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Año i Tomo

ACTAS DEL 
PLENO

OrUTA<
D6BA0>

DILIGENCIA DE A PER TU R A .- El presente libro, compuesto 
^6 l í S ’ hojas Oe papel timbrado dê  Estado, numeradas
del al . folladas del 07 ? ¿
al . . y selladas, está destir>ado a contener las actas de las
sesiones celebradas por el Pleno, comenzando con la de este día.

Y pam que conste, extiendo la presente, con el visto bueno del señor 
Presidente/de la señora Presidenia.

/ a '  ¿ i  de d e ¿ o i 2

actas de las sesiones celebradas por el Pleno, finalizando
con la de este día.

Y para que conste, extiendo la presente, con el vieto bueno del señor 
Presidente/de la señora Presidenta.

^A<USflajc í /1 , a  . í ?  de de 2£> /L ..
va*

El PrWdsnM/U PfMidmA •flSeoweflola Secratana.
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Ano Tomo

ACTAS DEL 
PLENO

DILIGENCIA DE A PER TU R A .- El pr6$dnte libro, compuoslo 

de hojas, numeradas dei
al . y selladas, está destinado a contener las actas de las
sesiones celebradas por el Pleno, comenzando con la de este día.

Y para que consta, extiendo la presente, con el visto bueno del señor 
PresiOenle/de te señora Presidenta.

. a de de

& Pr«td«ntela PrMidsntt. 6) SeertUrio/U Secrmna.

D I L I G E N C I A  DE C I E R R  E .- El presente libro contiene 
actas de tas sesiones celebradas por el Pleno, finalizando

con la de este día.
Y para que conste, extiendo la presente, con el \^ to  bueno deí señor 

Presklente/de la señora Presidenta.
. a  de de

V* e r
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C LA SE 8.'

CÍ»4IIMOSM

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE GARBAYUELA EL DIA 22 DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Srcs/ts. Asistentes:

AIXALDFPRESinENTE

Dos. Raúl Romero Caso

C O N C E JA LE S  A S IS T E N T E S

DoAfl. Rocío Ceadrerv Mayoral.
Don. Manuel Zazo Cardeflosa.
Don. Jacinto Lazaro Luenga
Don. Juan de Dios M ufiozXamacho Lazara
Don. Ju lio  Piedras M ílara.
Don. M^uel Cendrero Gómez.

SFrR F .TA R ÍA -IN TF .RV F .N C IÓ N  

Dofka. Em ilia Camacho Risco

En el Salón de Aeto$ del AyuntamieniOt siendo 

las diecinueve horas del dia indicado, se reúnen en 

primera convocatoria los Sres/as Concejales asistentes 

al margen citados, al objeto de debatir los diferentes 

asuntos que integran el orden del dia. conforme a las 

previsiones legales de los art. 46 de la Le>' 7/85, de 2 de 

Abril. Reguladora de Bases de Régimen Local

No hacen acto de presencia los Sres. Concejales 

al margen citados.

Abierto el Acto por el Sr Alcalde-Presidente. D. Raúl Romero Cano, se procede al debate de los 

asuntos incluidos en el orden del día.

1. APROBAR, SI PROCEDE, ELACTA DE LA SESION ANTERIOR.

Sometida a votación, por el portavoz del grupo político PP se vota en contra el portavoz del grupo

político PSOE se vota a favor.

En virtud de lo expuesto, el acta de la Sesión Ordinaria, celebrada el dia 14 de noviembre de 2.012, 

fue aprobada por mayoría absoluta.

2. DAR CUENTA DE LOS DECRETOS, RESOLUCIONES E INFORMES DE LA ALCALDÍA.

Se da cuenta por parte del Sr. Alcaide-Presidente de las resoluciones referentes a las licencias de

^  ^  \ Se informa por el Sr. Alcalde-Presid«3te de la situación de pagos del alquiler del Centro Social,

bndo que se ha ingresado 180O€ pagándose de esta forma la mitad de la deuda por parte dcl inquilino.
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CLA SE 8/

También se infonna del infonne-proputsta de la Oñcialia Mayor de la Diputación de Badajoz 

referente a la reclamación de responsabilidad pairímonial interpuesto por Doña,Francisca Mfllán Camacho, 

desestimándose dicha reclamación por entender que el lugar donde se produjeron los echos es un bien cuya 

titularidad no pertenece al ayuntamiento de Gartayuela. Además a fecha de hoy por parte de Doña. 

Francisca Millán se ha inten^uesto recurso de reposición.

Se pone en conocimiento del Pleno por parte del Sr Alcalde-Presidente, que (berdrola no concede 

enganche en el polígono industrial, por lo que se procederé a la cesión de la instalación eléctrica a Iberdrola. 

y  APROBACIÓN INICIAL, PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO 2013.

Formado el Presupuesto G e n ^ l de este Ayuntamiento conespondiente aJ ejercicio económico 2013, 

así como, sus Bases de Ejecución y  la Plantilla de Personal comprensiva de todos los puestos de trabajo, de 

confonnidad con lo dispuesto en los artículos 16$ y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo IS del Real 

E>ecreto 50CVI990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1983.

Dictaminado favorablemente por la Comisión ESPECIAL DE CUENTAS/ COMISIÓN DE 

HACIENDA. Se piopone al Pleno la adopción del siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Aprobar inicial mente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Garbayuela. para el 

ejercicio económico 2013, Junto con sus Bases de Ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
1 OPERACIONES NO nNANCIERAS

Importe

1.1 OPERACIONES CORRIENTES
1 IMPUESTOS DIRECTOS 96000,00€
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00€

TASAS. PRECIOS PÚBLÍCOS Y OTROS 1(36.321,006j INGRESOS
246.929,004 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

INGRESOS PATRIMONIALES 40.100.00

U  OPFJUCIONES DE CAPITAL
ENEJAENACION DE INV. REALES

1 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 65.100,00

i j  
■ ______ TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 556.450,006

DIPUTACIÓN 
06 BADAJOZ
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ESTADO DE GASTOS

cA P rruL o
s DENOMINACIÓN Importe

1 O PFR A riO N FSN O riN A N rirR A S
l.l OPERACIONES CORRIENTFS

1 GASTOS DE PERSONAL 184.450,OOe

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS 239.100,006

3 GASTOS FINANCIEROS 12.700.006
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL
39.200,006

6 INVERSIONES REALES 81000,006
2. OPERACIONES FINANCIFRA.S

9 PASIVOS FINANCIEROS
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 565.45<L00€

SEGUNDO. Aprobar inici&lmente la plantilla de personal, comprensiva de lodos los puestos de 

trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y  personal eventual.

TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2013* las Bases de Ejecución y 

plantilla de personal aprobados, por pla20 de quince días, medíame anuncios en el Boletín Ofícial de la 

Provincia de Badajoz y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones 

por los interesados.

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se presente 

ninguna reclamación.

QUINTO. Remitir copia a la Administración dcl Estado, así como, al órgano competente de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se procede a su deliberación y votación, votándose en contra por el grupo político PPy votándose a 

fevor por el grupo político PSOE por loque dicho acuerdo es aprobado por mayoría absoluta.

‘‘ - d

. •  i

4. RÉGIM EN Y PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO.
. Modiñcación del acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria celebrada el día 23 de Junio

de U referente aJ régimen y periodicidad de las sesiones del pleno. En ejercicio de la potestad de

ión del artículo 4.1. a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora del Us Bases de

•  Local.

DIPUTACION 
DC BADAJOZ
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Y en cumplimiento del articulo 38 de! Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales» aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto por la Ley 7/1985, de 2 de ^ 1 ,  Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, el Pleno puede celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias, que 

pueden ser, además, urgentes, teniéndose que celebrar las sesiones ordinarias del Pleno con la 

periodicidad mínima establecida por el artículo 46.2. a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, antes citada, 

en la nueva redacción dada a la misma por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

Por Alcaldía se propone:

Primero. Establecer que el régimen de sesiones ordinarias del Pleno de) Ayuntamiento será el 

siguiente: celebrará sesión ordinaria una vez al trimestre, preferentemente el último jueves de dicho 

mes, celebrándose la próxima sesión ordinaria en marzo de 2013, a  las 20:00 horas, en el Salón de 

Sesiones del Ayuntamiento. Por lo que la periodicidad de la sesiones sea los meses de marzo, junio, 

septiembre y diciembre.

Segundo. Facultar al señor Alcalde para convocar la sesión con el carácter de ordinaria un día 

distinto en un intervalo de 10 días rtaiurales antes o después del señalado y a la hora que estime 

adecuada, respetando siempre la periodicidad mínima establecida y las normas legales sobre forma 

y plazos de la convocatoria. En particular, serán criterios a tener en cuenta por la Alcaldía para la 

convocatoria de sesiones ordinarias para día distinto del establecido como preferente, el hecho de 

que tal día sea festivo, la convocatoria de un mayor estudio de los asuntos que se prevean tratar, la 

urgencia de los asuntos y cualesquiera otros que justíliquen razonadamente la decisión. La hora de 

celebración podrá ser igualmente modificada a criterio de la Alcaldía cuando medía causa.

En cuanto a la celebración y convocatoria de las sesión extraordinarias, y sesión extraordinarias- 

urgentes habrá que estar a lo dispuesto en el An. 46.2 a) y b) de la ley 7/1985, de 2 de abril, 

c  Ke&uladora de Bases de Régimen Local.
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Se procede a su deliberación por paite de los Sres. concejales se realizan preguntas referentes a 

la periodicidad de las sesiones, informando el Sr. Alcalde-Presidente que se celebraran conforme a 

lo indicado en el punto primero del acuerdo con la salvedad reflejada en el apartado segundo. En 

cuanto a la votación se vota a favor por parte del grupo político PSOE y  el grupo político PP, por lo 

que dicho acuerdo es aprobado por unanimidad.

5. APROBAR, SI PROCEDE, ACUERDO DECLARACIÓN CRÉDITOS NO DISPONIBLES.

Visto el informe de Secretaría de fecha 17 DE DICIEMBRE DE 2012 en relación con el procedí miento y la 

legislación aplicable y el Informe de Intervención sobre la viabilidad de realizar la declaración como no 

disponible del cródito, por el importe y la aplicación presupuestaria del presupuesto municipal vigente que se 

indica;

PARTIDAS IMPORTE

920 12003 720.02

920 12006 263.10

920 12100 509,84

920 12101 178,25

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capitulo prímero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 

H ac in as  Locales, en materia de presupuestos, dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa de 

Economía. Hacienda y Trabajo, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo. PRIMERO. Aprobar 

la declaración de no disponibilidad de los créditos previstos para el abono de las pagas extraordinarias.

Ucados antefiormente, y, en su caso, la afectación de estos créditos a la realización de aportaciones a 

planes de pensiones o contratos de seguro colectivo que incluyan la cobertura de la contingencia de 

jub teión . de conformidad con lo establecido en la ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostvlbílidad Financiera y el Real Decreto-Ley 20/2012. de 13 de julio, de medidas para garantizar la 

•  •  ^ fs ta ^ d a d  ^supuestaría y de fomento de la competitividad.
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SEGUNDO. Dar cuenta del presente acuerdo a Intervención, y a la entidad encargada de la 

com^ilidad dd  municipio, para que proceda a llevar a cabo las anotaciones contables y presupuestarias 

correspondientes

Se procede a su ddíberación y  votación, votándose a favor por el grupo político PSOE y en contra 

por el grupo político PP por lo que dicho acuerdo es aprobado por mayoría absoluta.

6. ACUERDO SEGREGACIÓN TERRENO POLÍGONO INDl'STRIAL FINCA MATRIZ 
‘•DEHESA BOYAL’’.

Dictaminado Favorablemente por la Comisión de Cuenta/Hacienda. Se propone al pleno la 

adopción del siguiente acuerdo

Primero.* Aprobar la segregación de la finca registra! n  ̂6S5, inscrita en el Registro propiedad de 

Herrera del Duque, al tomo 58, libro 4, folio 204. Terreno 54.S76,27m2 calificados como suelo 

urbanizable de uso industrial, según acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 

Territorio de Extremadura de fecha 20 de Mayo de 2008. ubicados en al noroeste del núcleo urbano, 

entre la carretera BA*13S, de Siruela al Puerto de los Carneros, y la BA-073. Esta segiepción 

afecta parcialmente a la parcela catastral 101 del polígono 16 del termino municipal de Garbayuela.

Segundo.* Facultar ai Sr Alcalde. D. Raúl Romero Cano para la adopción de las resoluciones y 

fírma de cuantos documentos sean necesarios en orden a la efectividad de lo acordado.

Se procede a su deliberación y votación, votándose a favor por el grupo político PSOE y en contra 

por el grupo político PP por lo que dicho acuerdo es aprobado por mayoría absoluta.
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7. APROBAR, SI PROCEDE, AMPLUCIÓN DE ACUERDO DE DELEGACIÓN DE LAS 
FUNCIONES DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE LOS INGRESOS 
SUNTURARiOS EN LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ.

El Texto Refundido de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real E>ecreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, atribuye a los municipios (as facultades de gestión, liquidación, 

inspección y recaudación de los tríbulos y otros in g le s  de derecho público, cuya litularídad les 

corresponde.

La complejidad que la realización de estas funciones comporta, y también su relevancia dentro del 

mis amplio ámbito de la Hacienda Local, aconseja en el momento actual, la utilización de fórmulas que 

permitan una eficaz y adecuada ejecución y ejercicio de las potestades de gestión y recaudación citadas, 

dentro de los sistemas que para este fin prevé la normativa local aplicable.

Teniendo en cuenta el interés que representa para esta Corporación la gestión y la realización 

adecuada de las funciones atribuidas, y dado que la Diputación de Badajoz creó en su día un Organismo de 

Recaudación y Gestión tributaría que tiene como m isí^  específica realizar las funciones de gestión, 

liquidación, recaudación e inspección de tributos locales y otros ingresos de derecho público por delegación 

o encargo de las entidades locales de la provincia, se considera conveniente proceder a la delegación de 

estas al amparo de lo previsto en los artículos 7,1 y 8.4 det Texto refundido de la Ley reguladoia de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de S de marzo, articulo 106.3 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local y artículo S.b) del Re^^amento General de 

recaudacióo. aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Al amparo de la previsión legal, este Ayuntamiento considera ap«tuno delegar en la Diputación de 

Badajoz las facultades de gestión, recaudación e inspección de los ingresos de derecho público que en la 

parte resolutiva de este dictamen se enumeran.

Por otra pane, con anterioridad a la presente fecha, el Ayuntamiento ha delegado otras facultades de 

uíón de los ingresos locales medíante la adopción de los correspondientes acuerdos plenaríos.

La regulación del ejercicio de las funciones delegadas en el ámbito de la gestión, la inspección y la

sudación de los ingresos locales, se ha complementado y perfeccionado por la Ley 50/1998, de 30 de

d ic ie in^ . de Medidas fiscales. Administrativas y del Orden Social, aclarando que son delegables las

facultaHik de gestión, liquidación, inspección y recaudación de la totalidad de los ingresos de derecho 
»  •  •  '  . /

y  tengan o no naturaleza tributaría.

K
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La efectividad de las reisciones diarias entre la Diputación y el Ayuntan)iento« así como entre estas 

Entidades y los ciudadanos interesados, han puesto de manifiesto en ocasiones, la conveniencia de disponer 

de un acuerdo plenario global, comprensivo de todas ias funciones deiegadas, en orden a acreditar con 

suficiente claridad la competencia de los óranos actuantes.

Esta constatación y la importancia que para el j^ocedimiento tributario tiene la seguridad que el 

órgano actuante es el competente, aconsejan la mayor clarificación posible en lo que se refiere al alcance de 

las funciones concretas que se ejercen por el Ente delegado.

En virtud de todo lo expuesto, se propone al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO.» Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el artículo 7.1 RDL 

2/2004, de 5 de marzo del Texto Refundido de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que 

mediante su Onanismo Autónomo de Recaudación (OA.R., en adelante), ejerza por cuenta de esta 

Corporación, las funciones de gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos y otros ingresos de 

derecho público que a continuación se especifican:

• [NGRESOS SUNTUARIOS

SEGUNDO.» El Ayuntamiento se reserva la facultad de realizar por si mismo y sin necesidad de 

avocar de forma expresa la competencia, (as facultades de conceder beneficios fiscales, aprobar la anulación, 

total o parcial de liquidaciones, respecto de algunos tributos o ingresos de derecho público cuya gestión ha 

sido delegada en la Diputación de Badajoz en el apartado primero, cuando circunstancias organizativas, 

técnicas o de distribución competencia! de los seA'Icios municipales, lo hagan conveniente.

TERCEI^Q.» El Ayuntamiento podrá cemvenir con el O.A.R. de la Diputación de Badajoz, la 

realización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos diferentes de Jos señalados 

en el punto Primero, con sujeción a los criterios emanados por el Consejo Rector del O.A.R.

CUARTO.» Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación de Badajoz se 

acogerá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por esta, en virtud de lo ^ ^ is to  en el 

ículo 7.3 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lóceles aprobado por Real Decreto 

2/2004. de 5 de marzo y de sus propias facultades de autoorganízación para la gestión de los servicios. 

t  QUINTO.» La duración o término para el cual se acuerda la presente delegación de funciones se 

estabféMcn un período de quince años, prorrogable tácitamente por periodos consecutivos del mismo plazo,
J ® \si mngufiá de las panes comunica su ñllo de darlo por finalizado con una antelación minima de doce meses.
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SEXTO.» El A>*unUmlento podrá emanar mstrucciones tácnícas de carácter general y recabar, en 

cualquier momento información sobre la gestión, en los ténnínos previstos en el articulo 27 y concordantes 

de la Ley 7/85. de 2 de abrí]. Reguladora de las Bases de Régimen Local.

SÉPTIMO.» La prestación de los servicios que se deríven de la delegación de funciones que 

contempla la presente resolución, comportará el pago de una tasa según la Ordenanza fsscaJ reguladora de la 

lasa por la |»esiación de servicios y realización de actividades necesarias para el ejercicio de las funciones de 

gestión, liquidación, recaudación e inspección de ingresos de derecho público por el OAR de la Diputación 

de Badajoz a los Ayuntamientos de la provincia.

OCTAVO.» Facultar al Alcalde para su firma.

NOVENO.» El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación de Badajoz, a los efectos que. 
por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida.

DÉCIMO.» Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz, el presente acuerdo se

publicará en el Boletüi Oficial de la Provincia, y en el de la Comunidad Autónoma para general 

conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del Texto refundido de la Ley reguladora de (as 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo.

Se procede a su deliberación y votación, votándose a favor por el grupo político PSOE y en contra 

por el ^ p o  político PP por lo que dicho acuerdo es aprobado por mayoría absoluta.

8. APROBAR, S] PROCEDE, LA DELEGACIÓN AL OAR PARA EL PAGO DE LAS 
APORTACIONES MUNICIPALES A LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIBERIA.

Dictaminado favorablemente por la comisión de Cuenia/Hacienda, se propone al pleno la adopción 
del siguiente acuerdo;

PRIMERO: Aprobar las aportaciones del Ayuntamiento de Garí»yuela a la Mancomunidad de 

Municipios Sibería para su presupuesto General de 2013, y su consignación presupuestaría en el 

presente ejercicio. Haciéndose la correspondiente reserva; una vez notificados los importes por la 

Mancomunidad Siberia, se dará traslado al pleno para su toma en conocimiento en la primera sesión que 

se celebre.

..^G U N D O : Aprobar, según lo dispuesto en el Articulo 20.c de los Estatutos de la Mancomunidad, el 

de las aportaciones dispuestas en el apartado anterior.
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TERCERO: Autorizar expresamente al Organismo Autónomo Provincial de Recaudación y Gestión 

Tributaría de la Exema. Diputación Provincial, para que detraiga de las cantidades que recaude de los 

tributos municipales concertados, la cuota trimestral de la aportación municipal, e ingrese la misma a 

favor de la Mancomunidad de Municipios Sibería.

CUARTO: Aprobar en caso de incumplimiento de los apartados anteriores, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 21 firK" de los Estatutos de la Mancomunidad, la solicitud de retención de 

las cuotas pendientes a los órganos de la Administración Central. Autonómica o Provincial, que por 

cualquier concepto fuesen liquidadas a favor de este Ayuntamiento para que retenga y haga pago a la 

Mancomunidad de Municipios **Sibería ” de las cantidades correspondientes para atender al abono de 

sus cuotas con la misma, en U cuantía máxima legalmente permitida y a la simple presentación de la 

certificación de descubierto del Secretarío-lnterventor de la Mancomunidad.

QUINTO: Que se remita certificado de dicho acuerdo al OAR de Badajoz, y a la Mancomunidad de 

Municipios Siberia.

Se procede a su deliberación y votación, votándose a favor por el grupo político PSOE y en contra 

por el grupo político PP por lo que dicho acuerdo es aprobado por mayoría absoluta,

9. APROBAR, SI PROCEDE, LA DELEGACIÓN AL OAR PARA EL PAGO DE LAS 
APORTACIONES MUNICIPALES A LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIBERU.

Visto la deuda contraída con el CEDER LA SIBERIA, proveniente de las anualidades 2009-2013, para la 

ejecución del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013. Dicho importe asciende a la cantidad de 3269,21€. 

Debiéndose ingresar en cuatro pago trimestrales de importe 817.30E.

Dictaminado favorablemente por la Comisión de Cuenta/Hacienda. se propone al pleno la adopción del 

siguiente acuerdo:

Primero.Autorizar aJ OAR de Badajoz, para que detraiga de tas cantidades que recauda de los tributos 

municipales, la cantidad de 817,306 cada trimestre de el año 2013, e ingrese la misma a fovor del CEDER

lX b'Id e r ia .

$ ^ n d ¿ .:  Que se remíta certificación de este acuerdo, al OAR de la Diputación de Badajoz, y al Ceder la 

•S¿eri

DE
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Se procede a su deliberación y votación, votándose a favor por el grupo polHico PSOE y  en contra 

por el grupo político PP por lo que dicho acuerdo es aprobado por mayoría absoluta.

10. APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL SERVICIO DE ACCESO A 
INTERNET A TRAVÉS DE LA RED INALÁMBRICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
GARBAYUELA

Dada cuenta det texto articulado del proyecto de Reglamento regulador del servicio de acceso a Internet a 

través de la red inalámbrica municipal del Ayuntamiento de Gat^yuela, y visto el Informe Jurídico emitido 

por la Secretaría General con fecha, obrante en el expediente.

Visto el dictamen favorable de la Comisión de Cuenta/Hacienda. en virtud del art. 22.2 d y 49 de la ley 

7/1985. de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone al pleno de la Entidad Local 

adoptar el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento regulador del servicio de acceso a Internet a través de la 

red inalámbrica municipal del Ayuntamiento de Garbayuela, cuyo texto literal se transcribe seguidamente,

("Insertar texto de la Oitlenanza **) Anexo L

SEGUNDO.' Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo 

de 30 dias para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante publicación de este acuerdo en el 

Boletín Ofícial de la Provincia y fOación de Edicto en el Tablón de Anuncios este Ayuntamiento.

^ERCCRO.' En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, la Ordenanza se considerará aprobada 

'^efuiitivamente de forma automática, debiendo publicarse el texto integro de la misma en el Boletín Oficial 

de la Provincia y darse traslado del acuerdo y del texto definitivo de la Ordenanza Municipal a la Delegación 

i t i  Gobierno y al órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma, para su conocimiento y efectos 

mos.
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Se pasd a su deliberación y votación, por el gurpo poUtico PP se pregunta cuanto tiempo va a 

lardar en realizar la instalación de la red inalámbrica, por parte del Sr. Alcalde-Presldente se informa 

que las obras tienen que estar instaladas antes del 12 de Marzo, posteriormente se procede a  su 

votación emitiéndose voto a favor por el grupo político PSOH y voto a favor por el grupo politico 

PP por lo que dicho acuerdo es aprobado por unanimidad.

n .  APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL PRECIO 
PÚBLICO POR PRESTACION DEL SERVICIO DE ACCESO A INTERNET A TRAVES DE 
LA RED INALAMBRICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE GARBAYUELA.

Visto la ordenanza reguladora del precio público por prestación del servicio de acceso a Internet a través de 
la red inalámbrica municipal del ayuntamiento de Garbayuela

Dictaminado favorablemente por la Comisión de Hacienda/ Cuenta, se propone ai pleno la adopción del 

siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar inicial mente el establecimiento de precios públicos y las Ordenanzas 

reguladoras de los mismos, según constan en el expediente.

("Insertar texto de la Ordenanza “) Anexo I,
SEGUNDO. Dar ai expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 

mismo en el tablón de anuncios de este Ayunumlento y en el Boletín Oficia! de la Provincia de Badajoz, por 

un plazo de treinta días bailes, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 

reclamaciones que estimen oportunas.
TERCERO. Considerar defmitivamente adoptado el Acuerdo, en el supuesto de que no se 

presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anierionnente indicado.

Se pasa a su deliberación y votación, por el grupo político PP se pregunta sobre la obligatoriedad 

de su instalación y por el precio del servicio, por parte del Sr. portavoz del grupo político PSOE D.

lanuel Zazo se informa que su instalación es opcional, siendo el coste del servicio de 45 a 60 € 

aproximadamente para cada usuario, posteriormente se procede a su votación emitiéndose voto a 

por el grupo político PSOE y voto a favor por el grupo político PP por lo que dicho acuerdo 

es a p tm d o  por unanimidad.
8‘

r  J</,

DE BADAJOZ
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12. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE 

LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO “CENTRO DE DÍA" POR EL 

AYUNTAMIENTO DE GARBAYUELA,

Vista la modiíicacíón de la Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio 

publico “centro de día" por el Ayuntamiento de Garbayuela (Badajoz)

Y dictaminado favorablemente por la Comisión de Cuema/Hacienda, se propone al pleno la 

adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la 

prestación del servicio público “centro de día" por el Ayuntamiento de Garbayuela.

_» (Trascripción literal de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la 

J]. Anexo L

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición 

dei mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia 

Badajoz, por plazo de treinta dJas hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y 

plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones a! 

expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 

17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

V
COI

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados 

ite asunto.
3
■f rj

X

DE



SScOlíTJO

Ím Sm

9C M  3f1 ) /  M ildU M  M  t U J ^ ^ S M  H 6C U Í09*Ü » J »

^  Jtt)^  **Ata 9 t t  0 3 M iK ^  c n 'x n u e  j m  H á i M A M n  iU  f to ^  a/ a t  a i

^ U J U M M O M  o m a iM A rrtiJV i

iMWT»* 1 ^  Ti6tM fn|siil 4 s t  É  4b * h * k w  « w n r f ^  «I i t  RdhK»MiHn kI n n V

J  iM nI'i tv 41)04^4. te^ ittew u ilfi^ aftyD  il»  Mi PMf > inM ib liim vo l tils flu n so B i Y

•e*t#ttÉr* w ip ie y i ItiL

< 1 1* ^  - r t f l  ftf i b  « M f t  i r  n g fiv d  v f «t» i # t « A S M  ^  iH b n ^ A  i> A !fM if fS

■ifia AtoiTW W » * fc« tiw i

( i _

n te i* e q *  ftinslbiM h<hníliM | x

iia iiífO f9  ab Eria fíD  ■foÉoil U  « p rn á m u *^  m a  ib  h Hv m m  ib j id t íp la  it» w a itw  k h  

^  ^ h a p g w i  obiboq luba i n iHi i f r i  MÉn  i 'íiiW  itffc <MÍPWafcaM l9 n*t

j w n m b

k  ü d f l iw ie b A  v  fii w i» i b  o b M ^  'k  m  ,ií?nBiiwl*> .Q ttfJW ffl

U m tn i fa a n d  h9 ,0v1fíiHrvti m  otnw oA  ta « ip  ,obrjíÍMÚ a m a m m É o i oxalq b  rm ¿eioMÍ»q*o

ebAbiAi^ a t ^ T h t f t e m *  a b t  lb^MX1£vSih>lb<»^t obiaaO  Uaft k b  C 7 í

4 r  r a Lí^%9 * ^ 1  aé i b

MertMMbáim ibl »iesiiim 1-íbi»ilA  4  Ib  a s k iA í  x m / ,

_ -c  .¿ te a

OrUTAOi^
Df baS ü o z



1 4

0,03 e«os 0L7410539

C LA SE e .'
T R t b  C«NI IN%0& 

D E  E U t t O

Se pasa a su deliberación y votación, por el Sr portavoz del grupo político PSOE se expone que el 

motivo de la modificación de dicha ordenanza viene impuesto desde el gobierno de Extremadura, teniendo 

como objetivo el establecimiento de dichas tasas la desaparición del servicio, es por ello que no es de nuestro 

agrado aprobarlo, pero debemos hacerlo para poder obtener las subvención de mantenimiento del servicio de 

centro de dia. Por pane de) ^ p o  politice PP se indica que si el servicio no es rentable lo más conveniente 

sería cerrarlo. Pero por pane del Sr. portavoz del grupo político PSOE se plantea que cuando se piensa en 

servicios sociales no se piensa en rentabilidad. A dicho planteamiento el Sr. portavoz del grupo político PP 

expone que si pierde el ayuntamiento pierde el pueblo. En estos momentos toma la palabra el Sr, Alcalde- 

Presidente, indicando que no se sabe que subvención va a dar la Junta de Extremadura, siendo un servicio 

necesario, y desde este gobierno local apostamos por este tipo de políticas, aunque con esta tarifas nos 

obligaran a cerrar el centro. Posteriormente se procede a su votación, emitiéndose voto a favor por el grupo 

político PSOE y voto a favor por el grupo político PP por lo que dicho acuerdo es aprobado por unanimidad.

13. APROBAR, SI PROCEDE. MOCIONES DEL GRUPO POLITICO PSOE.

Por el Sr. Portavoz del grupo político PSOE. Manuel Zazo, se procede a dar lectura de las cuatro mociones 

presentadas.

1. Reafirmar la Autonomía Local

El Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Gaibayuela somete a votación la siguiente MOCIÓN 

para ser aprobado:

I * Reafirmar la autonomía local y la trascendencia del papel de los Ayuntamientos en la igualdad de 

oportunidades, la democracia y la cohesión social; elementos que han permitido voriebrar el territorio y 

prestar servicios esenciales y básicos, descentralizados y de proximidad para la ciudadanía.

Transmitir a los ayuntamientos y a sus habitantes, especialmente de los municipios más pequeños nuestro 

apoyo y reconocimiento por la labor que vienen realizando para mantener vivo el terrítorío para toda la

sooMad.\
« \

• “ " 'I
3 Í  Sof/ciiar la retirada por parte del gobimno del Anteproyecto de Ley para la racionalización y 

>ílidad de la administración local.

m BAD>
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4. Abrir un proceso de negociación con todos los grupos paríamenttuíos y con Ib FEMP que permita abordar 

ia refonna de las leyes que regulan el mundo local garantizando la autonomía local y los derechos sociales de 

los ciudadanos,

5. - Dar traslado de este acuerdo al Gobierno de España, al Gobierno de la Comunidad Autónoma de..., a los 

Grupos Políticos del Congreso y de las Cortes/Pariamemo/Asamblca de.....y a la Juma de Gobierno de la 

FEMP.

2. Programas de Teleasisteocia.
El Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Garbayuela somete a votación la siguiente MOCION 

para ser aprobada:

El Pleno de la Corporación muestra su rechazo a los recortes realizados por el Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad para sufragar la red de Servicios Sociales Comunitarios en el Presupuesto 

de 2012 y de Presupuesto de 2013.

Instar al Gobierno de España a mantener y sostener un sistema público de servicios sociales de nivel 

primario que permita atender a toda la ciudadanía y dar respuesta a la exigoicía de la Constitución 

Española de garantizar una serie de derechos sociales y, por Unto, el ejercicio de la igualdad de 

oportunidades.
Exigir al Gobierno de España que reponga los fondos del Plan Concertado y del programa de Teleasistencia, 

como mínimo a los niveles de 2011, además de un eompromíso financiero esuble para garantizar la 

viabilidad de los servicios sociales básicos.

Dar traslado de los presentes acuerdos al Presidente del Gobierno, a la Ministra de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad, a los Presidentes de las Comunidades Autónomas, a loabas represraiantes de los 

agentes sociales y a la Federación Española de Municipios y Provincias
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3. Mocí6r sobre política energética.

El Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Garbayuela presenta para su aprobación por el Pleno 

Municipal los siguientes ACUERDOS:

I .• El Gobierno no puede seguir utilizando d  recibo de la luz como una medida recaudatoría al servicio de 

una política económica radicalmente equivocada, que atenta contra las economías familiares, con virtiéndola 

de hecho en un recorte más de derechos. En consecuencia, instamos a la derogación de la Ley de Medidas 

Fiscales para la Sosteníbílidad Energética.

2. - En tanto que persistan las actuales distorsiones del mercado energético, a cuya revisión emplaza el 

Consejo de la ÜE en su ''Recomendación relativa al programa nacional de reforma de 2012 de Esparta y por 

la que se emite un dictamen del Consejo sobre el programa de estabilidad actualizado de España para 2012' 

2015’', instamos al Gobierno a mantener la Tarifa del último Recurso (TUR) a quienes tengan una potencia 

contratada que no supere los 10 kw/h.

3. * Emplazamos al Gobierno a abrir una mesa de encuentro con los agentes económicos y sociales en la que 

se acu d en  mecanismos estables que aseguren que la energía sea f^ to r de competitívidad y generador de 

empleo de las empresas españolas, y no el lastre en el que la están conviniendo sus decisiones.

4. '  Pedímos al Gobierno la derogación del Decreto 1/2012 de moratoria para las renovables, y su sustitución 

por un Plan de apoyo al desarrollo de las energías renovables que permíta a nuestro país retomar la senda de 

liderazgo que habla alcanzado en el sector a nivel ínteraacional.

5. * Reclamamos del Gobierno la elaboración de una nueva Ley del Sector Eléciríco, que sustituya a la 

vigente Ley 54/1997, cwvergente con la Estrategia Europea en materia de energía, en d  marco de un 

acuerdo político y social lo más amplio posible.
6. '  Dar traslado de los presentes acuerdos al Presidente del Gobierno y al Ministro de Industria, Turismo y 

Comercio.

4. Reforma laboral.
El pleno del Ayuntamiento de Garbayuela aprueba la siguiente declaración institucional en el día 8 de marzo 

enJa que se insta al Gobierno del Estado a:

»La derogación de la Reforma Laboral

*EI desarrollo de un Plan de Empleo para las mujeres, que incluya políticas activas espccíñcas. la 

promoción del autoempleo y d  desarrollo de un Plan de Igualdad de las mujeres en el empleo. 

Urigído a promover la igualdad y a eliminar la desigualdad salarial.

itenimiento de los derechos recogidos en la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y

D€
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Atención a las Personas en Situación de Dependencia.

•La promoción de pol{ticas que permitan la corresponsabilidad en la vida laborui y familiar de hombres y 

mujeres, y el cumplimiento de la Ley para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

•El mantenimiento de la Ley actual de Salud Sexual y Reproductiva e Interrupción Voluntaría del 

Embarazo.

•El impulso de políticas y servicios de prevención de la violencia de género y apoyo a las mujeres que la 

sufren.

•La derogación de la Ley de tasas judiciales.

Se procede a su votación y deliberación, votándose a favor por el grupo político PSOE y votando en 

contra el grupo político PP, por lo que dichas mociones son aprobadas por mayoría absoluta.

M. ASUNTOS URGENTES.

No se presenta ningún asunto urgente por los grupos políticos.

15. RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Concejal Miguel Cendrero expone; que al principio de la le^slatura renuncio por escrito a lo 

que se cobraba en las s é s ile s  con el objetivo que dichas cantidades fueran destinadas al centro de día. pero 

como dichas cantidades no han ido destinadas a cumplir dicho fin solicita recuperar su reiríbuci^ 

correspondiente a comisiones y pleno.

El Sr. Concejal Manuel Zazo expone, con el deseo que conste en acta; que renuncia a 

todas las cantidades que se me adeudan por asistencia a comisiones y pleno, indicando que las 

donaciones que e) realice a ñnes sociales las efectuará con fondos propios.

El Sr. Aicalde-Presidente indica que el renuncia a las retríbuciones que le corresponde por 

Istcncia a  comisiones.

Por parte de la Sra. Secretaría pregunta sobre las deudas existentes, con los concejales, 

^por. asistencia a sesiones de los órganos colegiados, así como a que se renuncia. Por los Srs. 

C on^M es se indica que se debe los dos semestres del año 2012, a los cuales renuncian los Srs. 

O r n e l e s  pero desean recuperan la asignación en el año 2013.

D6BAO>
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Posteríonnente el Sr. Portavoz del grupo político PP, Juan de Dios Muñoz-Camacho, 

solicita el estado de cuentas a corto y  la^o plazo de los bancos y  proveedores del ayuntamiento, 

indicando que ya hizo esta misma petición el 12 de Julio de 2011 pero hasta la fecha no ha obtenido 

dicha información.

Por el Sr. Portavoz del grupo político PSOE, Manuel Zazo, hacer referencia a los bienes 

patrimoniales de cada uno de los concejales, indicando que existe constancia de ellos en la 

declaración presentado por cada uno de ellos en la toma de posesión de su cargo.

El Sr. Concejal. Julio Piedras pregunta cual será el precio del metro cuadrado del polígono 

industrial, planteando una sugerencia que se cobre teniendo en cuenta todos los gastos que hubiera 

de urbanización puesto que los terrenos han sido cedidos por iodo el pueblo.

El Sr. Portavoz del grupo político PP, Juan de Dios Muñoz-Camacho, solicita justiñcanies 

de ios gastos del polígono y la valoración del suelo, planteando la siguiente sugerencia que el 

ayuntamiento no pierda con la valoración.

El Sr. Alcalde>Presidente informa que la obra de uí^>anización del polígono industrial se 

esta realizando a través de subvenciones.

AyEXOI:

REGLA M E y r O  REGULADOR DEL SERnCiO D E  ACCESO A  INTERSET A  T/uyÉS D E  U  RED 
iNALÁMBRlCA MVMCIFAL DELAYUNTAMIENTO D E  GARMAyVELA.

Ei ovan» de los úUimos oños en cuanto a ios lecnoiogios desde el punto de vista de ios comunicaciones, ha ocasionado 
un gran impacto en nuestra forma de vivir, sobre todo ei desorroUo y expansión de Internet., que ha signiftcado un 

ibio radicoi en ei desorroUo de nuestra sociedad, no soto en et plano tecnotógico. sino también en relación a ios 
implicaciones que tiene en ios di/ererues ámbitos que defínen o estructuran una sociedad

•r̂ imismo, los nuevos hábitos de vida de ia ciudadania. exigen aula dh más desplasamientos y libertad de 
'foqyî ienias. asi como ei desorroUo de nuevas formas de hacer negocios, de ocio y de prestar servicios públicos y

\ndo a estas necesidades, ei Ayuntamiento de GARRAYUBLA quiere apostar por lo introducción y ei desorroUo 
lemas de comunicación inalámbrica, que se presentan como solución a las necesidades det ciudadano porque 

comodidad, libertad de movimientos, acceso rápido a la Red y permite la desubicacíón de tareas y 
•actonet.

DIPUTACIÓN 
CK BADAJOZ
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En esu sentido, «stt Ayu/uaniento pretende facilitar el acc«o de cwdguier ciudadano a la banda ancha de alta 
velocidad, prestando asi un servicio que poslbUite la igualdad de todos los ciudadanos en este ámbito, mejorando ¡a 
calidad del servicio de conexión a Internet existente y  potenciando Int̂ net sin cMes. p^a poder desarroilar el Acceso 
a servicios municipales y movilidad en la ciudad. Además, la implantación de una red inalámbrica Municipal también 
permitirá otras funciones públicas que propicien el acceso a los servicios municipales, propiciando el deswroUo de la 
e^ministración. laformación Online, W turismo. Ío cultura

En este sentido, el Ayuntamiento de GARBa YUEÍA ha implantado en este municipio una red wífí para la 
prestación de los referidos savkios y su uso por ios ciudadanos interesados.

D ISFO SiaO N ES GENERALES:

Articulo 1. Finalidad del Reglamento

1.1. Las presentes Condiciones de uso de los servidos de acceso de la red H7Fi municipal tienen como final idad 
regular su uíiUxación. y determinar las condiciones de acceso a los contenidos y servidos que. a través de Internet, se 
ponen a disposición det usuario.

1.2. El Ayuntamiento de GARBAYUELA podrá en cualquier momento y sin previo aviso, modificar las condiciones de 
uso de sus contenidos y  servicios e introducir nuevas condiciones, respetando en todo caso las adquiridas por ios 
usuarios con anterioridad a estas modificaciones, salvo aquellas que se refieras o los precios establecidos en la 
correspondiente ordenanza municíptd y que podrán ser revisados con las formalidades que la iegislaelón de Régimen 
Loc(d establece.

A rticulo 2. Usuario y aceptación.

2J. Usuarios mayores de edad A! acceder a ta red WiFí municipal adquiere la condición de usuario. Esta condición de 
usuario impAica obligatariameníe la aceptación sin reservas de ninguna dase, de todos y cada uno de los términos de 
ios presentes condiciones de uso asi como de las condiciones especificas aplkabies, en su caso, al contenido o servicio 
seleccionado y las determinaciones contenidas en la Ordenansa Municipal ct̂ respondienfe. En lodo caso, cualquier 
uso de lo red WiFi municipal está subordinado al cumplimiento estricto de las presentes condiciones, de las 
condiciones especficas y de cualesquiera avisos legales y recomendaciones que fueren de aplicación.

2.2. Usuarios menores de edad Los menores de edad para acceder y usta la red WFl municipal necesitan 
obligatoriamente autorización de sus padres y/o representantes legales. El Ayuntamiento de Ga RBAYOELA considera 
que si se ha producido un acceso a utilización por un menor, éste cuenta con la corrê ondlenie auíorOaelón de sus 
padres yto su representartíe legal.

trán los padres, tutores o representantes legales de los menores responsables del uso que aquellos hagan de este 
"'servicio, en el bien entendido caso de ia red WiFi municipal facilita un acceso Ubre y transparente a Internet, lo cual 
permite el acceso a contenidos o servicios que pueden no ser apropiados o que pueden estar prohibidos para los 
menores.

10 del control que aquellos puedan hacer del uso responsable de internet por ¡os menores, existen (̂ Aleaciones 
fásicas que permiten bloquear y filtrar el acceso a los contenidos y servidos que consideren no pertinentes p<ma 

a su cargo.

r  •
do S. Caractertsticas det se/vkio H’iFi muntclpaL 

fl. El Ayuntamiento de GARBAYUELA le facilita como usuano el acceso a los servidos de Internet, garanicando urt

DfPUTACICm 
DC BADAJOZ
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anchó de banda mínima adecuado para una correcia navegaciórt

3.2. El Ayuntamiento de OARBAYVELA garantizará ta disponibilidad y occesibiUdad del servicio de acceso WIFi con 
continuidad No obstante, puede suceder que las cambios de dirección, eí tsiobiecimienío de nuevas conexiones o ¡a 
actualísación de la red WiFi municipal ocasionen intemq>ciones por et tiempo que resulte necesario para realizar 
dichas tareas.

3.3. El Ayuntamiento de GARBA YVELA se reserva la facultad de alterar sin aviso previo y en cualquier momento la 
presentación y corfiguración del portal de acceso en su caso, asi como sus servicios. Como usuario, reconoce y acepta 
que en cualquier insfartíe el Ayuntamiento de GARBAYUELA pueda suspender, desactivar o suprimir este servicio: 
teniéndose en estos supuestos en cuenta h  establecido en la correspondiente ordenanza Municipal respecto oÍ precio 
de! servicio.

Artfcuh 4. Obligaciones de! usvarlo.

4.1. Los usuarios deberán uSiUsar eí servicio de acceso WiFi de formo diligente y correcta y se compromete a no 
utilizarlo para la realización de actividades contrarias a ¡a Ley. a ¡o moral, a las buffias costumbres aceptadas yío con 
fines o efectos iUciios, prohibidos o lesivos de derechos e intereses de terceros. El Ayuntamiento de GARBAYUELA no 
se hará responsable del incumplimiento de esta obligación por ios usuarios.

4.2. Como usuario, debe abstenerse de alterar o manipulor las menciones de C  y  demás datos identifícailvos de 
derechos de propiedad íntele&ualy/o industrial del Áyunttpnienio de GARBAYUELA o de cualquiera de los contenidos 
incorporados al portal de acceso en su caso y demás titulares de propiedades intelectuales, siendo de la exclusiva 
responsabiiidad del usuario la ir̂ acción y  consecuencias de todo orden que conlleve e! incumplimiento de estas 
obtigaciones.

Articulo 5. Exclusión de garantías.

5.1. Dada la gran cantidad de factores externos o su re^sonsabUidad «n la prestación de un soy le lo de este tipo, el 
Ayuntamiento de GARBAYUELA no garantiza, ni ¡mpliciia ni explicUamenie. ios servicios que el usuario pretenda en 
toda circunstarKia obtener de Internet. Asi. a titulo meramente enunciativo, el Ayunsaniento de GARBAYUELA no 
garantiza:

a) La disponibilidad y continuidad en lodo momento y  desde cuaiqui^ lugtv de! funcionamiento de! servicio.

b) El acceso ininterrumpido y. en todo momento, de ios servicios de Internet.

c) Los niveles de calidad, interoperabilidad. velocldady funcionalidad de tos servicios de Internet a ¡os que el usumo 
accede desde lo red WiFi municipal

La adecuación, idoneidad para un propósito particular ylo especifico de ios servicios t̂ recldos desde la red W¡Fi 
'municipal

e) La vmeidad. ezactitud. exhausiMdad. licitud, fiabilidad, actualidad y utilidad de los servicios de Internet a tos que 
se quiera acceder desde ¡a red WiFi municipal.

u£
f) La qusencla de virus u otros elementos lesivos en los cotUenidos o servicios facilitados a través del servido de acceso

, por la red WiFi municipal.

^  El.tísvso no autorizado y/o la alteración de datos almacenados y transmitidos sobre sitios de Internet accedidos a 
la red WiFi municipal.

OfPUTACim
m BADÁí OZ
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5.2. El A^warntemo de GARñÁYVELA. salvo que expresamtnig se Indique en las condiciones especificas, no 
inierviene en la prestación de los conienidos y/o serykios suministrados por terceras partes a través del portal de 
acceso WiFL Este Ayuntamiento tampoco supervisa ni ejerce control sobre su licitud, exactitud, veracidad, idoneidad, 
calidad fiabilidad autenticidad}do utilidad, no ofreciendo par h  tamo ninguna dase de garantió sobre los mismos.

Articulo 6. ftesponsabl/tdad.

Como usutmlo, es consciente y acepta de forma voluntaria que la utiliioción de la red WiFi municipal tiene lugar, en 
todo caso, bajo su responsabilidad Asi y salvo en los casos en que la iey prohíba de forma imperativa limitar ¡o 
responsabilidad, el Ayuntamiento frente al usuario no asume responsabilidad alguna respecto de los usos que haga de 
este servicio, ni de los dalos o it̂ ormaciones transferidas deJdesde Intemel En todo caso, si por cualquier razón, 
alguna de ios exoneraciones de responsabilidad son consideradas inválidas y el Ayuntamiento pudiera ser declarado 
legalmenfe responsable de algún dafk> o pérdida en relación con el servicio, contenido, esto responsabilidad estará 
limitada a ¡a cantidad e/ecitvamenie pagoda por el usuario por el citado servicio.

Articulo 7. AltiLs de usuarias

7.1. Para utilizar el servicio de acceso a Internet a través de la red WlFi municipal, tos interesados deberán 
cumplimentar el correspondiente documento de alta del servido de B7/i municipal, bien a través de internet o bien 
presencialmerae ante las oficinas del /tyunttBniento.

Los datos proporcionados por ios peticionarios de alia en el servicio serán tratados por el Ayuntamiento de 
conformidad con los términos publicados en la pdltica de protección de datos personales. Al completar y enviar los 
citados formularlos, como usuario es consciente}’ auiorisa expresomenie al .fyuntamien/o de GARBAYUELA pora que 
colecte y  trate amomáticamente los datos de carácter persona! que se ie han solicitado con arreglo a las finalidades y 
bajo las condiciones detalladas en la citada Política de protección de dotas personales.

7.2. B  Ayuntamiento de GARBAYUELA ha adaptado y adoptará las medidas técnicas y  organüatfvas de seguridad que 
sean de obligado cumplimienio de conformidad con lo estipulado en lo legislación vigente, e Incluso se cómpremele a 
implantar medidas de seguridad adiciónala que acedan dicha normativa, en cmas a buscar un servicio corflable y de 
alta calidad. So obstante, como usuario, reconoce y acepta que ¡as medidas de seguridad en Internet no son 
inexpupxaMes, no pudiendo el /fyvniomlento de GARBAYUELA garanttsar la plena seguridad del uso de Internet o 
través de este servicio.

Artículo 1  Duración y termbtación de! servicio.

La extinción de lo prestación de! servido de acceso a Internet mediante tecnologia inalámbrica fi'tFi temká lugtm: 

o> Por renuncia expresa de su titular
b) Por incumplimiento de tas condiciones y obligaciones establecidas en lo Ordenanza que regulará el servido.
c) Por razones de interés público.
Por impago del precio púlAico establecido en los términos fndicaihs en lo correspondiente Ordenanza municipal.
Por ImposlbiUdad de prestación del servido por paie dei ĵ vníamiento, por condiciones técnicas u otras 

'circvnsiandas.

Articulo 9. Derechos dei abonado.

Los B^ochos del abonado sor*:

claves que le posibiliten el acceso a Iniemet, desde su domicilio: siempre que técnicamente esto sea viable

\  # ' •  •  "*’/ Deberes del abonado
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tos deberes del abonado son:

Púgo del precio público establecido en ¡a correspondiente Ordenanza meniclptí.

Uotíftcocián de b^a: El abonado <jue desee catásar bajo en el suministro estará obligado a sollcliarlo por escrito al 
Ayuntamiento, con ¡5 dias de antelación, causando baja el primer día del siguiente mes en que se ̂ ectúc dicho 
solicitud

ffo manipulación de los títs de usuario: El usuario tendrá absolutamente prohibido la manipulación de los kits, para 
^  obtener cualquier Jin. sin que el Ayuntamiento tengo conocimiento de ello. De tener el Ayuntamiento constancia de ello,

dará lugar a lo baja del servicio, sin que se deriven derechos de rtcfamocl^ alguno.

Artículo //. Legislación apllcaltíe. Jurisdicción

El contenido del presente Reglamento y las relaciones derivadas de su (̂ licoclón se rigen por la vigente Ley 
Españolo y las normativas establecidas por la C M T  (Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones).

Para resolver cualquier controversia que púdica derivarse de la prestación de servicios de acceso, como 
usuario se somete a los Juzgados y Tribunales de ámbito locftí, con remtncia expresa a cualquier otro fuero que pudlo'a 
corresponderle.

ORDENASZA MVNICIFAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACION DEL SERVICIO D E  
ACCESO A  INTERNET A TRAVES D E  LA RED INa LA.MBRICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

GARBAYUEL4

Articulo I. Titulo compeiencial.’ La presente ordenanza municipal y el consiguiente establecimiento del precio público 

se establece a! amparo de lo establecido en los artículos 41 a 47 y ¡27 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de 

mano, por el que se ajjrueba el Texto Rendido de la Ley de Haciendas Locales.

Articulo 2. Hecho ÍmponÍble‘ El hecho Imponible estará constituido por la actividad municipal desarrollada para lo 

distribución de seña! de internet mediante la tecnología inalámbrica wifi en el municipio de GARB.4YUELA (Bodqfoz) 

para fines laborales, de ocio, formaifvas y de commicaclón. de cualquier persona, física o Jurídica que quiera hacer 

uso del servicio.

Artículo $. Obligados al pago.- Son obllgadoí al pago del precio público regulado en esta ordenanza las personas 

físicas y Jurídicas asi como las entidades a que se refiere el articulo i$.4 de ¡a ley General Tí-ibutaria que soiíeiten y 

dicten el servicio de acceso a internet a través de ¡a red inalámbrica municipal.

es
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ArticulQ 4. Cutm/fo.* Los prtcios púbUctu a opUcar se'ón /os s/guienítí.

Actividad Cuantió (€/

Cuota de alfa de usuario 30.00

('uofa mensual de usuario IS.OO

Kit de red Inalámbrico e Insia/ocl̂  (coste mátimo) 120.00

El kli de usuario es el equipamiento inaláml̂ ico que sirve paro ̂ antizar la ctmexiws inalámbrica, y está compuesto 

por el dispositivo inalámbrico, el sofitvare y la antena. Tanto el kit. como la instalación y corifíguración inicial se 

abonarán directamente a una empresa, encargada de lo gestión del servicio, designada a tal ^ecto por el 

Apuntamiento. El mantenimiento de la Imfalaci^ las reparaciones o incidencias posttrim^ serán de cuenta del 

usuario.

Articulo S. Obligación y forma de pago- Están obligados oí pago del precio público regulado en lo presente Ordenansa 

las personas del cual se hen^cien desde que se inicie la prestación del servicio de acceso a Internet mediante la red 

malámbrica municipal.

El usuario solicitará tí alio en tí servicio según modtío que se encuentra disponible en ía página web del Ayuntamiento 

o en las tecinas atbninistrattvas del Ayuntamiento, abonando en el momento de h  presentación de la solicitud la cuota 

mensual de, cuota de la primera mensualidad y tí depósito del kit de red inalámbrico, con carácter previo a la 

prestación del sery/clo de comunkación de datos.

Los sucesivos pagos de la cuota mensual deberá hacerse en los días I y  5 de cada mes mediante domkUiaclán 

bancaria o mediante ingreso en brmco o cq/d a la cuento del Ayuntamiento Indicando el objeto de pago: cuota mensual 

wífi municipal mes.

Articulo ó. Deudas.-Las deudas por los precios públicos de este servicio podrán exigirse por el procedimiento 

administrativo de apremio corforme o lo establecido tanto en tí Jteal Decreto Q39/2005, de 29 de Julio, por tí que se 

aprueba el Reglamento General de fiecauibKión como en el artlcuJo 46.3 del Reai Decreto Legislattvo 2/2004. de 5 de 

marro, por el que se aprueba el Tato Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artlcnh 2. Derechos y deberes de los usuarios.̂  Los usuarios tendrán derecho a recibir los claves para poder acceder a 

'red inalámbrica municipal, y deberán disponer de la to'jeta kit de conexión y abonar e! precio del servicio 

mensuaimente.

Artk^fo 8. Infracciones y sanciones.' En todo lo relativo a la calificación de la iifhscción asi como a las sanciones 

qu^ M b  mismas corresponda, en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y  siguientes de la Ley 

 ̂Génen̂ }TrÍburarÍa

K
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La falta da pago at^oodrá ¡a suspensión Inmediata del servicio, sin petfulcio del cobro por ta v/d de apremio de las 

cantidades devengadas y  no saiî echas.

Árticuio 9. Uso responsable.- El jfyuntamienso no es responsa^e dei uso <fue los abonados puedm hacer en sus 

conexiones a mtemeS, debiendo aquellos realizar un uso responsable dei mismo.

Artículo 10. Problemas de conexión.- Cuando se produzcan cortes de conexión por causas imputables al Ayuntamienia 

y cuya duración excedo de 24 horas, se compensará medíanle ta deducción proporcional en ta cuota mensual 

correspondiente

Articulo II. Legislación aplicabiB.- En lodo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Real 

Decreto 2/2004. de S de mano, por el que se aprueba el Texto Rejundido de la Ley Regulaba de las Haciendas 

Locales, la ley 7/19S5, de 2 de abril. Reguladora de ¡as Bases de Régimen local, la Ley Genera! THbutaria, la Ley 

S/1939. de ¡S de abril, de Tasas y Precios Públicos y cumias normas sean de apUcación.

TASA POR LA PRESTa CIÓS DEL SERVICIO D E  CEI^TRO D E  DÍA D E  GARBA YVEL4 (BADAJOZ). TARIFAS:

2. Abonaran una cuota del IS^ de los Ingresos de las usuarios cuando ésta sea inferior o/ SMi y deán 20% 

cuando este sea superior al mismo.

3. Paro el cálculo de los Ingresos totales de tas usuarios se tendrán en cuenta las pagas extraordinarias de 

manera que los Ingresos mensuales obtenidos por cmcepto de pensión se multiplicaran por 14 y se 

dMdirán por 12.

4. En el supuesto de usuarios unidos marrimoniolmente o en análoga situación legalmente reconocida, 

servirá de base para e! cMculo de! precio público a satisfacer por el mtarimonio. la suma de tos in^sos 

de ambos y dividida esta cantidad entre dos. siempre y cuando el régimen económico matrimonial fuera el 

de gananciales.

5. Esta cuota se verá incrementadas en 30f/mensuales por servicio de comida o domicilio. Tpor servicio de 

desplazamiento colectiva en cache municipal del domicilio ̂  usuario al centro y regreso al domicilio al 

terminar lo Jomada
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No existiendo más asuntos, ni cuestiones a tratar, el Sr. Alcalde declaró cerrada la sesión a las veinte 

horas y quince minutos det día de la fecha, de lo que como Secretaría, Doy fe.

V®B‘
¿ La Secretaria-Interventora

% / ■  /

^ Emilia Camacho Risco.

Diligeocia: Para hacK constar que el acta de la Sesión Ordinaria del pleno del Ayuntamiento de Gaibayuela 

celebrada el día 22 de Febrero de 2013, consta de 25 hojas a una sola cara, numeradas del folio 0L741D526 A 

0L7410550.

•  •  •

DIPUTACION
peBADAiOZ
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ACTA SESrON ORDINARIA DEL DIA 05 DE JULIO DE 2013.-

ASISTENTES 

ALCALDE PRESIDENTE 

D, RAUL áOMERO CANO 

CONCEJALES

tP  ROCIO CENDRERO MAYORAL 
D, JACINTO LAZARO LUENGO 
D. MANUEL ZAZO CARDEÑOSA 
D. JUAN DE DIOS MUÑOZ- 
CAMACHO LAZARO 
D. JULIO PIEDRAS MILARA 
D, MIGUEL CENDRERO GOMEZ

En Garbayuela a cinco de julio de dos 
mil trece, en el Salón de Actos de las 
Casas Consistoriales, se reúnen las 
personas al margen expresadas, 
miembros del pleno de la corporación.

Objeto: Celebrar sesión ordinaria, 
previa y  legalmente convocada para el 
día cinco de julio, y hora de las 
diecinueve.

Preside el Alcalde D. Raúl Romero 
Cano, y asiste el Secretario Accial. D. 
Juan Donato Agenjo Grano de Oro.

SECRETARIO ACCTAL.

D. JUAN DONATO AGENJO GRANO 
DE ORO

Comprobado que existe el quómm 
necesario para la celebración de la 
sesión, el Sr. Alcalde Presidente declara 
abierto el acto, pasando a tratar el orden 
del día en esta forma:

De
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I. - APROBACION SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA  SESION 
ANTERIOR

Habiendo sido remitida con la antelación sufíciente el borrador del acta de la sesión ordmana 
celebrada el día 22 de febrero de 2013, por el Sr. Alcalde Presidente, en cumplimiento del artículo 
91.1 del ROE se pregunta a  los Síes. Concejales presentes, si existe alguna alegación u objeción 
contra la misma.

No habiendo alegaciones, se somete a votación, obteniéndose el siguiente resultado:

• 4 votos a favor de la aprobación del acta, de los Concejales del PSOE.
- 3 votos en contra, de los Concejales del PP-

Por lo que el acta, es aprobada por la mayoría absoluta legal de los miembros de la Corporación.

II. -  RESOLUCIONES, DECRETOS E INFORM ES DE LA ALCALDIA .•

Se da cuenta de las siguientes:

R ESO LU C IO N ES;

. Contencioso Administrativo, interpuesto por D* FRANCISCA MILLAN CAMACHO, contra este 
Ayuntamiento, por reclamación de de responsabilidad patrimonial.

. Contencioso Administrativo, interpuesto por PADILLA ZAZO S.L., contra este Ayumamienio 
sobre reclamación de cantidad.

, Contencioso Administrativo, interpuesto por AYUNTAMIENTO DE FUEN LABRADA DE LOS 
MONTES, contra este Ayuntamiento, sobre reclamación de cantidad por servicio de aguas.

. Concesión de Licencia de Obras a D* Josefa Lázaro Alcobendas.

. Concesión de Licencia de Obras a D. José Manuel Piedras Lázaro.

'fp im ccsión  de Licencia de Obras a D. Eusebio Pacha Camacho.

.. Concesión de Licencia de Obras a D. Florencio Lázaro Luengo.
-V

. C oriteión de Licencia para instalar Grúa en obra, a  D. Justo Pina.

. í(o  qMcesión de venido de residuos de obra al vertedero municipal, ya que el mismo ha sido 
dlauWíido por la Junta de Extremadura.

OIPL^At 
06 BADAJOZ
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DECRETOS:

. De adhesión aJ servicio de Gestión Cultural de la Mancomunidad Sibería.

III.- CESION DE TERRENOS PARA EJECUCION OBRA GLORIETA DE ACCESO AL 
POLIGONO INDUSTRIAL

Por el Sr. Alcalde, se informa a la Corporación del escrito recibido de la Excma. Diputación 
provincial, por el que solicitan en relación con la obra n® 87/RV/2012, denominada Glorieta de 
Intersección entre las caneteras provinciales BA-135 Siruela al Puerto Cameros: EX 103; y BA073 
de Garbayuela a  Tamurajo y que servirá de acceso al Polígono Industrial de esta localidad, la 
cesión ^ t u i t a  de 385 m2, de la parcela 101 , polígono 16, que es de propiedad de este 
Ayumamiento.

. Viendo el fin para el que dicha cesión se destina, y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 
79 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, que 
dispone:
** Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse gratuitamente salvo a  Entidades o 
instituciones Públicas y para fines que redunden en beneficio de los habitantes del término 
municipal'’.
La Corporación municipal, por unanimidad de todos los Concejales presentes adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Prim ero.- Ceder gratuitamente 385m2. déla parcela 101 del polígono 16, del vigente catastro de 
rústica del término municipal de Garbayuela; que son de los bienes de propios de este 
Ayuntamiento, a la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, para la construcción de la obra 
Glorieta de Intersección entre las Carreteras Provinciales: BA 135 Siruela al Puerto de los 
Cameros; ( EX103) y BA-«73 de Gariayuela a Tamurejo ; que servirá de acceso al Polígono 
Industrial Eras Altas*" de este municipio
Segundo.- Autorizar a la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, para actuar sobre terrenos de 
dominio público, los cuales gozan de las condiciones de: inalienables, inembargables e 
imprescriptibles; al amparo del art^ 80 de la Ley de Bases de R é^m en Local, para llevar a cabo la 
gecución de las obras de la glorieta antes mencionada.

Tercero-- Autorizar al Sr. Alcaide Presidente para la firmar de cuantos documentos sean precisos en 
relación a este asunto.

C uarto .- Que se remita certificado de este Acuerdo al limo. Sr. Delegado del Area de Fomento. 
Obra9 y Asistencia Técnica a  Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz .-

06 BADAJOZ
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a adiatirtu:^ £ fi rpM P m H im R H i w^ibati m £pĉ  im  ^BrirMiiviHi Mti^nMiaa M a id  b&! “  
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IV.- APROBAR SI PROCEDE, AM PLIACION DE ACUERDO DE DELEGACION DE 
FUNCIONES DE GESTION, RECAUDACION E INSPECCION DE LOS INGRESOS POR 
E L  IC IO  DE D in C IL  COBRO.-

El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por ReaJ Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, atribuye a los municipios las facultades de gestión, liquidación, 
inspección y recaudación de ios tributos y otros ingresos de derecho público, cuya titularidad les 
corresponde.
La complejidad que la realización de estas funciones comporta y  también su relevancia dentro del 
más amplio ámbito de la Hacienda Local, aconsQd en el momento actual, la utilización de fórmulas 
que permítan una eficaz y adecuada ejecución y ejercicio de las potestades de gestión y recaudación 
citadas, dentro de los sistemas que para este fin prevé la normativa local aplicable.

Teniendo en cuenta el interés que representa para esta Corporación la gestión y la realización 
adecuada de las funciones atribuidas, y dado que la Diputación de Badajoz, creó en su día un 
Organismo de Rec^idacíón y Gestión Tributaria, que tiene como misión específica realizar las 
funciones: gestión, liquidación, recaudación e  inspección de tributos locales y otros ingresos de 
derecho público por delegación o encargo de las entidades locales de la provincia, se considera 
conveniente proceder a la delegación de estas al amparo de lo previsto en los artículos 7.1 y S.4 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de S de marzo, artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado de las 
Bases de Régimen Local, y el articulo 8.b) del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Al amparo de la previsión legal, se somete al Pleno de la Corporación la delegación del cobro del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, de díñcil cobro, dado que este Ayuntamiento 
no dispone de personal, para llevarlo al efecto aunque el Ayuntamiento siga tramitando las licencias 
normales con el fm de agilizar la concesión de las mismas.

Enterada la Corporación, y  sometido el asunto a  votación, se adopta el siguiente.

ACUERDO

¡mero.- Aprobar por unanimidad de todos los concejales presentes, ( 4 del PSOE y  3 del PP). la 
delegación de la recaudación del (ICIO) Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras; de 
dudpso cobro; a favor del OAR de la Exema. Diputación Provincial de Badajoz, aunque procedan 

y  fbebas anteriores a este acuerdo.

A Segundo!-Autorizar aJ Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean precisos.

Tercera/ Que se notifique este acuerdo a  la Exema. Diputación Provincial, a los efectos

OIPlfiAt 
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V. * ASUNTOS DE URGENCIA .* Por d  S r Alcaide se expone a la Corporación que tras haberse 
remitido la convocatoria, se han recibido asuntos, que se deben tratar por el Pleno, entre elios los 
siguientes:

• Aprobación del Plan General Municipal de este municipio, así como la Evaluación 
Ambiental y el Irtforme de Sostenibüidad Ambiental de dicho Plan..

• Aprobación del Plan Periurbano de Prevención de Incendios Forestales de Garbayuela.
• Moción presentada por el Grupo Popular Municipal.

Enterada la Corporación, se somete el asunto a  votacíórv adoptándose el siguiente.

ACUERDO

Prim ero.- Aprobar por unanimidad de todos los Concejales presentes (  4 votos a &vor d d  PSOE y 
3 del P P ), incluir en el orden de! día de la sesión los siguientes asuntos:

. Aprobación mícíai del Plan General Municipal de Ordenación Uri>ena de Garbayuela. asi como la 
Evaluación Ambiental y el Informe de Sostenibílidad Ambiental, redactado sobre dicho Plan.
. Prestar conformidad a la aprobación del Plan Periurbano de Prevención de Incendios Forestales de 
Garbayuela, por la Dirección General de Medio Ambiente.
. Moción d d  Grupo Popular Municipal.

VI. .  APROBACION IN ICIA L DEL PLAN GENERAL URBANO DE GARBAYUELA, LA 
EVALUACION AMBIENTAL Y E L  INFORM E DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DE 
DICHO PLAN.-

Por d  Sr. Alcalde, se pone en conocimiento de la Corporación, que recibido el Plan General 
Municipal de esta localidad, de la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, d d  Gobierno de Extremadura; ya que han sido corregidas las actuaciones 
encomendadas al equipo redactor del mismo, en concreto la Oficina de Gestión Urbanística, 
Vivienda, Arquitectura y Territorio CUARA-SIBERIA; es preciso seguir el procedimiento de 
tramitación para la aprobación d d  mismo haciéndose rtecesario en primera instancia someterlo a la 
^rrobación Inicial por el Pleno.

Tras ver las líneas básicas en que ha sido redactado, y los planos de información, el asunto es 
SQ^netido a votación, adoptándose el siguiente,

t  ACUERDO
l í  ■ :  é '.

PficnM>.‘ Aprobar inicialmenie por mayoría de los Concejales presentes, 4 votos a favor de los 
C oáctales del PSOE. y 3 votos en contra de los Concejdes d d  PP, el Plan General Municipal 

^ t¿^áno de este municipio, redactado por la OGUVAT-CIJARA-SIBERIA.

OIPinAgÓN 
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Segundo.' Igualmente aprobar por mayoría absoluta, 4  votos a favor de los Concejales del PSOE y 
3 en contra de los Concejales del PP, la Evaluación Ambiental y el Informe de Sostenibilidad 
Ambiental, redactados sobre dicho Plan.*

Tercero.' Que se someta a informacióo pública por plazo de 45 días, mediante anuncios en el 
Diario Oficial de Extremadura y Periódico HOY, así como en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, para que las personas interesadas puedan presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

V U .' CONFORM IDAD A L PLAN PERÍURBANO DE PREVENCION DE INCENDIOS 
FORESTALES DE GARBAYÜELA.-

Por el Sr. Alcalde se pone en conocimiento de la Corporación, que se ha recibido escrito de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural. Medio Ambiente y Energía; remitiendo Resolución del 
Director General de Medio Ambiente, sobre ** Aprobación del Plan Perí urbano de Prevención de 
Incendios Forestales de Garbayuela.( Expte. PPZAR(ÍO)/002/2007).

Esto se ha llevado a  cabo en virtud de escrito de este Ayuntamiento de fecha 01/10/2007 
Por el que se solicitaba la aprobación de dicho plan.

Una vez comprobado que la solicitud reunía todos los requisitos necesarios para ser estimada, 
dictándose resolución en los siguientes términos:

1°.' Aprobar el Plan Periurbano de Prevención de Incendios Forestales arriba indicado, al reunirse 
todos los requisitos exigibles para ello.

2 ^ ' Considerar que el año l del calendario, corresponde al año 2014, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 23.2 de los Decretos que regulan los Planes de Defensa de las distintas 
zonas de Alto Riesgo o Protección Preferente por el que se aprueba el Plan de Prevención de 
Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3^.' Supeditar la vigencia de esta resolución a que se sigan dando los presupuestos de hechoy 
juridicos exigibles para otorgarla; por tanto, su falta de concurrencia en el futuro podrá determinar 
la revocación de la autorización ahora concedida.
De la misma manera, toda actuación que no cumpla los requisitos establecidos, deberá estar 

ñeada convenientemente, que en lodo caso serán valorados por la Consejería competente en 
ría de incendios forestales.

' aprobación de este Pian no exime al Ayuntamiento de solicitar autorización para todas
'aquellas acciones que precisen además , otro tipo de autorización según la legislación competente 
en cada CAO.

*

Aprobar micíalmente las actuaciones que se reflejan en el Anexo Períurbano y en el mapa adjunto.

c m jif
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6^.’ Deberán respetar las metiidas propuestas por el Infonne de Afección que se adjunta 
asi como cumplir su condicionado.

. Asimismo, de no estar de acuerdo con esta resolución, se podrá imetponer recurso de alzada ante 
el Consejero de Agricuirura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes.

La Corporación enterada al respecto, por unanimidad de todos los Concejales presente adoptó el 
siguiente.

ACUERDO

r .«  Prestar su conformidad a la aprobación del Plan Periurbano de Prevención de Incendios 
Forestales de Garbayuela.
2^.- Someterlo a información pública, para que las personas interesadas puedan presentar las 
alegaciones que estimen pertinentes.

v m .-  M OCION DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR.-

De orden de) Sr. Alcalde, por mí el Secretario, se da lectura a escrito del Grupo Municipal Popular 
de este Ayuntamiento, que es del siguiente tenor literal:

Al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Garbayuela; para su elevación al Pleno.
D. Juan de Dios Mufloz-Camacho Lázaro, concejal de) Ayuntamiento de Garbayuela, adscrito al 
grupo popular, y siendo portavoz del mismo, en tal condición y de conformidad con lo establecido 
en el o r f  91.4 del Real Decreto 2568, de 28 de noviembre de 1986, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales ( 
ROF), que establece y regula la moción como un instmmento de participación local, desea someter, 
y por razones de uigencia, a  la consideración del Pleno la siguiente,

M OCION

Mediante la cual se insta al Pleno del Ayuntamiento de Garbayuela a reconocer fehacientemente la 
actuación de) Gobierno de Extremadura (GOBEX), en relación a) abono de las deudas anteriores 
contraídas con los Ayuntamientos de Extremadura, y a instarle a que en la medida de las 
posibilidades financieras de la Comunidad Autónoma, siga aplicando las mismas medidas y 

fnción.

JUSTIFICACION DE LA URGENCIA
*

L o j ' Ayuntamientos de Extremadura* como Administraciones Públicas más cercanas a los 
ciada^anos prestan determinadas acciones y servicios públicos encaminados a  satisfacer las 

L S s^ o eces id ád es  de los vecinos, servicios que dguna vez son propios y  otras delegados de otras

DC
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Administraciones. Para la satisfacción de esas actuaciones las Corporaciones Locales se nutren 
entre otros de fondos económicos provenientes de la Administración Autonómica.

Históricamente la Junta de Extremadura, por ese motivo ha mantenido con los Ayuntamientos 
deudas que en los momentos de crisis que se están viviendo también contribuyen al empeoramiento 
de la grave situación que ya viven de por sí las Haciendas Locales.

Por lo anteriormente expuesto, el GOBEX, desde la sensibilidad local que cree debe marcar la 
acción de gobierno, y ante el reconocimiento explícito del mal momento económico que están 
viviendo los Ayuntamientos de Extremadura ha asignado y repartido una cantidad importante de 
dinero, destinado a  satisfacer ese endeudamiento y aliviar, en la medida de lo posible la precaria 
situación financiera de estas administraciones en estos momentos diñciles.

ACUERDOS A ADOPTAR

UNO.- El Ayuntamiento de Garbayuela, reconoce y valora mediante este acuerdo la actuación del 
Gobierno de Extremadura (GOBEX), en relación a  la satisfacción de las deudas mantenidas con los 
Ayuntamientos de la Región.

DOS .- Los Grupos Políticos con representación en este Ayunlamiemo, instamos aJ GOBEX a  que 
siga insistiendo en esta línea en la medida de las posibilidades iínancieras de la Comunidad 
Autónoma.

T R E S .' Exhortamos aJ Gobierno de Extremadura, a  que muestre y siga mostrando sensibilidad 
política hacia los Ayuntamientos de Extremadura y  máximo en los tiempos difíciles que están 
viviendo todas las administraciones públicas.
En Garbayuela a 4 de julio de 2013.
Fdo. Juan de Dios Muñoz-Camacho Lázaro.- Portavoz del Grupo Popular.-**

. Terminada la lectura toma la palabra el Sr. Alcalde, manifestando que este Ayuntamiento no 
ha recibido cantidad alguna del Gobierno de Extremadura para saldar la deuda.

- Tras debate al respecto, el asunto se somete a votación dando el siguiente resultado.-

. 4  votos en contra de la aprobación de la moción presentada por el portavoz del Grupo Municipal 
Popular, de los Concejales del PSOE.

Votos a  fevor de la moción de los Concejales del Grupo Municipal Popular 

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

El i r .  “Alcaide, declara abierto el tumo de ruegos y preguntas, interviniendo los siguientes 
^ c o ¿ e j¿ e s :

oeBADJ
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• D. Miguel Cendrero Gómez, marüílesta que hay contenedores rotos y como consecuencia de 
ello, el servicio de recogida de basuras no los recoge, esto causa mal estar en el vecindario, 
por los olores que produce.

. El Alcalde contesta que de acuerdo con las posibilidades económicas, se tratará de sustituir los
que se pueda.-

* D. Juan de Dios Muñoz-Camacho Lázaro, indica que en las pasadas ñestas patronales de 
San Pedro, ha sido imposible el descanso, en la Plaza y  Calles colindantes, en base a que por 
el dia han estado de botellón con la música de los coches , y por la noche está la orquesta; 
siguiendo una vez terminan las orquestas, la música con los coches.

. El Alcalde dice que se to m ará  las medidas procedentes, para que una vez que terminen las 
orquestas, el botellón lo haga la juventud en el lugar que en su día se fijó para ello.

Y no habiendo más asuntos a tratar, el Sr. Alcalde, da por 
horas, de laque se levanta la presente acta, de lo que como Seci

la sesión, siendo las 20,10 
fioAcclal., Certifico.-

. ' ‘•''■fef!

.V/
Agei^o Grano de Oro.

DiligcDcía: Pan hacer constar que el acta de la SestA Ordinaria del pleno dcl Ayuntamiento de Garba>*uela 

celebrada el día 5 de Julio de 2013. consta de 9  ̂ J a s  a una sola cara, numeradas del folio 0L7410551 A 

0L7410559.

Sect

Agenjo Grano de Oro.

OIPUTACION 
06 BADAJOZ
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AC TA SE SIO N  EXTRAO RD INARIA DEL D IA 30 D E  AC O STO  D E  2013.-

ASISTENTES

ALCALDE PRESIDENTE 

D- RAUL ROMERO CANO 

CONCEJALES

D* ROCIO CENDRERO MAYORAL 
D. JACINTO LAZARO LUENGO 
D. MANUEL ZAZO GARCÍA 
D. JUAN DE DIOS MUÑOZ- 
CAMACHO LAZARO 
D. MIGUEL CENDRERO GOMEZ

CONCEJALES NO ASISTENTES

D. JULIO PIEDRAS MILARA

SECRETARIO ACCTAL.

D. JUAN DONATO AGENJO GRANO 
DE ORO.

En Gftrbayuda a  treinta de agosto de 
dos mil trece, se reúnen las personas al 
margen expresadas, miembros del Pleno 
de la Corporación.

Objeto: Celebrar sesión extraordinaria, 
previa y legalmeme convocada para las 
20 horas.

Preside ei Alcalde D. Raúl Romero 
Cano, y asiste el Secretario Aceta). D. 
Juan Donato Agenjo Grano de O ro .

No asiste el Concejal D. Julio Piedras 
Milara, por motivos laborales.

Siendo la hora señalada en la 
convocatorio, el Sr. Presidente declara 
abierto el acto, pasando a tratar el orden 
del día, en la siguiente forma:

I.- APROBACION SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESION ORDINARIA DE 05-07.2013.-

Habiendo sido remitido coa la antelación suficiente el borrador del acta de la 
sesión ordinaria celebrada el día 05 de julio de 2013, por el Sr. Alcalde Presidente, en 
cumplimiento del artículo 91.1 del ROF, se pregunta a los Sres. Concejales presentes, si 

(iste alguna alegación u objeción contra la misma.
No habiendo alegaciones, se somete a votación dando el siguiente resultado:

• 4 votos a favor de la aprobación del acta, de los Concejales de) PSOE.
- 2 votos en contra, de los Concejales del PP.
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Por lo que el acta, es aprobada por la mayoría absoluta legal de los miembros de la 
Corporación.

ll.-APROBACION PLIEG O  DE CONDICIONES CONCURSO DE 
ARRENDAM IENTO DE LOS PASTOS DE LA DEHESA BOYAL, A fiO  
AGRICOLA 2013>2014.*

Por el Sr. Alcalde, se informa a la Corporación del Pliego de condiciones elaborado 
para Ücitar la contratación mediante concurso de los pastos que produzca la Dehesa 
Boyal de los bienes de propios de este Ayuntamiento, siendo del siguiente tenor literal:

PLIEGO DE CONDICIONES PARA LICITAR A LA CONTRATACIÓN DEL 
ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE DEHESA BOYAL, PROPIEDAD DEL 
AYUNTAMIENTO DE GARBAYUELA.

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato

Constituye el objeto del contrato, arrcndamiemo mediante CONCURSO, procedimiento 
abierto, de los pastos del bien patrimonial denominada DEHESA BOYAL. Pieza de tierra sita 
en este ténnino municipal, que mide 172 Has., 27 a. Y 70 ca., y que linda:

NORTE. COLADA
SUR: CAÑADA REAL Y QUINTO DE LA MORRA COLORADA Y QUINTO DEL CERRO 
GUADALPERAL..
ESTE: ARROYO DE LA JAROSA
OESTE: QUINTO DEL CERRO DEL CUERVO

Dicha Hnca pertenece aJ Ayuntamiento de Garbayuela por Titulo de propiedad, y se 
halla insería en el Libro de Invemaiío y Registro de Bienes, rectirícado del año mil novecientos 
novena y en el Registro de la Propiedad con el numero 685.

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, a l  y como esablece el 
artículo 4.l.p) del Texto Refundido de Ja Ley de Contratos del Sector Público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011. de 14 de noviembre.

CLÁUSULA SECUNDA. Procedimiento de Selección yAdjadicactóo

La forma de adjudicación del contrato del arrendamiento será el concurso público, en el 
que cualquier interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo con el artículo 107.1 de la Ley 

.003. de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

» '\ Para la valoración de las ofertas y ia deterniínación de la mejor deberá de atenderse a 
criterios de a^udicacíón.

" A’/  • CLAUSULA TERCERA. Importe dcl arreadamíeoto y Criterios de 
^  ^^(•^djodleacióii.

El canon de arrendamiento se fíja en las siguientes cantidades, siendo la base el canon 
de arrendamiento para el periodo (2.012-2.013), la que sigue;

k BAdS ^
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1. CERCON DEL ESTANQUE I:
2. CERCON DEL ESTANQUE 2:
3. CERCON DEL GAMO I:
4. CERCON DEL GAMO \l:
5. CERCON DE LA CHARCA I:
6. CERCON DE LA CHARCA 2:
7. CERCON DE LAS VACAS:
8. CERCON DE LAS CABRAS:

2.495,54 € (25 has. aproximacUmente)
2.U6>24 € (25 has. aproximadajnenie) 

2.13932 €(20 has, aproximadamente)
1.556.57 € (20 has. aproximadajnente) 
2.883,75 € (28.50 has. aproxímadam.)
2.669.57 € (28,50 has. aproxímadam.) 
2.205,49 €(20,43 has. aproxímadam.)
2.471.00 € (21,83 has. aproxímadam.)

El canon podrá ser mejorado aJ aJza.

El pago del precio de adjudicación se hará al Excmo. Ayuntamiento de Garbayuela en dos 
plazos, del primero antes del 15 de Octubre de 2.013 y el segundo antes del 15 de Mayo de
2.014.
El Concurso se resolverá de acuerdo con el simiente criterio de adjudicación:

. Mejor oferta económica............ ...........  8 puntos.

. Ser agricultor a títub principal..........  I punto

. Ser joven agricultor.................... ............ 1 punto

CLÁUSULA CUARTA. Órgano de Cootraladón

A la vísta del importe del arrendamiento, el órgano competente para efectuar la presente 
contratación y tramíurel expediente, de conformidad con U Disposición Adicional Segunda del 
Texto Refundido de la L ^  de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, será el Pleno de la Corporación.'

• CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato

La duración del contrato se fija en un aflo. comprendido desde el 30 de Septiembre de 
2.013 hasta el 29 de Sq)tiembrede2.0l4.

CLÁUSULA SEXTA. Capacidad

Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de representantes, las personas 
niiurales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad para ello y que no se 

:uentren incluidos en los supuestos de prohibición recogidos en el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por Real E>ecreio Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas que tengan plena capacidad 
de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica.

t . La capacidad de obrar de los licitadores se acreditará;* "1 ■V- /
r -  ''
^  a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocc^ía compulsada del documento

^  , nacional de identidad.
DIPUTACIÓN 
OE BADAJOZ

.* <
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b) En cuanto a p«r$ODaa jurídicas, mcdiame la fotocopia compulsada del CIF y la 
escritura o documento de constrtucíón^ los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 
público que conesponda. según el tipo de persona jurídica de que se trate,

Adniidistraiíva
CLAUSULA OCTAVA. Presentación de Ofertas y  Documentación

Las |»oposíci«)es se presentarán en el Ayuntamiento de Garbayuela. durante el plazo 
de SIETE dias., a contar desde el dia siguiente al de la publicación en el Boletín OHclal de 
la Provincia, en horario de nueve a catorce horas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá Justificar la fecha y 
hora en que efectuó el envío y comunicarlo al órgano de contratación mediante fax. o telegrama 
dentro de la fecha y hora establecidos como plazo máximo de presentación, en caso contrario no 
será admitida la prc^sición.

Entregado y admitido el sobre conteniendo la proposición, el licitador no podrá retirarlo, 
pero $i entregar otra en la misma forma y dentro del plazo señalado para su presentación. La 
presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el empresario de las 
cláusulas del presente Pliego.

Las ofertas para lomar parte en la licitación se presentarán en d<» sobres cerrados, 
firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se 
hará constar la d«)ominación del sobre y la leyenda ''Oferta para licitar a la contratación del 
arrendamiento del inmueble dehesa boyal, propiedad del Ayuntamiento de Garbayuela" . La 
denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.
— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación que permita la valoración de las 

ofeitas según los criterios de adjudicación.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 
conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos asi como une relación 
numerada de los mismos:

SOBRE «<A>»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

OEBAD̂

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica y la capacidad de obrar del 
%Uodor.

u / b) Documeulos que acredifeo la representación.

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la 
representación de cualquier modo adecuado en Derecho.
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— Si el lícjtador fuera persona JuHdica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro 
Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

— Igualmente la persona que actúe en representación de otro, deberá acompailar 
fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nacional de 
identidad.

c) En au caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar tas 
nolífícflcioaes.

d) Fotocopia compulsada del último boletín de cotización a la Seguridad Social pagado 
(último sello pagado a la Seguridad Social en régimen agrario).

e) Declaración jurada de no hallarse incurso en las causas de incapacidad e 
incompatibilidad previstas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, en cuanto le sean de aplicación atendido el objeto del contrato.

f) Declaración expresa bajo su responsabilidad de que se hallan al corriente de sus 
obligaciones tributarias o de seguridad social, impuestas por las disposiciones vigentes, 
otorgada ante autoridad judicial, administrativa. Notario público u organismo profesional 
cualificado.

o SOBRE «B»
O OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

^  Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

“PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL ARRIENDO MEDIANTE CONCURSO
DEL CERCON______________________________  , EN LA DEHESA BOYAL,
CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE OARBAYUELA, AÑO AGRÍCOLA 2.013-
2.014, can el siguiente modelo;

D.
n* . de

mavor de edad. 
_______  ( _____

con

.. en nombre propio, ( o en representación de

domicilio en 
). y D.N.I. n' 

. como
acredita p o r_________________ . enterado de la convocatoria de subasta anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia n®_____de fecha_______ d e _______ de 2.012, toma pane en
la misma, comprometiéndose a airuidar el CERCON DE ^ EN EL
PRECIO DE ( EUROSX (en letra y número), con arreglo al
pliego de cláusulas económico-administrativas que acepta integramente.

En de de 20

ia del licitador.

Fdo.

D1PUTA(
m BAD̂
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b) Documentos que permitan a la Mesa de Coolratación valorar las condiciones de 
las ofertas sc |^n  los criterios de adjudícacldo, si asi se estima.

• CLÁUSULA NOVENA. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación, estará presidida por el Presidente, que podrá ser un miembro 
de la Corporación o un funcionario de la misma y actuará como Secretario un funcionario de la 
Corponctón.

Formarán parte de ella, al menos dos vocales.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:

_________ . que actuará como Presidente de la Mesa.
CONCEJAL PSOE_, Vocal

________ .VocalCONCEJAL PP
.. que actuará como Secretario de la Mesa.

CLAUSULA DÉCIMA. Apertura de Ofertas

La Mesa de Contratación se constituitá el tercer día hábil tras la finalización del plazo 
de presentación de las ofertas, procederá a le apertura de los Sobres «A» y califkará la 
documentación administrativa contenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo de un día para que el licitador corríja los 
defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B», que contienen las 
ofertas económicas y los documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las 
condiciones de las ofertas según los criterios de adjudicación.

DE

Tras la lectura de dichas ofertas, la Mesa podrá solicitar cuantos ínforrrrcs técnicos 
considere ^ ^ iso s , para la valoración de las mismas con arreglo a los críterios establecidos en 

te Pliego,

• CLÁUSULA UNDÉCIMA. Requerimiento de Documentación

A la vísta de la valoración de las ofertas, la Mesa de Contratación propondrá al licitador 
v.N^que haya presentado la mejor oferta.

^ ' El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para
"^ue, dentro del plazo de 3 tres dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la recepción del 
^requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
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Los correspondientes cenificedos podrán ser expedidos por medios eiecirónícos, 
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en estos pliegos.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Fianza

A la celebracióa del conciuo podrá exigirse la prestación de fianza en metálico, en 
cantidad equivalente a una mensualidad de rema ¿ t arrendamiento.

La fianza denníiiva garantizará el cumplimiento por el arrendatario de las obligaciones 
del contrato, siendo incautada por el Ayuntamiento como penalización en el supuesto de 
incumplimiento del contrato por el arrendatario. La forma de presentación de fianza será en 
efectivo o bien mediante transferencia bancaria, sin peijuício de las demás admitidas en 
derecho.

Sí el adjudícatarío no presmtara fianza definitiva, no concurriera para la formalización 
del correspondienie contrato o no cumpliere las condiciones establecidas para ello, se tendré por 
rescindida la adjudicación con peijuicio del mismo y con las responsabilidades o consecuencias 
establecidas en la legislación aplicable en la materia

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Adjudicación dcl Contrato

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el 
contrato dentro de los tres dias hábiles siguientes a la re c u ló n  de la documentación.

La adjudicación deb«á ser nrativada y se notificará a los candidatos o lícitadores y, se 
publicará en el tablón de anuncio del ayuntamiento.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Obligaciones del Arrendatario

El arrendatario utilizará la finca cem cualquier tipo de ganado, excepto el de cenia, no 
pudíendo aprovechar el fhito de los árboles que son de particulares.

El arrendatario queda obligado a conservar las instalaciones en perfecto estado: cerca y 
establos, realizando por su cuenta las reparaciones necesarias, respondiendo incluso de los 
deterioros producidos por los usuarios y a devolverlo en el mismo estado en que lo ha recibido, 
al terminar el contrato.

El arrendatario no podrá realizar obras que modifiquen la em etura, ni subarrendar la 
finca, sin penniso expreso del Pleno de la Corporación.

El arrendatario deberá tolerar la realización de obras de mejora de la ñnca, sin el menor 
impedimento y sin exigencia de ningún tipo de indemnización por daños o peijuicios. No 

. obsiaote. el importe del canon o renta podrá ser objeto de revisión, si por parte del 
Ayuntamiento se produjera la disminución del terreno de algún cercón por causas de interés 

* ^  ,* público; dicha reducción de la renta o canon será en proporción a la reducción del terreno. En 
/este caso, la reducción de la renta será sobre el precio de licitación, no de adjudicación.

OIPUTACIÓN
m BADAÍOZ

El aprovechamiento de esta subasta no podrá excluir cualquier otra clase de 
aprovechamiento que siendo compatible con el de pastos, pueda efectuar este Ayuntamiento 
directamente o a través de tercero
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El arrendataria no queda en relación de dependencia, a los efectos del artículo 22 del 
Código PenaJ. respecto del Ayuntamiento.

El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e impuestos que procedan. Asi 
como (os impuestos, permisos, autorizaciones, etc., de toda clase relacionados con los 
aprovechamientos de pastos durante la vigencia del contrato

El pago del precio de adjudicación se hará al Exorno. Ayuntamiento de Garbayuela en 
dos plazos, el primero antes del 15 de Octubre de 2.013, y el segundo antes del 15 de Mayo de
2.014.

En caso de demora en el pago del precio, sin peijuicio de otras responsabilidades, el 
adjudicatario deberá satisfacer los intereses e incrementos establecidos en la normativa en 
vigor.

El incumplimiento de los plazos de in^eso daré lugar a la resolución del contrato.

El adjudicatario deberá orientar la etqjlotacíón ocasionando los mínimos peijuicíos al 
medio ambiente.

El adjudicatario finalizada la actividad, eliminar la totalidad de instalaciones utilizadas 
para llevar a cabo esta y efectuar las reposiciones oportunas.

CLÁUSULA DÉCIMOQUINTA. Efectos y Extíodón dcl Contrato

Con respecto a los efectos y extinción del contrato de que se trata, se estará a lo 
dispuesto en las Hormas de Derecho privado de aplicación.

CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA. Formalización del Contrato

El contrato se formalizará en documento administrativo, en el que se transcribirán los 
derechos y deberes de ambas panes que han sido enumerados en este Pliego. Cuando los 
arrendamientos sean susc^tibles de poder inscribirse en el Registro de la Propiedad, deberán 
formalizarse en escritura pública, para poder ser inscritos. Los gastos generados por ello serán a 
costa de la parte que haya solicitado la citada formalización, anículo 113.1 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Pairímonio de las Administraciones Públicas y 1280J del Código Civil 
y 2.5 de la Ley Hipotecaría, Texto Refundido según Decreto de 8 de febrero de 1946.

“ CLÁUSULA DÉCtMOSÉPTiMA. Régimen Jurídico del Contralo

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo 
establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 33/2003, de 3 de 
laoviembre. de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el Real Decreto 1372/1986, de 13 

.rd^unío. por el que se a ^ e b a  el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales; los principios 
« ^ íd o s  de la legislación contenida en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

>1íco aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y sus disposiciones 
desarrollo, pan resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse; supletoriamente se 

'Aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho 
privado.

OIPlRAf
06BAD/

En cuanto a sus efectos y extinción se re ^ r i por la normativa patrimonial de las 
yj Entidades Locales, cuando resulte de aplicación, y las Normas de Derecho privado.
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El orden jurisdiccional contencíoso-admínístrativo será el competente el conocimiento de 
las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan 
entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato.

. Tras ello, se entabla debate, en los siguientes términos:

• El Concejal Jitan de Dios Muñoz-Camacho Lázaro, dice que el arrendamiento se 
podría hacer por tres años.

• El Concejal Manuel Zazo García, índica que el hacerlo por im año. es con el fín 
de favorecer a que tengan opción a contratar personas que no posean teneno 
para sits ganados, ya que si no fuese así, deberían esperar tres años para poder 
opiar.

Por lo que el asunto se somete a votación dando el siguiente resultado:

. 4 votos a favor de la aprobación del pliego de condiciones redactado, de los 
Concejales del PSO E
. 2 votos en contra de los Concejales del PP.

A la vista del resultado, es aprobado por la mayoría legal de los miembros de la 
Corporación.

111.- APROBACION D EL PLIEG O  DE CONDICIONES CONCURSO DE 
ARRENDAM IENTO CEN TRO  SOCIAL.-

Por el Sr. Alcalde se da conocimiento a la Corporación, del Pliego de 
Condiciones que ha de regir el Concurso de Amndamiemo del Centro de Dia, 
propiedad de este Ayuntamiento, que es del siguiente tenor literal:

í*s -  5t

DtfUrAC
oeBAD̂

MODELO DE PLIEGO DE CONDICIONES

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato 
El objeto del contrato es el arrendamiento del inmueble, propiedad de este 

itamiento. que está calificado como bien pairímonial y ubicado en la c/ Re>es Católicos, 
'número 3 de este Municipio, para destinarlo a Centro Social,

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el 
articulo 4.1 .p) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011. de 14 de noviembre.
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CLÁUSULA SEGUNDA. Procedí míe oto de Seteccióo y  Adjudiaici6n
La forma de adjudicación del contrato del arrendamiento seri el concurso público, en el 

que cualquier interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo con el artículo 107.1 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la mejor oferta deberá de 
atenderse a varios criterios de adjudicación.

CLÁUSULA TERCERA. El Perm de coolratante

Sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento 
publicará los anuncios que considere necesarios en el Períl! del contratante.

- CLÁUSULA CUARTA. Importe del arrendamiento

El importe del arrendamiento se establece en la cantidad mínima de 1.750,00 euros 
anuales que podrá ser mejorado al alza por los licitadores.

La renta se actualizará cada afío de vigencia del contrato, aplicando a la anualidad 
anterior la variación porcentual experimentada por el Índice General Nacional de! Sistema de 
índices de Precios de Con»imo en un período de doce meses inmediatamente anteriores a la 
fecha de cada actualización.

i'

CLÁUSULA QUINTA. Órgano de Coolrataclón

A la vísta del impone del arrendamiento, el ^gano competente para efectuar la presente 
contratación y tramitar el expediente, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Le^slativo 3/2011, de H  de noviembre, de Contratos del Sector Público, será el Alcalde.

• CLÁUSULA SEXTA. Duración del Contrato

La duración del contrato de arrendamiento se fya en un año. de carácter prorrogable. La 
duración del contrato incluido la prorroga no podrá ser superior a tres años, a contar desde la 
fecha de la firma del mismo.

CLAUSULA SÉPT!MA. Capacidad

Podrán presentar ofertas, por si mismas o por medio de representantes, las personas 
naturales y jurídicas, espafíolas o extranjeras, que tengan plena capacidad para ello.

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas que tengan plena capacidad 
^  <̂ e obrar y acredíten su solvértela económica, financiera y tócnica.

1. La capacidad de obrar de los licitadores se acreditará:

a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada de) documento 
nacional de identidad.

'e.A

iNDiiTArvSw ^  cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la
M escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las
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nonnas por las que se regula su actívided, debidamente ínserítos, en su caso, en el Regisiro 
público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

CLÁUSULA NOVENA. Prescatacíóo de Lkitacioocs y Docuoicotacíóo
Administrativa

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento Plaza de la Constitución i. en horario 
de atención al público, dentro del plazo de cinco días a contar desde el dia siguiente al de 
publicación del anuncio de licitación en el Tablón de Anuncios de la Corporaci^.

Las ofertas podiin presentarse, por correo, por telcfLK, o por medios electrónicos, 
informáticos o telemácicos. en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 3S.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Cuando las ofertas se envíen por correo, el llcítador deberá justificar la fecha de 
imposición del envío en la oficina de Correos y  anunciar al ó^ano de contratación la remisión 
de la oferta medíante (élex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del 
expediente, titulo completo del objeto del contrato y nombre del licítador.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante 
diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sín la concurrencia de ambos 
requisitos, no será admitida la oferta si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En lodo 
caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, 
esta no será admitida.

Cada liciador no podrá presentar más de una ofena. La presentación de una oferta supone 
la aceptación incondicionada por el licítador de las cláusulas del |Mesente Pliego.

Las ofertas para lomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, 
firmados por el licítador y con indicación del domicilio a efectos de notifícaciones, en los que se 
hará constar b  denominación del sobre y la leyenda «Oferta para licitar a la contratación del 
arrendamiento del inmueble propiedad del Ayuntamiento de GARBAYUELA y calificado 
como bien patrimonial, ubicado en la c/ Reyes Católicos, número 3. de este Municipio, para 

jtestinarlo a CENTRO SOCIAL». La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.
— Sobre «B»: Ofena Económica y Documentación que permita la valoración de las 
según los criterios de adjudicación.

^   ̂ Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas,
«cot^^rma a la Legislación en vigor.

^ Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos asi como una relación 
umerada de los mismos:

DIPUTACIÓN
o eBADAX^Z

SOBRE «A»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
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s) Documcoios que acredliea \» penonalidad jorídica y la capacidad de obrar Jel 
lidiador.

b) Documentos que acrediten la represe o tacíÓD.

—' Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la 
representación de cualquier modo adecuado en Derecho.

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poda* deberá figurar inscrito en el Re^psrro 
Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

— Igualmente la persona que actúe en representación de otro, deberá acompañar 
fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nadoriaJ de 
identidad.

SOBRE «B»
OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

— Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D.
n.'

___ , con domicilio a efectos de notificaciones en
con DNl n,®_____ , en representación de la Entidad

d

con CIF n.® ______y enterado del expediente para el arrendamiento del bien inmueble
[vtvienda/Iocal/nave/.-.J, ubicado en la c / ______________________, número de este

.. por concurso, anunciado en el Tablón deMunicipio, para destinarlo a ___________
anuncios de la Corporación, y en el Perfil de Contratante, hago constar que conozco el Pliego 
que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, lomando parte de la licitación ofreciendo 
la cantidad de euros.

En de de 20

Firma del licitador.

Fdo.:

b) Documentos que permllan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones de 
ofenas según los criterios de adjudicación, si así se eslima.

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudkacíóo

La adjudicación recaeré en el licitador que. en su conjunto, haga la mejor oferta. 
rwíttATifíÍA  ^^niendo en cuenta los criterios que se establecen en el presente Pliego, sin atender 

exclusivamente al precio de la misma.
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Los cnteríos objetivos (y vinculados al objeto deJ contrato) para valorar la oferta son:

IMPORTE ANUAL OFRECIDO( VALORACIÓN 8 PUNTOS)
OTROS CRITERIOR (  VALORACION 2 PUNTOS)

• CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Conlratadón

La Mesa de Contratación, estará presidida por el Presidente, que podrá ser un miembro 
de la Corporación o un funcionario de la misma y actuará como Secretario un funcionario de la 
Corporación.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:

___________ . que actuará como Presidente de la Mesa.
CONCEJAL PSOE________  . Vocal
CONCEJAL PP , Vocal

que actuará como Secretarlo de la Mesa.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Apertura de Ofertas

La apertura de las ofertas deberá efectuarse en el plazo máximo de tres dias hábiles 
contado desde la fecha de ñnalizaclón del plazo para presentar las ofertas.

La Mesa de Contratación se constituirá el segundo dia hábil tras la finalización del 
plazo de pres^tación de las ofertas, procederá a la apermra de los Sobres «A» y calificará la 
documentación administrativa contenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo de dos dias hábiles para que el licitador 
corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B>», que contienen las 
ofertas económicas y los documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las 

indíciones de las ofertas según los criterios ¿e adjudicación.

UPUTACiÓN 
DE BADAJOZ

Tras la lectura de dichas ofertas, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos 
*^onsÍdere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los cnteríos establecidos en 
^  Pliego.

- CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Requerimieoto de Documentación

A la vista de la valoración de las ofertas, la Mesa de Contratación propondrá al licitador 
que haya presentado la mejor oferta.
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CLASE 8.* I R í S  C ( N M M O S  
DI lU R O

El Órgano de contratación requerirá al Ucitador que haya presentado la mejor oferta para 
que. dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de la recepción del 
requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 
cumplímí^to de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Fianza

A la celebración del contrato será obligatoria la exigencia y prestación de fianza en 
metálico, en cantidad equivalente a una mensualidad de renta.

CLÁUSULA DECIM OQUINTA. Adjudicación del Contrato

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el 
contrato dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

La adjudicación deberé ser motivada y se notificará a los licitadores y, se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

• CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Obligaciones del adjudicatario.
Bl adjudicatario no podrá exigir la modificación de las instalaciones actualmente 

existentes para prestar el servicio. Con autorización del Ayuntamiento podrá efectuar a su costa 
las modiñcacioncs que considere pertinentes,

2. '  El adjudicatario se obliga a tener en todo momento, a disposición de los usuarios hojas de 
reclamaciones.' El adjudicatario remitirá al Ayuntamiento, en el mismo día o en el siguiente 
hábil, el ejemplar de reclamaciones con su informe, si lo considera oportuno.

En lugar visible de/ Centro Social se pondrá un anuncio advirtiendo de la existencia de estas 
hojas, que serán facilitadas por el adjudicatario a cualquier usuario que desease formular alguna 
reclamación,

3. > El adjudicatario, se obliga a fócilitar, para la explotación del servicio, el mobiliario, vajilla, 
equipamiento o cualquier otro necesario para el perfecto funcionamiento de los servicios. No 
serán aportados por el Ayunta mico lo.

4,' El mobiliario y material aportado por el adjudicatario deberá reunir, a juicio del 
Ayuntamiento, las condiciones correspondientes al servicio que han de prestarse y las 
instalaciones facilitadas por el Ayuntamiento.

Ŝ.- El adjudicatario está obligado a conservar en perfectas condiciones los locales, instalaciones, 
' ^propiedad dd  Ayuntamiento que se ponen a su disposición, siendo de su cuenta las 

^ < reparaciones que se efectúen, y abonar los desperfectos que se observen al término del contrato 
•: excedan del deterioro normal derivado del uso cuidadoso. Dará conocimiento de las

tesones a efectuar en ellos, que serán a su cargo, presentando las facturas correspondientes 
(as mismas, una vez satísl^has.

nPUTACIÓN 
DE BADAJOZ

El Ayuntamiento se reserva la facultad de inspeccionar d  estado de conservación de los citados 
aparatos o instalaciones, para c<Hnprobar la efectividad de las operacíemes de mantenimiento. Si
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estas no se realizaran o lo fueran deficientemente, podrán ordenar su ejecución o corrección a 
cargo de! contratista.

La falca de conservación adecuada se considerará causa suficiente para la resolución del 
contrato.

6. '  El adjudicatario está obligado al cumplimiento de lo establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores y en las leyes vigentes de la Segundad Social y disposiciones complementarías 
vigentes o los que en lo sucesivo se dicten sobre la materia.

7. * Son de cuenta del adjudicatario los gastos e impuestos de los anuncios oficíales o de prensa 
diaria y demás derivados de la licitación y cuantos otros existan legalmente establecidos o que 
se establezcan en lo sucesivo sobre estas materias.

S.> Son de cuenta del adjudicatario el pago de los impuestos y arbitrios de cualquier clase que 
sean, dd  Estado, provincia o del municipio, a que de tugar la explotación del servicio, así como 
los recargos sobre los mismos, establecidos o que en un futuro pudieran establecerse, 
especialmente esté obligado al pago del Impuesto s o ^  el Valor Añadido, por lo que los precios 
ofertados deberá tener en cuenta esta circunstancia

9. - Son de cuenta dd  contratista los gastos por suministros como, agua, luz. teléfonos, etc^ los 
de limpieza y conservación de local, mobiliario e instalaciones, asi como la reposición de los 
elementos que quedan inservibles.

10. - El adjudicatario se obliga a prestar el servicio de bar-restaurante, por lo que se deberán 
vender comidas, tales como raciones, bocadillos, menús, u otros, además de los productos 
propios de bar-cafeteria.

11. -El adjudicatario se obliga a prestar el servicio cumpliendo las condiciones higiénico- 
sanitarias preceptivas. En caso contrarío, y previo informe de Sanidad, el Ayuntamiento podrá 
resolver el contrato, sin indemnización alguna.

12. * El adjudicatario, deberá presentar en el Ayuntami^to antes del servido de cada año, unos 
horarios y calendario de apertura, que deberán llevar el visto bueno del Alcalde o Concejal en 
quien delegue.

13. * El adjudicatario deberá suscribir una póliza de seguros que responda de los daños que 
puedan producirse.

< JU .- El arrendatario deberá abonar el canon, d e ll al 5 de cada mes durante la explotación del 
^ «finido, bajo domidIlación bancaría.

^;{ncumpUmiento de los plazos de ingreso dará lugar a la resolución del contrato.

El adjudicatario será coialmente responsable de los desperfectos, problemas o deterioros 
que puedan ocasionarse en las instalaciones del Centro Sociaí.

En este sentido se haré cargo de todas las reparaciones que fueran necesarias, e incluso podrá 
ser causa de resolución del contrato.DE BADAJOZ
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CLASE 6 ’

CLAUSULA DECIMOSÉPTIMA. EJECUCION DEL CONTRATO .

Previo a la iniciación de la prestación del servicio, se levantará la correspondiente acta de 
inventarío de equipos, instalaciones, mobiUario y  cuantos enseres se ponen a disposición de ia 
empresa adjudicataria, en donde se i^fleje su estado de funcionalidad, prestando si asi se 
estimara su confoimídad a eilo. De no encontrarse conforme, se recogerá así en el acta, 
quedando el Ayuntamiento en la obligación de poner las instalaciones y equipos en estado 
operativo.

De igual manera, en el momento de la resolución/conclusión del contrato, se procedoá 
a levantar acta, escando obligada la empresa adjudicataría a reponer y dejar en perfectas 
condiciones de uso, cuantos bienes fueron puestos a su d i^ s ic ió n  al inicio de la prestación del 
servicio.

Caso contrarío el Ayuntamiento procederá a las reparaciones o reposiciones a que 
hubiera lugar con cargo a la garantía.

El plazo de ejecución del contrato será de un ahos desde la firma del mismo, con 
carácter prorrogable.

El plazo de garantía del presente contrato durante el cual el contratista responderá de las 
obligaciones de reponer y dejar en perfectas condiciones de uso cuantos bienes fueron puestos a 
su servicio, se fya en doce meses desde la finalización del contrato.

El adjudicatarío se obliga a tener en pleno funcionamiento los servicios de bar/cafetería 
restaurante del Centro Social, en el plazo máximo de 15 días, a contar desde la fecha de firma 
del contrato.

El servicio se prestará en los locales del bar/cafetería restaurante del Centro Social

La ejecución del contrato se realizará a ríesgo y ventura del adjudicatarío y este no 
tendrá derecho a Indemnización por causa de averías, pérdidas o peijuícios ocasionados en la 
explotación del servicio Tampoco tendrá derecho a indemnización alguna por extinción de la 
concesión al cumplirse el plazo de vigencia de la misma o de cualquiera de sus prórrogas.

CLÁUSULA DÉCIMOCTAVA. CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO

Son causas de resolución del contrato las generales de la Ley y el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones fijadas en este pliego de condiciones, las cuales se conceptúan a 
tales efectos como esenciales.

♦

DIPUTACIÓN 
D6 BADAJOZ

La resolución implicará la pérdida de la fianza definitiva, en todo caso, inclusive la 
terminación de la cesión antes del plazo fijado, debiendo abonarse al Ayuntamiento los daños y 
perjuicios efectivos que se le ocasionen.

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, el incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones resultantes del
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contrato dará derecho a la parte que hubiere incumplido la suya a exigir el cumplimiento de la 
obligación o a promover la resolución del contrato de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
1124 del Código Civil.

Además, el arrendador podrá resolver de pleno derecho el contrato por las siguientes causas.

{■ . s

•La falta de pago de la renta o, en su caso, de cualquiera de las cantidades cuyo pago Haya 
asumido o corresponda al arrendatario.

•La falta de pago del importe de la fianza o de su actualización.
•El subarriendo o la cesión inconsentidos.
•La realización de daños causados dolosamente en la finca o de obns no consentidas por el 

arrendador cuando el consentimiento de este sea necesario.
•Cuando en el inmueble tengan lugar actividades insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas,
•O cualquiera de tas recogidas en los apartados anteriores.

CL4VSVLA DECmONOVENA. FormaUzadón det Controlo 
El contrato se fonnalízará en documento administrativo, en el que se transcribirán los 

derechos y deberes de ambas partes que han sido enumerados en este Pliego. Cuando los 
arrendamientos sean susceptibles de poder inscribirse en el Registro de la Propiedad, deberán 
formaliza/ae en escritura pública, para poder ser inscrítos. Los gastos generados por ello serán a 
costa de la pane que haya solicitado la citada fonnalizacíón. articulo 113.1 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y 1280.2 del Código Civil 
y  2.5 de la Ley Hipotecaria, Texto Refundido según Decreto de 8 de febrero de 1946.

CLÁUSULA V EIN TE. Régim en Juríd ico del Contrato
Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo 

esi^lecído en este Pliego, y para lo no previsto en él. será de aplicación la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el Real Decreto 1372/1986, de 13 
de junio, por el que se aFxnieba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales; los principios 
extraídos de la legislación contenida en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/20 M, de 14 de noviembre y sus 
disposiciones de desarrollo, para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse; 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 
normas de derecho privado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por la normativa patrimonial de las 
Idades Locales, cuando resulte de aplicación, y las Normas de Derecho (HÍvado.

El orden jurisdicciortal coniencioso-administrativo será el competente el conocimiento de 
las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan 
las parles en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato.

tí)^  A

DIPUTACIÓN 
0£ BADAJOZ

Enterada la Corporación, por unanimidad de todos los miembros presente se 
adoptó el siguiente,
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ACUERDO

Primero.* Aprobar el pliego de condiciones que ha de regir el concurso de 
arrendamiento del Centro Social propiedad del Ayuntamiento.

Segundo.' Publicar anuncios en el tablón de anuncios de la Corporación, para 
información de las persortas interesadas en participar en dicho concurso.

IV.- PLIEG O  DE CONDICIONES CONCURSO DE ARRENDAM IENTO 
DEL K IO SCO  BAR, PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO.

Por el Sr. Alcalde se pone en conocimiento del Pleno, el pliego de condiciones 
que ha de regir para el concurso de arrendamiento del Kiosco-Bar de propiedad 
municipal, que es del siguiente tenor literal:

'o e

MODELO DE PLIEGO DE CONDICIONES

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato 
El objeto del contrato es el arrendamiento del inmueble, propiedad de este 

Ayunumíento, que está calificado como bien patrimonial y ubicado en la Plaza de la 
Constitución s/n, de este Municipio, para destinarlo a KioscoBar.

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el 
artículo 4.1.p) del Texto Retundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procediinicnto de Selección y Adjudicación 
La forma de adjudicación del contrato del arrendamiento será el concurso público, en el 

que cualquier interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo con el ariículo 107.1 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la mejor oferta deberá de 
atenderse a varios criterios de adjudicación.

CLÁUSULA TERCERA. £1 Perfil de contratante

Sin pe^uicio de la utilización de otros medios de publicidad, este A^amUmiento 
publicará los anuncios que considere necesarios en el Tablón de anuncios de la 
Corporación..

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ

I * CLAUSULA CUARTA. Importe del arrendamiento

El importe del amendamiento se establece en la cantidad mínima de 1.750,00 euros 
anuales que podrá ser mejorado al alza por los licitadores.

La renta se actualizará cada año de vigencia del contrato, aplicando a la anualidad 
anterior la variación porcentual experimentada por el índice General Nacional del Sistema de



rvaom ji^

^  h  léi td  ^  ^Mtr^ailuM th  Vipibt' o tk r ^ fs  -JiM iÉfi^

^  ufe ^̂ fflw iII»  «4̂  n A M f b  I »  A iiM n i»  -
<B^>40iat:^ ttS*cáBÉ<| *»^ Í^ CW lflM M 9Q  ^  ah tttóíifllltttíUtt

o  r y n u A A T i ^ A  i 3 0  « i u u m i i n  > u a  A M W

« = i w * ^ s A ; * u A , N  ^ # P $  i Á ^ t t i i t o c e N » »  w ^ e f l í É t t V
t-4Í«iq^: ̂  X  iWi »ti ̂ » M >  Vi zunj t0)|«i M> éá a»p

j B b i

A j u w i f i
: A  |4  g á ^ - M  b  o  <íé^  i  ^  nip^K
«i ab m oa 4  m  « ia^V M M s « M M d  ^

>É l< ..........
la aaahiioBi *«*í/ <* íN ^ a ^ ^ flu a o )  ^  ü É lH tlb »  d
b  m t dm toÉ ^ 4MMon « u 4  M

3 ssatí »

f ^ 4 n ^ i M t í t e á m h \

4

9994m¡mrfA 9m .taWfrtifiii 4̂  mi6i p  ■ ?<» aftnWmdrtii t i  id  aagm^m tffft 
flf ^  ^  a M iT  b  na m hüK M i v a b ia v ^  a i^  w m v i»  m í  tevúltitfii

j . i n A z n A f i m f a 9  V

«DM »»l8ST,I ab Mmflbn
\ 1 ^

O PUTAO^ 
oc BADAJOZ

d  A» toúóatta a» «>*imiiuUfWTM M  a tay M  I» 
.juabaMiJ by^ iib  b tib # "^ M iia iib d »  MptdMB» 

hahil.bñtt 4  ♦  t i ^ a iü ^  xjMiiMn hA aíaM|l> «bM a aU » b t r ih i# a  n  m m  aJ 
iA « M » itÉ É b ll* a V  h iiiM OaiÉrf te m r  d a mwalijyw  Im w w »  n6í»hfff d  i f W »

b!' 1 . ^ - 1 . .



53

0,03 BKOS 0L7410578

CLA SE 8.‘ CifglIMOS 
O f  C U K O

Indices de Precios de Consumo en un período de doce meses inrnediaumenie anteriores a la 
fecha de cada actualización.

CLÁUSULA QUINTA, ó i^ano de Contratacíóo

A la vísta del impone del arrendamiento, el ó^ano competente para efectuar la presente 
contratación y tramitar el expediente, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/201U de 14 de noviembre, de Contratos del Sector Público, será el Alcalde.

- CLÁUSULA SEXTA. Duración del Contrato

La duración del contrato de arrendamiento se fya en un año. de carácter prorrogable. La 
duración del contrato incluido la prorroga no podrá ser superior a tres aAos. a contar desde la 
flecha de la firma del mismo.

CLÁVSÜLA SÉPTIMA. Capacidad

Podrán presentar ofertas, por si mismas o por medio de representantes, las personas 
naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad para ello.

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas que tengan plena capacidad 
de obrar y acredíten su solvencia económica, financiera y técnica,

1. La capacidad de obrar de los licítadores se acreditará:

a) En cuento a personas físicas, medíante la fotocopia compulsada del documento 
nacional de identidad.

b) En cuanto a personas juHdlcas, medíame la fotocopia compulsada del CfF y la 
escritura o documento de constitución, los estatuios o el acto fundacional, en los que consten las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 
público que cotresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

Admiaisirativa
CLAUSULA NOVENA. Presentación de Licitaciones y  Documentación

*
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento Plaza de la Constitución n  ̂1, en horario 

atención al público, dentro del plazo de cinco días a contar desde el día siguiente al de 
ilícacíón de) anuncio de licitación en el Tablón de Anuncios de ¡a Corporación.

Las ofertas podrán presentarse, por correo, por te le fax, o por medios electrónicos, 
iticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el ajtículo 38.4 de la 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Cuando las ofertas se envíen por correo, el licitado/ deberá justificar la fecha de
WfJJTAQw imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contraución la remisión 
OE BAD^vUZ



F . í

8Y30X^YJD

m ■ mfiMi it»

................... ..  A^AfttlA4r;>

b  ^ Ivb « M u i
»wIw ^ * N U j i

rjg

^  B ie *  t  4 ^  <M » ^ 1 ^ »  TW >« d  >
%1

y t  i^B m ti

1 » W l\4 e ,iw M P lk J 3  

t  4 É ^ \4b  |I |- * A ^  4*<
4 b « m M r . < ^ 4 m i |  M ^ 9 T

f; ta^A^ A 9 I

' t t í  m- l . i  J

b l a  üimmn U
b l tM Í M

b  f  4 0  bfc i^ h u y c o a  b
• i  ■ * >  i<a

b  A  ^ÉÉ»Uf «» «iiáÉHMb

f i f *

méépW» t t  * v «  m ;

•úiM OinuaoCf ^ m o d « M J  tb  lÉ liÉiiiiw if «AM VOb A JW IA T J

« M if l« l J  % nóK ajittafO .ú  b  mbW b o r/iaM » « 9 « f«
U « s b « ^  *H» b  bp»b  A W » fl o b  .#v4a al» M b  u t  wttati xoiHMb b

fw n in w iir> iA b M b * « >  X b  A4db«lib} ib ráM iÉ btB ^n iD tfi

,iM bM M b.A aiw i « b ^ .« b b a i b %  /m u ^  ^  . M M M f  4 0 b b  « i  
b  O vaba b  »  f lú h U á b »  « f  b . » ^ A b M b b «

■I i n w w n i r i É i  n i i i  f b

V t

O rU T A O ^
of baS a m

■lab i l  w i< b  ib M H i b  .«m b» « 4  M o »  « t  M b f i  u í  irtin f^
H i6 é a b m ir* 8 i< fH É |b b e b im * ^  w « í > b i w y b » l  A d e r t t b b  nrthlmiarfl^

'v“C*T



54

TI MBRE
DEL CSTúDü

0,03 0L7410579

CLASE 6*

de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo <Ua. consignándose el número del 
expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La acreditación de la recepci<^ del referido télex. fax o telegrama se efectuará mediante 
diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos, no stn'á admitida la oferta si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo 
caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, 
esta no será admitida.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. La presentación de una oferta supone 
la aceptación incondicionada por el licitador de las cláusulas del presente Pliego.

Las ofertas para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, 
firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se 
hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta para licitar a la contratación del 
arrendamiento del inmueble propiedad del Ayuntamiento de GARBAYUELA y califícado 
como bien patrimonial, ubicado en la c/ Reyes Católicos, número 3, de este Municipio, para 
destinarlo a KIOSCO BAR». La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.
— Sobre «B»: Oferta Económica y Docum^tación que permita la valoración de las 

ofertas según los criterios de adjudicación.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 
conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se irteluirán los siguientes documentos así cotao una relación 
numerada de los mismos: 
o
o SOBRE «A»
o DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documenios que acrediten la personalidad jurídica y la capacidad de obrar del 
licitador.

b) Documentos que acrediten U represen lacló o.

X — Los que comparezcan o firmen ofertas en nomine de otro, acreditarán la 
fom entación de cualquier modo adecuado en Derecho. 

g  \ — Sí el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el R^ístro
NmMfltíl. cuando sea exigíblc legalmente.

^  ^  Igualmente la persona que actúe en representación de otro, deberá acompañar
t'&Cocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nacional de
Identidad.

DIPUTACIÓN 
0£ BADAJOZ SOBRE «B»
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O OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

Oferta «coDÓmica.

Se presenUfi conforme aJ siguiente modelo:

«D.
^ n.

____ . con domicilio a efectos de notificaciones en
con DNI n.®______, en r^reseniación de la Entidad

, c/

con CIF n.‘ enterado del expediente para el arrendamiento del bien inmueble 
fv¡vienda/Joca3/nav€/.^.J, ubicado en la c/ ______________________ , número___. de este

^ por concurso, anunciado en e) Tablón deMunicipio, para destinarlo a ___________
anuncios de la Corporación, y en el Perfil de Contratante, hago constar que conozco el Pliego 
que sirve de base al contrato y lo acepto integramente, tomando parte de la licitación ofreciendo 
la cantidad de euros.

En de de 20

Firma del licitador,

Fdo.:

b) Documentos que pennítaD  & la Mesa de Cootratacióo valorar las condiciones de 
las ofertas según los criterios de adjudicación, si asi se estima.

u*:

DIPUTAC
DE

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación

La adjudicación recaerá en el licitador que, en su conjunto, haga la mejor oferta, 
teniendo en cuenta los criterios que se establecen en el presente Pliego, sin atender 
exclusivamente al precio de la misma.

Los criterios objetivos (y vinculados al objeto del contrato) para valorar la oferta son:

IMPORTE ANVAl OFRECÍDO( VALORACIÓN S PUNTOS)
OTROS CRJTERJOR < VALORACION 2 PUNTOS)

5 . .

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación, estará presidida por el Presidente, que podrá ser un miembro 
la Corporación o un funcionario de la misma y actuará como Secretario un funcionario de la 

Corporación-

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:

55
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___________ , que actu&ri ««no Presidente de la Mesa.
CONCEJAL PSOE__________ . Vocal
CONCEJAL PP__________ .Vocal
___________ »que actuará como Secretario de la Mesa.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Apertura de Ofertaa

La apertura de las ofertas deberá efectuarse en el plazo máximo de tres días hábiles 
contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas,

La Mesa de Contratación se constituirá el segundo dia hábil tras la finalización del 
plazo de presentación de las ofertas, procederá a la apertura de los Sobres «A» y calificará la 
documentación administrativa contenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo de dos días hábiles para que el lícítador 
corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentad^ presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B». que contienen las 
ofertas económicas y los documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las 
condiciones de las ofeztas según los critmos de adjudicación.

Tras la lectura de dichas ofertas, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos 
considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios establecidos en 
este Pliego.

• CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Requerimieoto de Documeotación

A la vista de la valoración de las ofertas, la Mesa de Contratación (Hopondrá al licitador 
que haya presentado la mejor oferta.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferu para 
que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de la recepción del 
requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Fianza

A la celebración del contrato será obligatoria la exigencia y prestación de fiarua en 
¿ "^aetálico. en cantidad equivalente a una mensualidad de renta.

C L Á U S U U  DECIM OQUINTA. Adjudicación dcl Contrato

DiUTACim 
06 BADAJOZ

 ̂ Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el 
^ m x o  dentro de los tres dias hábiles siguientes a la recepcí^ de la documentación.

La adjudicación deberá ser motivada y se notíñeará a los liciiadores y. se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.
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CLASE 8"

- CLAUSULA DECIMOSEXTA. Obligaciones del adjudicatario.
1. * El adjudicatario no podrá exigir la modificación de las instalaciones actualmente 

existentes para prestar el servicio. Con autorización del Ayuntamiento podrá efectuar a su costa 
las modificaciotes que considere pettinentes.

2. - El adjudicatario se obliga a tener en todo momento, a disposición de los usuarios 
hojas de redamaciones.’ El adjudicatario remitirá al Ayuntamiento, en el mismo día o en el 
siguiente hábil, el ejemplar de reclamaciones con su informe, si lo considera oportuno.

En lugar visible de/ Kiosco Bar se pondrá un anuncio adviniendo de la existencia de 
estas hojas, que serán facilitadas por el adjudicatario a cualquier usuario que desease formular 
alguna reclamación.

3. - El adjudicatario, se obliga a facilitar, para la explotación del servicio, el mobiliario, 
vajilla, equipamiento o cualquier otro necesario para el perfecto funcionamiento de los 
servicios. No serán aportados por el Ayuntamiento.

4. - El mobiliario y material aportado por el adjudicatario deberá reunir, a juicio del 
Ayuntamiento, las condiciones correspondientes al servicio que han de prestarse y las 
instalaciones facilitadas por el Ayuntamiento.

5. - El adjudicatario está obligado a conservar en perfectas condiciones los locales, 
instalaciones, propiedad dcl Ayuntamiento que se ponen a su disposición, siendo de su cuenta 
las reparaciones que se efectúen, y abonar los desperíéccos que se observen al término del 
contrato y excedan del deterioro normal derivado del uso cuidadoso. Dará conocimiento de Jas 
reparaciones a efectuar en ellos, que serán a su cargo, («mentando las facturas correspondientes 
a las mismas, una vez satisfechas.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de inspeccionar el estado de conservación de los 
citados aparatos o instalaciones, para comprobar la efectividad de las o p e rad les  de 
mantenimiento. Si estas no se realizaran o lo fueran deUcientemente, podrán ordenar su 
ejecución o corrección a cargo del contratista.

La falta de conservación adecuada se considerará causa sufídente para la resolución del
contrato.

6.- El adjudicatario está obligado al cumplimiento de lo establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores y en las leyes vigentes de la Seguridad Social y disposiciones complementarias 

ites o los que en lo sucesivo se dicten sobre la materia.

7.‘ Son de cuenta del adjudicatario los gastos e impuestos de los anuncios oficiales o de 
se diaria y demás derivados de la licitación y cuantos otros existan legalmente establecidos 

.«^due se establezcan en lo sucesivo sobre estas materias.

DIPUTAC
oeBAD̂

8.’ Son de cuenta del adjudicatario el pago de los impuestos y arbitrios de cualquier 
clase que sean, del Estado, provincia o del municipio, a que de lugar la explotación del servicio, 
asi como los recargos sobre los mismos, establecidos o que en un futuro pudieran establecerse.
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C L A S E S *

especialmente está obligado al pago del Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo que los precios 
ofertados debeii tener en cuenta esta circunstancia .>

9. > Son de cuenta del contratista los gastos por suministros como, agua. luz. teléfonos, 
etc., los de limpieza y consnvación de local, mobiliario e instalaciones, asi como la reposícíán 
de los elementos que quedan inservibles,

10. '  El adjudicaiario se <^1íga a prestar el servicio de bar*restaurante, por lo que se 
deberán vender comidas, tales como raciones, bocadillos, menús, u otros, además de los 
productos propios de bar-cafetería.

11. 'El adjudicatario se obliga a ^ s i a r  el servicio cumpliendo las condiciones 
hígiénico-sanitarías preceptivas. En caso contrario, y previo informe de Sanidad, el 
Ayuntamiento podrá resolver el contrato, sin indemnización alguna.

)2.‘ El adjudicatario, deberá presentar en el Ayuntamiento ames del servicio de cada 
año. unos horarios y calendario de apertura, que deberán llevar el visto bueno del Alcalde o 
Concejal en quien delegue.

13. - El adjudicatario deberá suscribir una póliza de seguros que responda de los daños 
que puedan producirse.

14. - El arrendatario deberá abonar el canon, del 1 al 5 de cada mes durante la 
explotación del servicio, bajo domiciliación bancaria.

El incumplimiento de los plazos de ingreso dará lugar a la resolución del contrato.

15. - El adjudicatario será totalmente responsable de los desperfectos, problemas o 
det^oros que puedan ocasionarse en las instalaciones del KioscO’Bar..

este sentido se hará cargo de todas las mparac iones que fueran necesarias, e incluso 
podrá ser causa de resolución del contrato.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. EJECUCION DEL CONTRATO.

Previo a la iniciación de la prestación del servicio, se levantará la correspondiente acta de 
inventarío de equipos, instalaciones, mobiliario y cuantos enseres se ponen a disposición de la 
empresa adjudícataria, en donde se refleje su estado de funcionalidad, prestando si asi se 
estimara su conformidad a ello. De no encontrarse conforme, se recogerá asi en el acta, 
quedando el Ayuntamiento en la obligación de poner las instalaciones y equipos en estado 

tivo.

De igual manera, en el momento de la resolución/condusión del contrato, se procederá 
f  léw^Car acta, estando obligada la empresa adjudicatoría a reponer y dejar en perfectas 

:iones de uso, cuantos bienes fueron puestos a su disposición aJ inicio de la prestación del 
ú o .

DIPUTAC
OEÉ^D^

Caso contrario el Ayuntamiento procederá a las reparaciones o reposiciones a que 
hubim lugar con cargo a la garantía.
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CLA SE 8.

El plazo de ejecución del contrato será de un años desde la firma del mismo, con 
carácter prorrogable.

El plazo de garantía del presente contrato durante el cual el contratista responderá de las 
obligaciones de reponer y dejar en perfectas condiciones de uso cuantos bienes fueron puestos a 
su servicio, se fija en doce meses desde la finalización del contrato.

El adjudicatario se obliga a tener en pleno funcionamiento los servicios de bar/cafetería 
restaurante del KioscO'&ar, en el plazo máximo de 15 días, a contar desde (a fecha de firma del 
contrato.

El servicio se prestará en los locales del bar/cafetería restaurante del Kiosco>Bar.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario y este no 
tendrá derecho a indemnización por causa de averías, pérdidas o peijuicios ocasionados en la 
explotación del servicio Tampoco tendrá derecho a indemnización alguna por extinción de la 
concesión al cumplirse el plazo de vigencia de la misma o de cualquiera de sus prórrogas.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO

Son causas de resolución del contrato las generales de la Ley y el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones fijadas en este pliego de condiciones, las cuales se conceptúan a 
tales efectos como esenciales.

La resolución implicará la pérdida de ia fianza definitiva, en todo caso, inclusive la 
terminación de la cesión antes del plazo fyado, debiendo abonarse al Ayuntamiento los daños y 
perjuicios efectivos que se le ocasionen.

De conformidad con lo establecido en el articulo 27 de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, el incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones resultantes del 
contrato dará derecho a la parte que hubiere incumplido la suya a exigir el cumplimiento de la 
obligación o a promover la resolución del contrato de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
1124 del Código Civil.

Además, el arrendador podrá resolver de pleno derecho el contrato por las siguientes causas.

•La ^lia de pago de la renta o, en su caso, de cualquiera de las cantidades cuyo pago haya 
asumido o corresponda ai arrendatario.

\«L a falta de pago del importe de la fianza o de su acrualizacíón.
I ^  subarriendo o la ces i^  inconsentidos.

/7*La realización de daños causados dolosamente en la finca o de obras no consentidas por el 
arrendador cuando el consentimiento de este sea necesario.

•Cuando en el inmueble tengan lugar actividades insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas. 
«O cualquiera de las recogidas en los apartados anteriores.

DIPL^ACKÍM 
OE BADAJOZ

CLÁVSÜL4 DECIMONOVENA. FonnaUzacióft <If¡ Contrato
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El contrato se formaUzará en documento administrativo, en el que se transcríbirán los 
derechos y deberes de ambas partes que han sido enumerados en este Pliego. Cuando los 
arrendamientos sean susceptibles de poder inscribirse en el Registro de la Propiedad, deberán 
formalizarse en escritura pública, para poder ser inscrítos. Los gastos generados por ello serán a 
costa de la parte que haya solicitado la citada formalización, articulo 115.1 de la Ley 33/20D3. 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y 12S0.2 del Código Civil 
y 2,5 de la Ley Hipotecaria, Texto Refundido según Decreto de ft de febrero de 1946.

c l a u s u l a  VEXNTE. Régim en Ju ríd ico  del Contrato
Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por fo 

establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él. será de ̂ licación la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el Real Decreto 1372/1986, de 13 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales; los principios 
extraídos de la legislación contenida en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y sus 
disposiciones de desarrollo, para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse; 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 
n^mas de derecho privado.

En cuanto a sus efectos y  extinción se regirá por la normativa patrimonial de las 
Entidades Locales, cuando resulte de aplicación, y las Normas de Derecho privado.

El orden jurisdiccional contencioso'admínisirativo será el competente el conocimiento 
de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que 
suijan entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato.

Enterada fa Corporación, por unanimidad de lodos los Concejales presentes, se 
adopta el siguiente,

ACUERDO

P rim ero .' Aprobar el pliego de condiciones por el que se regirá el concurso de 
arrendamiento del KIosco^Bari de los bienes de propios de este Ayuntamiento, en 
los términos en que ha sido redactado.

Segundo.- Publicar edictos en el tablón de anímelos del Ayuntamiento, para 
información de las personas interesadas en participar en dicho concurso.

V.- FIESTAS LOCALES 2014.-

OkPUTAt
OSBAD>

Por el Sr. Alcalde, se pone en conocimieoio de la Corporación el escrito de la 
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, Dirección General de Trabajo, por el 
que solicitan se propongan las Hestas locales para el año 2014, a efectos de 
confeccionar el Calendario Laboral para dicho año; debiendo comunicarlo antes del 
15 de octubre próximo.
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La Corporación, tras debatir el asunto, acuerda por unanimidad de todos los 
concejales presentes.

Primero.* Fijar como fiestas locales de este iminiclpio para el año 2014, los días:

• 03-02-2014
• 30-06-2014

Segundo.- Que se remita certificación a la Dirección General de Trabajo, para su 
inclusión en el Calendario Laboral a confeccionar para 2014.

V!.- CONVENIO INTERADM INISTRATIVO RECOGIDA Y 
TRANSPORTE DE PILAS Y ACtlVlULADORES PORTATILES USADOS

Por el Sr. Alcalde Presidente se da cuenta a la Corporación del Convenio 
interadminisirativo de colaboración entre el Consorcio de servicios 
medioambientales de la provincia de Badajoz "Promedio y este Ayuntamiento, para 
la recogida de pilas y acumuladores portátiles usados.

La CoiporaciÓD, tras debate al respecto, por unanimidad de todos los concejales 
presentes, adoptó el siguiente,

ACUERDO

Príroero.- Acogerse al convenio interadministrativo de colaboración entre el 
consorcio de gestión de servicios medioambientales de la provincia de Badajoz 
"Promedio" y el Ayuntamiento de Garbeyuela, para la recogida de pilas y 
acumuladores portátiles usados.

Segundo.- Autorizar al Alcalde Presidente, para la fírma de cuantos documentos 
necesarios para este ñn.

'■‘V il RESULTADO FESTEJO S A COSTO  2013.-

De orden de la Alcaldía, por mí el Secretario se da cuenta a la Corporación del 
resultado contable de las fiestas de agosto de 2013; y desglosando minuciosamente 
el estado de ingresos y gastos de los mismos, han dado un déficit cuyo montante 
asciende a 4.660.01 €.

DIPUTAí 
06 BADAJOZ

Esta cantidad, será la aportación municipal a  dichos festejos.
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D C  C U R O

Tras ello, se entabla debate, sobre la gestión de dichas fiestas, a lo que el Sr. 
Alcalde, infonna que al haber dimitido la Comisión de Festejos, se ha convocado 
una reuniÓD para que se presentaran todas las personas que qiúsieran formar parte de 
la nueva comisión, y llevada a efecto la misma, ha quedado constituida, quedando 
abierta la p o s ib iÜ ^  de que puedan apuntarse más integrantes; y  habiendo 
mantenido este primer contacto, iniciar su actividad con antelación suficiente para 
que el próximo año. se aminore este défícít en la medida de Ío posible, pues como 
puede apreciarse los festejos que más encarecen el costo son los taurinos, y con la 
encuesta que se ha realizado, ha salido se mantengan los mismos, por lo que habrá 
que hacer los estudios que corresponda para culminar el éxito.

La Corporación queda enterada.-

VUI.- DELEGACION DE COBRO DEL ALQDILER DE BIENES DE 
PROPIOS DE D IFIC IL COBRO EN EL ORGANISMO AUTONOMO 
PROVINCIAL DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BADAJOZ

El Sr. Alcalde expone a la Corporación, que dado que el Ayuntamiento no 
dispone de pCTSonaJ para atender todos los servicios, y que teniendo cedida la 
gestión de la mayoría de los impuestos a  favor del OAR de la Exema. Diputación 
provincial de Badajoz, cree conveniente, que el importe de alquiler de bienes de 
propios de difícil cobro, que vietre cobrando el Ayuntamiento, también sean 
delegados a l , a  partir de esta fecha.

Sometido el asunto a votación, se obtiene el siguiente resultado:

. 4 votos de ios Concejales del PSOE a favor de la cesión .
. 2 votos de los Concejales del PP, en contra de la cesión.

A la vista del resultado, se adopta el siguiente,

ACUERDO

• Frimero.* C eder. por mayoría de 4 votos a favor, y dos en contra, a favor del 
OXR, el cobro del alquiler de diñcil cobro de bienes de propios del Ayuntamiento.

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos convenios y 
documentos sean preceptivos, con dicho Organismo.

DIPUTACIÓN 
0£ BADAJOZ

Tercero.- Remitir certificado de este acuerdo al OAR en Badajoz. 

IX.- APROBACION CUENTA GENERAL 2011-
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C LA SE  6.‘

Toma la palabra el Sr. Alcalde Presidente para informar que el presente punto tiene 
por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril» Reguladora de las Bases de Régimen Local, y los artículos 192 y 193 de la 
Ley 39/1988, de 28 de Diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, que señala 
la aprobación por el Pleno de la Entidad Local de la Cuenta General.

Tras breve debate, se somete el asunto a votación dado que ha sido previamente 
informada por la Comisión Especial de Cuentas, y expuesta al público mediante 
edictos en el BOP y  Tablón de anuncios de la Corporación, dando el siguiente 
resultado, 4  votos a favor de los Concejales del PSOE, y 2 votos en contra de los 
Concejales del PP, por lo que a la vista de los resultados se adoptó el siguiente,

ACUERDO

Prim ero.- Aprobar deñnitivamente la Cuenta General de este Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio de 2012; una vez cumplido el procedimiento establecido 
en la normativa legal.

Segundo.- Acordar la remisión al Tribunal de Cuentas de la Cuenta General de 
2012, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre.

Y no habiendo más asuntos a tratar, el Sr. Alcalde Presidente, levanta la sesión 
siendo las 20,30 horas, de la que se redacta la presente acta, de lo que como 
Secretario Acctal., Certifico.

B".
Ide Presidente Ei ;retan<

ui

V . AACAifiM

P: A
Raúl Romero Cano.- :njo Grano de Oro

Diligencia: Para hacer constar que el acta de la S^ión Extraordinaria dd ploio del Ayuniamiemo 

de Garbayuela celebrada el día 30 de Agosto de 2013, cmsta de 29 h c ^  a una sola can. 

numeradas del folio QL7410560 AOL7410S88.

>i' ’

D IPU TACI^  
DE BADAJOZ

to Ai de Oro
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ACTA SESION ORDINARIA DEL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013.-

ASISTENTES

D, RAUL ROMERO CANO 

CONCEJALES

D* ROCIO CENDRERO MAYORAL 
D. JACINTO LAZARO LUENGO 
D. MANUEL ZAZO CARDEÑOSA 
D. JUAN DE DIOS MUÑOZ-CAMACHO 
LAZARO
D. JULIO PIEDRAS MILARA 
D. MIGUEL CENDRERO GOMEZ

SECRETARIO ACCTAL.

En Garbayuela a  veinticuatro de 
septiembre de dos mil trece, se reúnen las 
personas al margen expresadas, miembros 
del Pleno de la Corporación.

Objeto: Celebrar sesión ordinaria, 
previa y legalmente convocada para las 19 
horas.

Preside el Alcalde D. Raúl Romero 
Cano, y asiste el Secretario Aceta). D. Juan 
Donato Agenjo Grano de Oro

D. JUAN DONATO AGENJO GRANO 
DE ORO

Comprobado que existe el quórum 
necesario para la válida celebración de la 
sesión, siendo la hora señalada, el Sr. 
Presidente declara abierto el acto, pasando 
a tratar el orden del día, en la siguiente 
forma:

I.- APROBACION SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
EXTRAORDINARIA DE 30 DE AGOSTO DE 2013.

Habiendo sido remitida con la antelación suficiente el borrador del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada el día 30 de agosto de 2013, por el Sr. Alcalde Presidente, en 
cumplimiento del art. 91.1 del R.O.F., se pregunta a los Sres. Concejales, sí existe alguna 

:íón u objeción contra la misma.
No habiendo süegaciones, se somete a votación dando el siguiente resultado:

4 votos a  favor de la aprobación del acta de los Concejales del PSOE.
3 votos en contra de la aprobación, de los Concejales del PP.

DIPUTACIÓN 
0£ BADAJOZ
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CLASE B.'

Por lo que el acta, es aprobada por la mayoría absoluta legal de los miembros de la 
Corporación.

11.- APERTURA PLIEGOS PRESENTADOS PARA EL CONCURSO DE 
ARRENDAMIENTO DE LOS PASTOS DE LA DEHESA BOYAL, AÑO AGRÍCOLA 
2013-2014.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se procede a la apertura de los pliegos presentados para el 
concurso de arrendamiento de los pastos y hierbas que produzca la Dehesa Boyal de los 
Bienes de Propios de este Ayuntamiento, para el año a r e o l a  2013/2014, obteniéndose el 
siguiente resultado:

♦  •  •

nPUTAC 
«BADAJOZ

PROPONENTE CERCON OFERTA
ECONOMICA

AGRICULTOR 
A  TITULO 
PRINCIPAL

JOVEN
AGRICULTOR

PURIFICACION
LAZARO
GONZALEZ

GAMO 11 2157,00 0 0

MARCELINO
BARRANQUERO
PAZ

GAMO II 3001,60 1 l

EVARISTO
MERCHAN
DELGADO

GAMO II 2005,00 0 0

JOSE M*
CABELLO
MARTÍN

GAMO 11 2560,00 0 0

MARCELINO
BARRAQUERO
PAZ

CHARCA I 4000,00 1 1

JOSE ALFREDO
CAMACHO
V lU A R E JO

CHARCA I 4215,15 0 0

JOSE MANUEL
PARRALEJO
RISCO

CHARCA I 4100,00 0 0

EVARISTO
^ ^ C H A N
m ^ lG A D O

CHARCA 1 4550,00 0 0

CHARCA 1 4950,00 0 0

MARCELINO CHARCA n 3115.00 1 1
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BARRANQUERO
PAZ
a íL lO
CAMACHO
CABALLERO

CHARCA II 3365.00 1 0

JOSE MANUEL
PARRALEJO
RISCO

CHARCA II 4403.00 0 0

EVARISTO
MERCHAN
DELGADO

CHARCAD 3950.00 0 0

MANUEL
ROMERO
MANSILLA

CHARCA n 3610.00 1 1

MARCELINO
BARRANQUERO
PAZ

VACAS 2500,00 1 1

JOSE ALFREDO
CAMACHO
VILLAREJO

VACAS 2715,15 0 0

EVARISTO
MERCHAN
DELGADO

VACAS 4005,00 0 0

JOSE M*
CABELLO
MARTIN

VACAS 2300.00 0 0

MARCELINO
BARRANQUERO
PAZ

ESTANQUE I 5002,20 1 l

JULIO
CAMACHO
CABALLERO

ESTANQUE I 4135,00 1 0

EVARISTO
MERCHAN
DELGADO

ESTANQUE II 4010,00 0 0

TOSE Nf
C U E L L O

^ I ^ T I N

ESTANQUE II 4720,00 0 0

M A K ELIN O
B A lw N Q U E R O
PAZ^y

GAM Ol 4001.00 1 l

GAMO) 3450,00 1 0

DIPUTAC 
DE BADAJOZ
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CAMACHO
CABALLERO
EVARISTO
MERCHAN
DELGADO

QAM OI 3900.00 Ú 0

MANUEL
ROMERO
MANSILLA

GAM OI 3600,00 \ 1

MARCELINO
BARRANQUERO
PAZ

CABRAS 3015,15 \ 1

EVARISTO
MERCHAN
DELGADO

CABRAS 3500,00 0 0

RJLIO
CAMACHO
CABALLERO

CABRAS 2830,00 l 0

MANUEL
ROMERO
MANSILLA

CABRAS 2510,00 l 1

A la vista de los resultados, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los 
Concejales presentes, adoptó el siguiente,

ACUERDO

Primero.- Adjudicar deñnitivamente los cercenes de la Dehesa Boyal, para el año 
agrícola 2013/2014. en la siguiente forma:

ADJUDICATARIO CERCON IMPORTE DE 
ADJUDICACION

PUNTUACION
TOTAL

EVARISTO
MERCHAN

^DELGADO

CABRAS 3.500,00 8

EVARISTO
MERCHAN
tCLG A D O

VACAS 4.005,00 S

JOSE M* 
CABELLO

CHARCA I 4.950.00 8

nPUTAOÓN 
OE BADAJOZ -^ 7
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MARTIN
JOSE MA>ÍUEL 
PARRAL EJO 
RISCO

CHARCA II 4.403,00 8

MARCELINO
BARRANQUERO
PAZ

ESTANQUE I 5 .0 0 2 3 10

MARCELINO
BARRANQUERO
PAZ

ESTANQUE II 5 .0 0 2 3 10

MARCELINO
BARRANQUERO
PAZ

GAMO 1 4001.60 10

MARCELINO
BARRANQUERO
PAZ

GAMO 11 3CND1.60 10

Segundo.* Autorizar al Sr. Alcalde para la Arma de cuantos documentos sean 
necesarios para la resolución del concurso .•

IIL- APERTURA PLIEGOS PRESENTADOS PARA EL CONCURSO DE 
ARRENDAMIENTO DEL CENTRO SOCIAL

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se procede a la apertura de los pliegos presentados para 
el concurso de arrendamiento de) Centro Social, año 2013, proirogable, obteniéndose el 
siguiente resultado:

PROPONENTE OFERTA
ECONOMICA

VALORACION
OFERTA
ECONOMICA

VALORACION
OTROS

TOTAL

ANA BELEN
MILARA
MORENO

10.824,00 8 0 8

AGUSTINA
CAMACHO
NIETO

2.643,06 L95 0.5 2

4ULIAN
BOTOFEl
MIHAI

9.588,00 7,09 0 7.09

V ,  JOSEFA 
lÍPMERO 
VAOUERIZO

4884,00 3,61 0 3,61



t!
_________
X4UKAM*

* X S 9 J

r
l O S t A r S ’

i-M

I (M M >

J i m s

I lE '4Lry*w **^*

’ o i f l á á

C»aJ9D>
Ú O I K M I »

no» im nm aM^ iunniin A  d  m ) jWstIA kI* h  n c t m A
leL 0i^»#4úBí 6í « w | áüíepWÉN

acr j.(< AfTA^ £ so o A T * -Q a jn  ^ ( x m n  a í ú t i q i a  «.ut
r. J A O M  «OKI O m B á A C M M A

b  « fft i b i t o g H n  , M ¿ « . n v 7 t i  , f i K  « *  i l N B U S ^ e i l l l N w  « n o R

J A i u r ' / o r v j i O i A V

'•a .i I

u

(»

_L _

. . .

í M  ‘



69

0,03 EUROS 0L7410594

CLASE S.‘

A  la vista de los resultados, el Pleno de la Corporación por unanimidad de todos los 
Concejales presentes, adoptó el siguiente:

ACUERDO

Primero.*. Adjudicar el Centro Social, de propiedad municipal, por un año a contar de 
la firma del contrato, prorrogable por otros dos más en la siguiente forma:

ADJUDICATARIO OFERTA ECONOMICA PUNTUACION TOTAL
ANA BELEN MILARA 
MORENO

10824,00 8

Segundo,* Caso de renunciar la 1* adjudicataría , se pasará a la siguiente oferta mejor 
puntuada, en virtud de lo regulado en el art^ 151.2 del RDL 3y201l de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

Tercero.* Autorizar al Sr. Alcalde Presidente, para la firma de cuantos documentos 
sean necesarios para la resolución del concurso.

IV.* RESOLUCIONES E INFORMES DE LA ALCALDIA

Se da cuenta de las siguientes resoluciones de la Alcaldía:

• Licencia de obras concedida a D*. Antonia Ramos Camacho.
• Programa de Formación Profesional Dual@prendizext, a desarrollar por la 

Mancomunidad de Municipios Siberia I.

Se han propuesto actuaciones en este municipio, que consistirán :

. Ocupación 1.* Trabajador Agrícola para preparación del terreno para regadío, ( siembra, 
plantación de cultivos, riego, abonado, aplicación de tratamientos, y recolección, en una 
extensión de 2 Has. de la Dehesa Boyal).*

. Ocupación 2.* Actividades aitxillares de jardinería y floristería , que consistirán en el 
mantenimiento de parques y jardines existentes en la localidad, en concreto el Parque en 
honor a la Mujer Extremeña, así como el diseño y redistribución interior del Parque del 
Chabarcón.

. Ocupación 3.* Auxiliar de Ayuda a Domicilio, que consistirán en los trabajos de atención 
domiciliaria de los usuaríos/as derivados por el Servicio Social de Base.-

O IP l/rA g ^  
K & A D A J 0 2  ífi
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*4btBfi M á r f l  b  f6  » H  t  «6

b  ó  o b M n o d  auji < t M i M )  ^  bm pibm t « t  r r s I H M  • ¿  t^ébtfyuaO .
ütf w im ^  H  ’ofm p»> n» J b b d n o l tá m  nfiiiiAii i m iib s ^  ^  vK/paq t t  iJtnmaaaÉBÉa 
W  m i|ñi1 iiá  » ( a lm  *w?hglrü>a»g^ i  nJbM> b  « tu »  i« i ^eflacmtkS a * iM  b  < w m I

»nl «  iiímlM«ufti.«^ s  b>9fA b) « i l t a A -«£ irtte| V oO ,
•m s8  aA ltn^o iifrn s?  b  voq M^MvAobmNaaiaBiBolibbRnbiMb



70

0,03 B R O S 0L7410595

c w s ^

Asimismo, hacer frente a los gastos de material que no ñnancie el Servicio Público de Empleo 
Estatal; de las actuaciones a desairollai en este municipio.

V.- RUEGOS Y PREGUNTAS--

, El Concejal Julio Piedras Miiara, indica que en relación a los puestos de trabajo que 
salen, se hace lo que se quiere aqui, y  luego llega le gente quejándose a él.

• Contesta el Alcalde, que cuando salen puestos de trabajo, por pane de) Ayuntamiento 
se actúa de acuerdo con la normativa legal por la que se rigen esas subvenciones, siendo la 
misión de] Ayuntamiento, el solicitar al SEXFE, las ofertas genéricas, para los puestos a 
contratar, y siguiendo posteriormente los procesos de selección, en los que no participa 
ningún cargo político.

Invita el Alcalde al Sr. Piedras a  que en próximas selecciones, vaya y compruebe 
como se actúa.

. El Sr. Piedras, sigue diciendo que él puede tener su opinión al respecto; siendo 
contestado por el Sr. Alcalde, que sí, pero que en este Ayuntamiento sobre este particular se 
viene actuando legalmente; y que comprende que dado el momento en que vivimos, al no 
haber el trabajo que deseamos, las personas que quedan fuera, se sientan mal.

También indica el Alcalde al Concejal Piedras, que si hay personas que le manifiestan 
a  él sus quejas, que las remita al Ayuntamiento, donde él mismo las atenderá, como 
normalmente viene haciendo con los vecinos que vicnen.

. Por su parte el Concejal Juan de Dios Muñoz-Camacho Lázaro, indica que el equipo 
de gobierno hace lo que quiere al tener mayoría, pero que quedan en cosas que luego no les 
dan participación.

- El Alcalde contesta, que siempre está abierto al diálogo, y que cuando hart quedado 
en ver alguna cosa, pues saben que pueden venir al Ayuntamiento para interesarse por ello.

nPUTAOÓN
oefiADAX)Z
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Y no habiendo más asuntos a tratar el Sr, Alcalde da por terminada la sesión siendo las 
20^50 horaSf de la que se redacta la presente acta de lo que como Secretario, Certifico.— *

V®. B®.

. .  E f^ c a ld e

o

ioV AlCALi

N^L^gá^do. Raúl Romero Cano .•

El íret

.0 .
(o Agcnjo Grano de Oro .•

Dílígcocia: Para hacer constar que el acta de la Sesión Ordinaria del pleno del Ayuntamiento de 

Gaibayuela celebrada el día 24 de Septiem ^ de 20}>, consta de 8 hojas a una sola cara, numeradas del 

folio 0L7410588 A 0L7410596.

4 ^  ^

>nat ijo Grano de O ro .

DIPUTACI^ 
DE BADAJOZ



^ecoiftTJO

‘J M i i a

^n yi— i p q .i í  (9 i t t «  fe i 4m laÉw t^tf c a  V
— í n i a t í )  //n^^^uggofwu g u y < > f < A a w o a w w |< < > a ib t f i^ < i« A .W W t<P . ^

.TI ^

a> (m i  -1 i)  ^  1 ^  kl j ^ lF J  9 BéH

:4 l»  W  « ■*■! e  ̂  6 W H ( M '•* A

OrUTA 
Of KA



72

T I M B R E
DEL ESTADO

0,03 0L7410597

CLA SE 8.'

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE GARBA VUELA £L  DIA 8 DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE.

Sre9/as. AsíM entes:

A  L C  A  L D E . P R E S  l D E  N TE

Don. R iiú l Romero Cano (P SÜ E)

C O N C E JA LE S  A S IS T E N T E S

DoQa. Roeío Cendrero Ma>üral.<P.SOE) 
Don. Manuel Zazo CardeAosa.(PSOE) 
Don. Jacinto Lázaro Luengo.(PSOE) 
Don. JuBD de Dios MuRoZ'Camaeho 
L iz s ro .(P P )
Don. Ju lio  Piedras IVIílara.(rP)
Don. Miguel Cendrero Góme^(FF)

S E C R  RTA  R ÍA -I N T E R  V E  NCIÓN 

Dolía. Em ilia  Camacho Ruco

En el Salón de Actos del Ayuntamiento, 
siendo las diecisiete horas del día Indicado, se 
reúnen en primera convocatoria los SreVas 
Concejales asistentes al margen citados. aJ objeto 
de debatir tos diferentes asuntos que integran el 
orden del día, co n fin e  a las previsiones legales 
de los art. 46 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, 
Reguladora de Bases de Régimen Local

Abierto el Acto por el Sr. Alcalde- 
Presidente. D. Raúl Romero Cano, se procede al 
debate de los asuntos incluidos en el orden del 
día.

1. RATIFICAD Si PROCEDE. LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

Siendo necesario la ratificación de la urgencia de la sesión, puesto que se trata de aprobar la tasa 
de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y la firma del convenio para la gestión del servicio de RSU 
por PROMEDIO, y dado que el servicio se va a iniciar a partir del I de Enero de 2014, es necesario 
celebrar la presente sesión con carácter de urgente.
Procediéndose a su deliberación y votación, por el grupo político PP se emite voto en sentido en contra, 
y por el grupo político PSOE se vota a favor, por lo que la urgencia de la sesión es ratificada por mayoría 
absoluta.

2. APROBACIÓN, SI PROCEDE. DE LA ORDENANZA FISCAL DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS.

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la imposición de la lasa por recogida de residuos 
sólido^ urbanos y la Ordenanza fiscal reguladora de la misma,

« » (Trascripción literal de la Ordenanza RscalXAnexol)

^  SEGUNDO. Dar al expediente la irritación  y publicidad preceptiva, medíante exposición
puoiíTA/^w mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia 
u  BAü £ ^ Z  plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y

plantear Las reclamaciones que estimen oportunas.
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C LA SES .*
THR@BldfConsiderar, en el supuesto de que'no se presentasen reclamaciones al expediente, 

en el plazo anteriormente indicado, que el Acueido es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Se procede a su votación y deliberación, por el grupo Político PP se vota en contra y por el 
grupo Político P50E se vota a lavor, por lo que el acuerdo es aprobado por mayoría absoluta.

3. APROBACJON, SI PROCEDE. CONVENIO tfmiRADMINiyrRATrVO PARA LA CESIÓN 
DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANC^ DEL MUNICIPIO DE
GARBAYUELA AL CONSORCIO DE 
PROVINCIA DE BADAJOZ fPROMEDlQL

SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES DE LA

El objeto de! presente Convenio, lo constituye la asunción por el Consorcio para la Gestión de 
Servicios Medioambientales de la provincia de Badajoz -PROMEDIO^ de la Gestión, Recogida y 
Transpone de los Residuos Sólidos Urbanos del término municipal de Gar^yuela . por lo que se 
consideran incluidos dentro del objeto, no sólo los aspectos de conservación y mantenimiento integral 
de los equipos y vehículos, sino también el compromiso que se adquiere de conseguir su eñeaz 
funcionamiento, de modo que se garantice el correcto servicio a todos los usuarios y abonados al 
mismo, actualizando e introduciendo mejoras en caso de que vayan siendo necesarias.

Por lo t^ to  se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo;

Primero.: Aprobar el CONVENIO INTERADMÍNISTRATIVO PARA LA CESIÓN DE LA 
GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓI.IDOS URBANOS DEL MUNICIPIO DE GARBAYUELA 
AL CONSORCIO DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 
(PROMEDIO).

Segundo.: Facultar y autorizar al Sr. Alcalde para que en nombre y representación de este 
Ayuntamiento y en ejecución del presente acuerdo, firme el correspondiente Convenio.

Se procede a su votación y deliberación, por el grupo Político PP se vola en contra y 
por el grupo Político PSOE se vota a favor, por lo que el acuerdo es aprobado por mayoría 
absoluta.

4. AFROBAIL SI PROCEDE. LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE 
URBANISMO, DESARROLLO RURAL. AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE,

OE BADAJOZ

Resulta necesario proceder a la creación y determinación de la composición de las Comisiones 
Informativas de carécter permanente de este A>'untamíento, con el objeto de dotar al mismo de 
órganos complementarios de caróetCT asesor, para hacer efectivo el derecho que el anículo 20.1 .c) de 
la ley 7/1985. de 2 de abrí!. Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la 
ley 57/2003. de ló de diciembre, otorga a lodos los Grupos Municipales integrantes de la Corporación.

Considerando que de conformidad con los artículos 134 y siguientes del Reglamento de 
Orgaaízación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de los entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, corresponde al Pleno de cada Corporación determinar el 
numero y la denominación de estas Comisiones Informativas de estudio y dictamen, tanto cuando 
nacen con vocación de permanencia por obedecer a la estructura del ámbito competencia! del 
Ayuntamiento, como cuando nacen con carácter temporal con el objeto de tratar lemas específicos.
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IAM« «  1Û ÎK<> ib  IMIt|IQ» M MI MIIP»IIIIM|H \» fAVI»*? ««tV .«4rtttlM9 PÍl^b* ^  
ft ^ lA  ̂ i i i f  A T ^  4 i á m IMAOAM ^ m A lm  Ai M m  |É 4Jtifck6t#»w1

4U  m  A.I ^g#vfl i»VTTAÍT£nO M M VTO  X l^ ^ VtCO  V  .DMtí Jll
A.JJ r r / . f i & K J M a ^ ’ ruM | j i u ¿ a ú f c f l M a s 0 i ( ^  i t í K K i i u a u a n  
s t ? u t u 0  «3 Á i*:M V (m  u ^ a & u i x M M W k i w  m j o m c > w n  >

^B -tíi pAatfM difin < n d sn v  !i» « b  wm^ itíw lA  b  v n n M  /  iaIwaI
ÜÍiWiVl'J

y n m  S9 91 s i  4i3(tfM h  MA
Mlv>y«u u q  ohátímqa u  ob>MM «t >iA<bl »A

q w » to a >  it í  ib  l í h u r f p w t í  m* t^iámufinp  I» t í  >
qfflUm U  w tí>  ab « Á f jb  b  ocn jM to t íM r< A  «m  t í i  m w h w p  ̂ it ít íf iM  t í)

Ib  U l t í t  « h e h »  H ntíw eS b  otím lA  « séA ew ^ .W B i w v w #  M b W b t í n i *  W b *
t í * ) f  i d p b W M a t í w t í  ■ »  j A s r J  m w i n W  f t í i  m a l í  ( t í  t í i  i t í w T i r y i A  J f v b  » l > ^ a b > ¿ I ^ W  j t í i y  
nfirmrifin*^ tí ^  n i n i i i t í  *J«>y J » n ^  ^  * * t iv « ,—4—f>A ph *f tí> 4 IM C t% ^-

tí» niM ia!fiA  b b  o i* * h <  t  ^  o títfs ta  W  w  bba itílA M  4 b  b b  4 b m M iB i |r  r 
i M  AbiUm» ití tí) «nrfÁpl (WTÁá<  ̂ y tíw hiunibH í1 ^
l o  w a k i n t í o b  o 6 b H V K | b ^  o b a r  o b  4 — W  b  e b e o q b 1w o - « m b n t í b » H  i b  I f i  a b  p M b | ) i A ^
<i^ m p  f j w *  M n a t a i b  #  ( i t í l M  i b  l a f i l A i M i r U i f  a A i n t i í M i i i ^ l  j m o *  ^

Itíi mÉftiiaw t í  i  «BbMki «ag tíH M tB tíq  tíi tÉ h t» ¡k  m



74

TI MBRE
BEL EST.IDO

0,03 n o s 0L7410599

CLA SE 8*
Con$idcrao8d^M*de confonnídad con d  precepto citado, estas Comisiones han de estar in te^das 

por los miembros que designen los diferentes Grupos Políticos que forman parle de la Corporación, en 
proporción a su representaiividad en este Ayuntamiento.

Por todo ello, por parte de Alcaldía, de confinidad con los artículos 123 y siguientes del 
Reglam«iio de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, propone 
al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los siguientes
ACUERDOS

Pnmero. Crear las Conusión Informativa de carácter permanente siguiente:

Comisión Informativa de Urbanismo, Desarrollo Rural, Agricultura y Medio Ambiente.

Composición: Estará integrada por todos los miembros de la Corporación. El presidente nato 
de todas las comisiones será el Alcalde-Presidente de la Corporación.

Segundo. Las funciones de estas Comisiones Informativas de carácter permanente, serán el 
estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno, salvo 
cuando hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes.

Igualmente informarán aquellos asuntos de la competencia propia Alcalde o Presidente, que tes 
sean sometidos a su conocimiento por expresa decisión de aquéllos.

Tercero. El funcionamiento de las Comisiones se ajustará a lo previsto en el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en lo no previsto en 
ellos, en las disposiciones que reguian ei funcianamiento del Pleno.

Dichas Conisiones siempre estarán integradas de forma que su composición se acomode a ia 
proporcionalidad señalada y como resultado de las Elecciones Locales, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 125, letra b, del Real Decreto 2S68/86.

Por la Sra. Secretaría se informa de los miembros que forman paite de cada comisión.

Cuarto. La Comisión Informativa de Urbanismo, Desarrollo Rural, Agricultura y Medio 
Ambiente, estará integrada por los miembros siguientes:

— Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.

— Vocales:
Todos los Concejales de la Corporación.

“  Secretario: La Secretaría del Ayuntamiento, quién podrá delegar en el funcionario
administrativo o laboral que considere conveniente.

OrUTACK^
«BADAJOZ
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C LA SE  8 '
( Asuntos MttelalM);

C(»4(IMOS o(tuvo

COMISIÓN INFORMATIVA DE 
AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE.

URBANISMO, DESARROLLO RURAL,

Tráílco y Segundad vial. Protección civil, Pianes de emergencia.
Urbanismo y medio ambiente: Gestión y disciplina urbanística. Obras. Infraestructuras y 

equipamiento urbano (alcantarillado, alumbrado, suministro de agua, mobiliario urbano, etc.) y la 
gestión de los respectivos servicios. Vías urbanas y caminos rurales; Vías pecuarias; Oestii^ del 
dominio póblico; Concesiones administrativas y autorizaciones sobre el mismo; Medio ambiente; 
Industria y energía; Establecimientos y actividades comerciales e industríales; Espectáculos 
públicos y actividades recreativas; Agricultura y ganadería; Vivienda; Servicios. Recogida y 
tratamiento de residuos sólidos. Limpieza de las vías públicas; Cementerio; Oficina Técnica para 
informes, estudios, proyectos o memorias; Catastros inmobiliarios; Banco de datos técnicos; 
Dirección e inspección de obras, servicios e infraestructuras; ejecución y mantenimiento de obras, 
servicios e instalaciones; Conservación de vehículos, maquinaria y material; Almacén etc....

Se procede a su deliberación y votación, por el Sr. Alcalde se informa que el motivo de crear 
esta comisión es discutir todos los asuntos referentes al PGOU y en particular las alegaciones 
presentadas ai mismo por los vecinos. El Sr. Concejal Don. Julio Piedras Mílara pregunta si asistirán a 
estas comisiones los técnicos, informándole por el Sr. Alcalde que si. Por el S r Portavoz del ^ p o  
político PP Don. Juan de Dios Mufloz-Camacho Lázaro se considera correcto la asistencia a la 
comisión de loa Técnicos. Pasando posteriormente a su votación, por el grupo político PP se vota a 
favor y pOT el grupo político PSOE se vota a fovor, por lo que dicho acuerdo es aprobado por 
unanímí^d.

AN EXO  l-
O RD EN A N ZA  R EG U LA D O R A  D E L A  TA SA  PA R A  LA  R EC O G ID A  D E R ESID U O S 

SÓ LID O S URBAN O S

A R T ÍC U LO  I .  Fundamenta y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y  142 de la Constítución Espaíiola, > por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases de! Régimen Local, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el leKto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de acuerdo con la Ley 22/20í 1, de 
28 de ju lio , de residuos y  suelos comamloados, este Ayuntamiento establece la lasa por recogida de residuos 
sólidos urbanos en el Municipio de Garbayuela, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a  lo dispuesto en el articulo S7 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales,

DIPUTA'
d e BAD

A R T ÍC U L O !. Hecho Imponible

I .  Constituye el hecho imponible de la tasa de prestación del servicio de recepción 
obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y  residuos sólidos urbanos de 
viviendas, alojamientos y  locales o establecimientos donde se e j« c « i actividades 
Industriales, comerciales, profesionales, artísticas y  de servicios, especialmente:

' ‘Servicio RSU *  Lavado P/C Voluminosos'*: Servicio de recogida y transpone de la fracción lesto y 
envases ligeros, atendiendo a lo establecido en el Reglamento del Servido de Recogida y  Transporte de 

O ÓW esiduos Sólidos Urbanos, así como el servicio de lavado de contenedores, servicio de recogida, transporte y 
AJOZraloriración de los residuos selectivos de papel y cañón, y  servicios de recogida de muebles y enseres, de 

recogida de pilas y  baterías usadas y  de recogió de R  A .E .E /s .
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CLASE 8.‘
tB |>  C tN T IM Q » 

D E  C U flO

Los ciudos servicios son de recepción obligatoria para toóos los mmuebles sitos ^  el municipio de 
Garbayucla.

2 , A  tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de 
alimentación o detritus procedentes de la limpieza nt^mal de locales o viviendas y  se excluyen de tal concepto 
ios residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y  materiales contaminados, 
corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas helénicas, profilácticas 
o de seguridad.

A R T ÍC U LO  3 . Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos óe esta lasa, todas las personas físicas o Jurídicas y las Entidades, que ocupen o 
utiHcen las viviendas y  locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, 
ya sea a título de propieiario o de usufructuario, habitaciónista, arrendatario, o, incluso, de precario.

Tendrá la consideracíÓR de si^eto pasivo sustituto del contribuyente, e l pn^ietario de las viviendas o 
localea. que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del 
servicio

A R T ÍC U LO  4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades, A  estos 
efecros se considerarán deudores príncipaJes los obligados tributarios del apañado 2 del articulo 35 de la  Ley 
58/2003, de 17 de diciembre. GenñaJ Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a h  responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido 
en los articulos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribiuaria.

A R T ÍC U LO  S. Exenciones y  BoaIfícaciones

De conformidad con lo dispuesto en el aniculo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros 
benefkios ÍUcoJes, pare la  determinación de la deuda tributaría que los sujetos pasivos deban satisfacer por esta 
Tasa que los expresamente previstos en el punto I de este aiticulo y  en las normas con rengo de Ley o los 
derivados de la aplicación de los tratados internaciones

O rO T A O ^ 
06 BADAJOZ
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CLASE 8.'
a r t íc u l o  « .-€ ■ «  Trib u tarla

Tais CINICOS

La  cuota tributaria consistirá en una cantidad lija  por abonado, dicho abonado será caracterizado en función de 
la unidad loca! de la  que sea titular, y  ésta a su vez será determinada por su uso. desuno y  superficie, y con 
arreglo a la  sígiiieme tari

Categoría 1 Viviendas (habitadas y 
desh^itadasl

73.27C

Categoría 2 Naves. Almacenes, cocheras 
indeoendienCes

3 U 1 €

Categoría 3 Locales comerciales, bares, 
bancos, oficinas

104.026

Categoría 4 Locales industriales, hoteles, 
restaurantes, talleres, 
rurales

135J26

Caieeorta S Otros 124.826

- Las cuotas señaladas en el cuadro de tari fu  tienen carácter irreducible y  se corresponden a un año.

- Las ta r ilv  de la pres«ite ordenanza se actualizarán automáUcameitte con referencia al I.P .C . general e 
interanual positivo del mes de diciembre, y  entrará m  vigor e l dia 1  de enero siguiente.

Cfl el caso en el que se InpusÍAa algún tipo de impuesto o canon que alterase el coste del servicio cubierto por 
estas tasas, las tarifas se actualizarán para que pue^ incluirse dicho impuesto y establecerse asi e l equilibrio de 
costes e ín ^ so s del servicio en las mismas. Dicha aciualízación entrarla en vigor el dia 1 de enero siguiente.

a r t íc u l o ? . I>evengo

I. Se devenga la tasa y  nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del 
servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria de! mismo, cuando esté 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de recogida de basura domiciliarías en las 
calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contrítwemes sujetos a la tasa.

2 . Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer dia de cada período 
natural, que podrá ser trimestral o semestral en función de lo especificado en el punto 8,6 de esta Ordenanza, en 
los casos de altas se producirá el devengo en la fecha en que se produzca el aha. devei^ándose íntegro el período 
en que se produzca la misma.

A R T ÍC U L O  S . N orm as de G estión
1. T«rtBodo c<Mno base el ejercicio pracedente, el Ayuntamiento oMifeccíonará el padrón, incorporando las altas, 
bajas y modificaciones que se hubiesen producido, isnto en L k n c ía s  de Aperturas. Actas de inspección.

b i  " Declaraciones de los interesados y  cualquier otro elemento que permíta tener constancia fehaciente del hecho 
 ̂ hi^onible.

2. Cuando se trate de actividades comerciales o industriales los interesados vendrán obligados a la presentación.
* junio 8 la  solicitud de licencia de apertura, de la oportuna declaración de alia a efectos de lasa de recogida de 

biaw a. asimismo deberá formular declaración en los casos de baja o modificación de los elementos tributarios,
3 . Cuando se trate de actividades profesionales, los interesados vendrán obligados a la presentación de la

♦ oportuna declaración de alta, baja o variación, en el plazo de un mes desde que la misma se produzca.
4 . En los casos de alta, la declaración podrá ser sustituida por la autoliquidacíón. sistema por el cual se exigirá el 

O lP i/TA O Ó h¿^ ^ ^  en los casos de inicio de la gestación del servicio de recogida de basura.
K  B A D A J^ P ' ^  variaciones de los datos figurados en la matricula, surtirán efbetos a partir del período de cobranza 

siguieme al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.
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CLA SE 8.
6. Las cuotas gti|<M g ¿aPa vez incluido en el padrón, &e efectuarán mediante recibo. La  feetursción y cobro del 
recibo se hará trímestmimenie y  en kK casos de cobro junto al recibo del agua y  al efecto de sim plincarel c^ ro . 
podrán ser irtcluidos en un recibo única gue incluya de forma diferenciada, las cuotas o importes 
correspondientes a tras tasas o precios públicos que se devengan en el mismo período, tales como agua, 
olcantarillado. d^uracióo. ele.
7. En e l supuesto de bajas de actividades no domésticas dejará de devengarse esta asa e l día siguiente natural al 
gue se comunique por el sujeto pasivo, de manera fehaciente, a l Ayuniamíento. el cese de dicha actividad.

A R T ÍC U L O S , lofracclonesySanciooes

En todo lo referente a infracciones y  sanciones, será de aplicación la Ley 5872003. de 17 de diciembre. 
General Tributaria, en concreto los aniculos 18 1 y  siguientes, y  los artículos 45 y siguientes de la Ley 22/2011, 
de 28 de ju lio , de residuos y  suelos eontaminados. La imposición de sanciones no suspenderá en ningún caso la 
liquidación y  cobro de las cuotas devengadas.

En cuanto a la compatibilidad de sanciones, el abono de la cuota tributaria est^lecido en esta 
Ordenanza Fiscal no excluye el pago de las sanciones o multas que procedieran por in fw ció n  de la normativa 
autonómica o local vigente.

D ISPO SIC IÓ N  F IN A L  Ú N ICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 8 de 
Novmnbre de 2013. entrará en vigor tn  el momento de su publicación iiuegn en el Boletín O ficial de la 
Provincia de Badajoz, y  será de aplicación a partir del 1 de &iero de 2014. permaneciendo en vigor hasta que se 
acuerde su modificación o su derogación expresa. Una vez publicado Iniegrarneme quedarán derogada la 
ordenanza de reco^da de basura anterior.

No existiendo más asuntos, ni cuestiones a tratar, el Sr. Alcalde declaró cerrada la sesión a las 
diecisiete horas y dieciocho minutos del día de la fecha, de lo que como Secretaria, Doy fe.

V® B"
El Alcalde-Presidente. Secretaria-Interventora

7̂ .

D. Raúl Romero Cano. Fdo.: Doña. Emilia Camacho Risco.

üUlgeoda: Para hacer c o n ^  que el acta de la sesión extraordinaria del pleno del Ayuntamiento de 
Garbayuela celebrada el día 8 de Noviembre de 2013, consta de 7 hojas a una sola cara, numeradas del 
folio 0L7410597 al 0L7410603.

Secretaria.

Pdo.: Doña. Emilia CamacRoHiseo.

DIPOTAaÓN 
D6 BADAJOZ
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE GARBA VUELA EL DIA 10 DE ENERO DE DOS MIL CATORCE

Srcs/as. Asisteoles:

A LC A LD E -P R E S ID E N T E

Don. Raúl Romero Cano (PSO E)

C O N C E JA LE S  A S IST EN T ES

Doña. Roclo Ceudrero M ayoral.(PSO E) 
Don. Manuel Z a w  Cardenosa.(PSO E) 
Don. Jacinto Lázaro Lucngo.(PSO K) 
Don. Juan  de Dios Muñoz-Camaeho 
L iia ro .(P P )
Don. Miguel Cendrero C ó n ic¿(PP )

C O N C E JA LE S  NO A S IST EN T ES  
Don. Ju lio  Piedras M ílara.<PP)

S E C R ET A R ÍA -IN T ER V EN C IÓ N  
DoAa. Em ilia  Camacho Risco

En el Salón de Actos del Ayuntamiento, 
siendo las dieciocho horas del día indicado, se 
reúnen en primera convocatoria los Sres/as 
Concejales asistentes al margen citados, al objeto 
de debatir los diferentes asuntos que inlegran e) 
orden del dia, conforme a las previsiones legales 
de los art. 46 de la Ley 7/85. de 2 de Abril, 
Reguladora de Bases de Régimen Local

No hacen acto de presencia los Sres. 

Concejales al margen citados.

Abierto el Acto por el Sr. Alcalde- 
Presidente, D. Raúl Romero Cano, se procede al 
debate de los asuntos incluidos en el orden del 
día.

1. APROBAR. SI PROC EDE. ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

Sometidas a votación, por el portavoz del grupo poUrico PP se vota en contra y por el portavoz 

del grupo político PSOE se vota a favor.

En virtud de lo expuesto, el acta de la Sesión Ordinaria, celebrada el día 2A de Septiembre de 

2.013, fue aprobada por mayoría absoluta.

En virtud de lo expuesto, el acta de la Sesión Extraordinaria Urgente, celebrada el día 8 de 

Noviembre de 2.013, fue aprobada por mayoría absoluta.

OtPUTAOÓN 
K  BADAJOZ
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CLASE 8/

t. DAR ClflENT 
A i.fA i.ntA .

A DE LOS DECRETOS. RESOLUCIONES E INFORMES DE

- LICENCIA DE OBRAS DE JULIANA AGENJO GRANO DE ORO DE FECHA 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2013
- LICENCIA DE OBRAS DE JULIO PIEDRAS GOMEZ, FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE
2013
. LICENCIA DE OBRAS DE FELIPE MARTIN ALCOBENDAS, FECHA 18 DE 
NOVIEMBRE DE 2013
• LICENCIA DE OBRAS DE ANTONIO LAZARO TRENADO, FECHA 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2013
• LICENCIA DE OBRAS DENEGADA DE MARIA PETRA GOMEZ LAZARO, FECHA 
24 DE SEPTIEMBRE DE 2013
• LICENCIA DE OBRAS DE JULIO ENRIQUE SERRANO, FECHA 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2013
- LICEN CU  DE OBRAS DE GUADALUPE LAZARO BLAZQUEZ, FECHA 3 DE 
DICIEMBRE DE 2013
• LICENCIA DE OBRAS DE ANGEL GOMEZ ALCOBENDAS, FECHA 7 DE ENERO DE
2014
- LICENCIA DE OBRAS DE DAMIANA LAZARO GONZALEZ, FECHA 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2013
- LICENCIA DE OBRAS DE JUAN PEDRO MILLAN CAMACHO. FECHA 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013
- LICENCIA DE OBRAS DE JOSE FELIPE LUENGO MAYORAL. FECHA 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013
. LICENCIA DE OBRAS DE ABEL ARAUJO VERA. FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2013
- CONVENIO CESION GESTION RESIDUOS SOLIDOS URBANOS AL CONSORCIO 
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALLES DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ, NO 
SEGUIR FORMANDO PARTE DEL SERVICIO MANCOMUNADO DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS SOLIDOS, FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2013
. EFJTREGADA COPIA DEL INFORME DE JOSE ANTONIO FLORES PASTOR A 
DOMINGO LOPEZ‘LERMA DIEZ-MADROÑERO POR DAÑOS EN CAMINO PUBLICO 
DE TITULARIDAD MUNICIPAL. FECHA 2  DE DICIEMBRE DE 2013

W i S \ A i
KbADf

3. ANULACIÓN DE DERECHOS V OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS 
CERRADOS. A-1/2Q14.

Acto seguido, conforme al Decreto de Alcaldía de fecha 2 de Enero de 2.014. se pasa a dar 

{pfitíA y examinar, los Derechos y obligaciones de Presupuestos Cerrados, contempladas en la 

OOntabilídad municipal, que por prescripción, duplicidad, error en el contraído u otras causas deben ser 

rulados.

Que dicho expediente, fue sometido a dictamen de la Comisión de Cuenta de fecha I0*0N 

^22014. infirmándose favorablemente con el voto a favor del grupo político PSOE y con el voto en 

contra del grupo político PP.
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Dictaminado favorablemente por la Comisión de Cuenta, se procede a su votación por el pleno 

el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.* Aprobar inicialmente el expediente de anulación de derechos y obligaciones 

A '1/2014, cuyo resumen es:

DERECHOS PENDIENTES DE COBRO DE PRESUPUESTOS CERRADOS:

Suin.in ingresos a anular por PrescKpción. «ror en contraMo u otras causas 
Total ingresos a anular__________________________________________

53.151,12
53.151,12

OBUGACIONES PENDIENTES DE PAGO DE PRESUPUESTOS CERRADOS:

Suman los gastos a anular por p^rípción , error contraído u otras causas 85.908,67
Total gastos a anular 85.908,67

SEGUNDO.' Publicar dicho expediente en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 

anuncios de este Ayuntamiento, resumidamente, para que durante 15 días cualquier interesado pueda 

examinarlo y presentar redamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará dcfmitivameme 

aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrarío, d  

Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

TERCERO.' Que simultáneamente al envió al Boletín Oficial se remitiré copia del 

expediente a la Delegación Provincial de Hacienda y la Dirección OenemJ de Administración Local de 

la Consejería de Agricultura y Medio ambiente de la Junta de Extremadura.

Se procede a su deliberación y votación, por el Sr. portavoz del grupo político PP se expone 

que no se tiene conocimiento sobn  esta cuestión considerando que se debe arreglar por quien se hay: 

. ..'Q"'ó^??N^onfundido, volándose en contra por el grupo político PP y votándose a favor por el grupo político 

>E, por lo que dicho acuerdo es aprobado por mayoría absoluta.

♦

GMPOTAOÓN 
K  BADAJOZ
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4. APROBAR. SI PROCEDE. EL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL AÑO 2014.

Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondíenie al ejercicio económico 2014, asi 
como, sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal comprensiva de todos los puestos de trabajo, de 
conformidad con Ío dispuesto en los artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del 
Real Decreto $00/19^, de 20 de abríL por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 
39/1988.

Se propone al Pleno la adopción del siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Garbayuela, 

para el ejercicio económico 2014, junto con sus Bases de Ejecución, y cuyo resumen por capítulos es 

el siguiente:

ESTADO DE INGRESOS

CAPITULOS DENOMINACION Importe

1. OPFRAriONFS NO FINaNCIFRa S

1.1 OPFRAnONFSrORRIFNTRS

l IMPUESTOS DIRECTOS I16.00D.006

2 IMPUESTOS INDIRECTOS

3
TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 

INGRESOS
70.420,006

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 261.500,006

5 INGRESOS PATRIMONIALES 47.800,006

U  OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENEJAENACION DE INV. REALES

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 62.700.006

TOTAL PRESltPl'ESTO DE INGRESOS 558.420,0 «

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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ESTADO DE GASTOS

CAPITULO

S
DENOMINACIÓN Importe

)

I.OPERAriONFS NO FINANCIFRAS 

1.1 OPERACIONF.S rORRIFNTF^ 

GASTOS DE PERSONAL 179.200.00E

2
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y

223.920.06

3

SERVICIOS

GASTOS FINANCIEROS n  J00.006
4 TRANSFERENCUS CORRIENTES 13.200.00€

6

1.2 OPFR ACION FS RE CAPITAL 

INVERSIONES REALES 125.000,ooe

9

2. OPERACIONES FINANCIERAS

PASIVOS FINANCIEROS 5.SOO.OOE

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 55$.420.00e

SEGUNDO. Aprobar ínícbimente la planiilla de personal, comprensiva de todos los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual.

TERCERO. Exponer al público el Presupuesto G enial para el 2D14. las Bases de Ejecución 

y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince dias, mediante anuncios en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Badajoz y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de 

reclamaciones por los interesados.

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se presente 

ninguna reclamación.

QUINTO. Remitir copia a la Administración del Estado, asi como, al órgano competente de la 
C<Hiuinidad Autónoma de Extremadura

Se procede a su deliberación y votación, por el Sr. portavoz del grupo político PP se expone 

qjie'no entiende como hay errores cuando luego cuadran los presupuestos, votándose en contra por el 

♦  grupo político PP y votándose a favor por el grupo político PSOE. por lo que dicho acuerdo es

O rU T A O ^
deB^SAJOZ

apr<^)ado por mayoría absoluta.



re
8 0 3 0 Í ¿ V J  /

M  f U i d

«SttliAMIMOKad 

f  í  n p i i iw o : )  J3KOOAJC1VI í a

<jjyíl*íA>

'Z

KU^'M *1 A ¿ M ¿ A ^ M 9 íy iV l W  

t i v ^ -  ^  « tí íU lA iC iJ
i

q j i x s ¿ ra n iv M » t

40X  ül II aiVltAO c
^lA. • •

J ^ Q i t a i M K u L í ^ í f c f f l l i l  _

4

vAtN^ :> 4

^OOJIOI.1 4

« 4 ^ 0  U  O m i t l t lM W tJ á T D T

■nfttw i lul 4mU 4 i6  ÉftimniiBw dli*wlq l i  -mmitiiúM «éiM|A njtMWtsyp

I f  i« IM q l» 1 « H F l0  A « C M V To b c tv n ^ l^  >hVTH i:
UfiSfy «M 4É {p M

A  nht9insDM| al^toéadl» •  Jtwalirwuf(A l i ^  ib  iM ttü % W tftiif A  liíW W Plel ^

i th É W iü  iúj M W itw Jw »

, •  «B 4ijp %<»A» > e e  1 eebif»!! w e t im » )  4 > ia W 3

d b b iw w |w d tM w to ,W A íM » 4 f l iw l i t e * w < « « f c A M * é i iw * * * »  4 n '^ ' i 9
w ben ttB til ebpppBeOffiA ÍB bw m el.

nSjrtfonti<y^h*m iw »^ .*iB ^

I» A ttr«^«/éfiÉSzr^ «J4WB1K» «lÉMvv m r m  fUl «boadaiMl

<• i* i* b »  w tA  y  5 ( W « ) i tp q  i^ e i i  4f w e í « eilóelkN  < 11 «5iltk^

O PUTAO^ 
oc BADAJOZ



0,03 flUOS 0L7410609
'i^

84

CLASE 6 /

5. APROBAR. S t PROCEDE. EL ACUERDO DF. SEGREGAUÓN.

Que dicbo expediente, fue sometido a dictamen de la Comisión de Cuenta de fecha 

2014, infirmándose fovorablemcnte con el voto a favor del ^ p o  político PSOE y con el voto a favor 
del grupo politice PP.

Dictaminado favorablem«)ie por la Comisión de Cuenta, se procede a su votación por el pleno 
el siguieme ACUERDO;

Primero,' Aprobar la segregación, de 385 m2( se adjunta plano) de la finca registral n  ̂685. inscrita 

en el Registro propiedad de Herrera del Duque, al texno 58, folio 204, ínscKpción ] \  la superficie de 

172 hectáreas, veintisiete áreas, setenta centláreas calificados como suelo mstíco.

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde, D. Raúl Romero Cano para la adopción de las resoluciones y firma 

de cuantos documentos sean necesarios en orden a la efectividad de lo acordado.

Se procede a su deliberación y votación, votándose a favor por el grupo político PP y 

votándose a favor por el grupo político PSOE, por lo que dicho acuerdo es aprobado por unanimidad.

6. APROBAR. SI PROCEDE, CESIÓN GRATUITA,

Que dicho expediente, fue sometido a dictamen de la Comisión de Cuenta de fecha 1CM)I' 

2014, infirmándose favorablemente con e! voto a favor del grupo político PSOE y coa el voto a favor 
del grupo político PP.

PRIMERO. Iniciar expedienie para ceder gratuitamenie 385 m2. de la parcela iOl del 

polígono 16, a favor de la Diputación de Badajoz, para la realización de la obra n  ̂87/RV/2012 

denominada ̂ 'Glorieta de Intersección entre las CCPP BA-135 Si rué la al Pto. De los Cameros 

(EX 103) y BA-073 Gartayueia a Tamurejo".

SEGUNDO. Someter el expediente a un período de información pública por plazo de veinte 

diai^ediante anuncio en el Boleíin Oficia/ de la Provincia de Badajo: a fin de que los interesados 

presenten las alegaciones que estimen pertinentes,

.  ̂ TERCERO. De no presentarse alegaciones, se entenderá cedido el bien indicado a la 

Diputación de Badajoz.
OIPUTAt
m BAD>
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CUARTO. Det^minftr la reversión automática al patrimonio de este Ayuntamiento del bien 

cedido gratuitamente, si no es destinado al uso previsto en el término máximo de dos años.

QUINTO. Remitir ei expediente para su conocimiento a la Consejería competente en matería 

de Administración Locai.

Se procede a su deliberación y votación, por el Sr. portavoz del grupo político PP se cuestiona 

si la diputación dá aÍgo de forma gratuita, por el Sr. Alcalde se responde que estamos ante un trámite 

para poder hacer la glorieta, posteriormente se procede a su votación volándose a favor por el grupo 

político PP y votándose a favor por el grupo político PSOE. por lo que dicho acuerdo es aprobado por 

unanimidad.

7. ASUNTOS URGENTES.

Por los pona voces de los grupos políticos del pleno se ratifica la urgencia, para poder aprobar, 

si procede. modiHcación de los Estatutos de Ka Mancomunidad de Municipios Síberia 1.

Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Asamblea de la Mancomunidad Siberia, en sesión ordinaria 

celebrada el dia ocho de julio de dos mil trece, referente a la Modificación de los Estatutos, para 

modificar el artículo 21 .C, por lo que se propone al Pleno de la Corporación su aprobación.

Primero.: Ratificar la Modificación de los Estatutos de la Mancomunidad Siberla, que queda 

redactado de la siguiente forma;

2 1 .c.«Las aportaciones de los Ayuniamlentos mancomunados para los gastos corrientes y/o de 

inversíto de la Mancomunidad, será la que fije la Asamblea de la misma y se repartirá de forma que 

determine el órgano competente de la mancomunidad.

Igualmente se podrán establecer cuotas extraordinarias para atender gastos de carácter extraordinario o 

imprevisto.

. Remitir certificación del presente acuerdo a la Presidencia de la mancomunidad, para su

ieitto y efectos.

WPUTAOÓN
m BADAÍOZ
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Se procede a su deliberación y votación: Por el Sr. Portavoz del grupo político PP se pregunta 

sí por parte de la Mancomunidad se van a prestar más servidos, incluido los de maquinaria, por el Sr. 

Alcalde se infonna que la aportación es de carácter general, por el Sr. Portavoz del grupo político PP 

$c considera que la Mancomunidad sale carísima, por el Sr. Alcalde se informa que hay programas que 

el ayuntamiento no es capaz de mantener. Por el grupo político PP se vota en contra y por el grupo 

político PSOE se vota a favor, por lo que dicho acuerdo es aprobado por rnayorla absoluta.

Oc

8. RUEGOS Y PREGUNTAS.

Por el Sr. Portavoz Don. Juan de Dios Muñoz-Cemacho, se expone que no transparencia, que 

están ocurriendo últimamente cosas raras; prímerD, se abren los sobres de adjudicación del Kiosco en 

un día diferente al notificado.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se expone que hubo un error en la cHadón no actuando en ningún 

momento de mala fe. también se pregunta a la Sra. Secretaría sí es obligatorio la presencia de los 

miembros, por la Sra. Secretaria se informa que será obligatorio si está regulado en el pliego de 

condiciones, pero en este tipo de adjudicación no sería necesario.

Tras lo expuesto el Sr. Don. Don. Juan de Dios Mufioz-Camacho señala que en los asuntos que no sea 

obligatorio nuestra presencia no nos aviséis.

Por el Sr. Portavoz del grupo político PP, se cuestiona la falta de presencia del Sr. Alcalde, por el Sr. 

Alcalde se indica que él está en el ayuntamiento todos los días y además está localizable a cualquier 

hora del día.

Por el S r  Portavoz del grupo político PP. se pregunta sobre la venta de nichos por anticipado, ya que 

no se realiza reserva de nichos en el ayuntamiento. Por el Sr Alcalde se explica k> ocurrido, en el 

contexto en el que el familiar me solicito la venta de otro nicho para el marido de la fallecida me 

resulto difícil toma una decisión conforme a la práctica habitual que se viene realizando en el 

municipio, indicando que no quiero hacer excepciones. Por el Sr. Portavoz del grupo político se 

propone que se adopte un acuerdo en el pleno revocando la decisión, los miembros de la corporación 

por unanimiad deciden revocar el acuerdo adoptado de reserva de nicho.

Pw el Sr. Concejal Don. Miguel Cendrero. se pregunta sobre el PCOU, por el Sr. Alcalde se infwma 
■ ^

qoe se están estudiando las alegaciones.

por el Sr. Alcalde se procede a levantar la sesión desando que el año 2014 sea más fructuoso.

OIPUTAOON 
06 BADAJOZ
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No existiendo más asuntos, ni cuestiones a tratar, el Sr. AlcaJde declaró cerrada ia sesión a las 
dieciocho horas y treinta minutos del día de la fecha, de lo que como Secretaria, Doy fe.

87

 ̂ ¿?^,!rt^^'c^AlcaJde'Presídwte.
i?

-  □. Raúl Romero Cano.

'i^Secretaría* Interventora 

Emilia CBunachoK^^

II

Diligeoda: Para hacer constar que el acta de la sesión extraordinaria del pleno del Ayuntamiento de 
Garbayuela celebrada el día 10 de Enero de 2014, consta de 9 hojas a una sola cara, numeradas del folio 
0L74l0604aJ0L7410612.

La Secretaría.

»

OIPL^ACIÓN 
K  BADAJOZ
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE GARBA VUELA EL DIA 14 DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE

Sr«&/¿s. Asistenta:

A LC A  LDE>PRES1D E N TE

Don. Raúl Romero Cano (H SO E)

C O N C E JA LE S  A S IST EN T ES

Doúa. Rocío Cendrero Ma>oral.<PSOE) 
Don. Manuel Zazo C8rdeAos».(PSOE) 
Don. Ja d  ni o Lázaro Luengo.(PSOF.) 
Don. Juan de Dios Mufioz-Camocho 
U za ro .íP P )
Don. M ^uel Cendrero Cóm e^(PP)
Don. JuUo Piedras M ílara .(PP )

C O N C E JA LE S  NO A S IST EN T ES

S EC R ET A R ÍA -IN T ER V EN C IÓ N  
Doña. Em ilia  Camacho Risco

En el Salón de Actos del Ayuntamiento, 

siendo las diecinueve horas y  treinta minutos 

del día indicado, se reúnen en primera 

convocat<via los Sres^as Concejales asistentes al 

margen citados, al objeto de debatir los diferentes 

asuntos que integran el orden del día, con forme a 

las previsiones legales de los an. 46 de la Ley 

7/S5, de 2 de Abril, Reguladora de Bases de 

Régimen Local

No hacen acto de presencia los Sres. 

Concejales al margen citados.

Abierto el Acto por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Raúl Romero Cano, se procede al debate de 

los asuntos incluidos en el orden del día.

I. APROBAR,SI PROCEDE, EL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

Sometidas a votación, por el portavoz del grupo político PP se vota en contra y por el portavoz 

del grupo político PSOE se vota a favor.

En virtud de lo expuesto, el acta de la Sesión Ordinaria, celebrada el día 10 de Enero de 

* 3^14 . fue aprobada por mayoría absoluta.

OIPinAgÓN 
D€ BA D A JO Z
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2. T<MtfAR CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DE D. RAUL ROMERO CANO. DEL

T A B o n n r  a iz -^ l d e -c o n c e j a l  d e  e s t e  a y u n t a m ie n t o

Vista la Renuncia voluntaría, presentada con fecha II de Febrero de 2014, de Don. Raúl 

Romero Cano, al ca^o  de Alcalde y Concejal que ocupa en este Ayunlamienlo desde que lomó 

posesión con fecha 11 de Junio de 2(H i.

Dictaminado favorablíente por la Comisión de Cuenta, se propone al pleno el siguiente 

ACUERDO

Primero.: Tomar conocimiento de la rrauncia de D. Raúl Romero Cano, de) cargo de 

Alcalde-Concejal de este Ayuntamiento. En este mismo momento, el Teniente de Alcalde pasa a 

presidir la sesión del Ayunta míen lo Pleno, como Alcalde en funciones.

Segundo.: Comunicar este Acuerdo a la Junta Electoral Central para que remita esta las 

credenciales de Doña. Ángela Pacha Cardeñosa, siguiente en la lista, de los que concurrieron a las 

últimas elecciones municipales, para que pueda lomar posesión de su cargo, tras la renuncia anticipada 

de Don. José Manuel Mílara Moreno.

Tomado conocimiento por los miembros de la corporación se procede a su deliberación y 

votación. Por el Sr. Alcalde-Presidenle se manifiesta que ha sido todo un placer trabajar para este 

Ayuntamiento y con todos los miembros que forman parte de esta corporación, pero mi carrera 

profesional me obliga a marcharme tras haber aprobado las oposiciones de Magisterio, votándose en 

contra por el grupo político PP y emitiéndose voto en sentido a favor por el ^ p o  político PSOE, por 

lo que dicho acuerdo es aprobado por mayoría absoluta.

3. TOMAR CONOrfMIRPtfTO DE LA RENUNCIA ANTICIPADA DE D. JOSÉ 

MANUEL MILARA MORENO. DEL CARGO DE CONCEJAL PE ESTE 

AYUNTAMIENTO.

En este Ayuntamiento tuvo entrada el escrito de D. José Manuel MUara Moreno, renunciando 

nte al cargo de Concejal del A>*untamlento de Garbayuela, el dia 11 de Febrero de 2014. 

En cumplimiento de los artículos 9.4 dcl Real Decreto 256S/1986, de 26 de noviembre, por el 

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamicnlo y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, y 182 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,

D6 BWAJOZ Y diciaminado favorablemente por la Comisión de Cuenta, se propone al Pleno el siguiente

in
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0,03 n o s 0L7410615

CLASE 8.’

ACUERDO

PRIMERO. Tomar conocimiento de la renuncia al cargo de Concejal del Ayuntamiento que 

realiza D. José Manuel Milara Moreno.

SECUNDO. Comunicar este Acuerdo a la Junta Electoral Central para que remita esta las 

credenciales de Dona. Ángela Pacha Cardeño&a, siguiente en la lista, de los que concurrieron a las 

últimas elecciones municipales, para que pueda tomar posesión de su cargo.

Tomado conocimiento por los miembros de la corporación se procede a su deliberación y votación, 

votándose en contra por el grupo político PP y emitiéndose voto en sentido a favor por el grupo 

político PSOE, por lo que dicho acuerdo es aprobado por mayoría absoluta.

Por el Sr. Don. Raúl Romero Cano se agradece a la corporación los momentos pasados en las 

sesiones plenarías.

No existiendo más asuntos, ni cuestiones a tratar, la Sra. Alcaldesa en l^inckmes declaró 

cerrada la sesión a las diecinueve horas y treinta y cinco minutos del día de la fecha, de lo que como 

Secretaría, Doy fe,

V* B'
^  Alcaldesa-Presidenta en Funciones

- -  MCAVOl* e -

Dote. Rocío Cendrso Mayoral.

XH
<Si>

* i i1
,o - i * i-r

.0 ^

Secretaría-Interventora

Fdo.! Doña. Emilia Camacho Risco.

Diligencia: Pare hacer constar que el acta de la sesión extraordinaria del pleno del A>*untamiento de 

Garbayuela celebrada el día 14 de febrero de 2014. consta de 3 hojas a una sola cara, numeradas del 

folio 0L74l0613al0L74]06lS.

Seci

EinttiáCááuGho rNco.
OPUTACIÓN
«BADAJOZ
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0,03 {Utos 0L7410616

CLASE 8*
tM (f t C C K T iM O ^  

Df r u n o

ACTA QE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE GARBA VUELA EL DIA 7 DE MARZO DE DOS MIL CATORCE

Sros/is. Asb(ente<i:

A LC A L D E -P R E S ID E N T E  EN FU N CIO N ES 
Doña. Rocío Ccndrero M ayoral.(PSOE)

C O N C E JA LE S  A S IS T E N T E S

Don. Manuel Zazo Cardcftosa.(PSOL)
Don. Jacinto L iza ro  Liicngo.<PSOE)
Don. Juan de Dios Muñoz-Camacho 
Láznro.iPP)
Don. Miguel Cendren  G6mez.(PP)
Don. Ju lio  Piedras M ilara.fPP)

C O N C E JA L E S  NO A S IS T E N T E S

5 F .C R ET  A R Í A-1NTER V EN C  lÓN 
Doña. Em ilia Camacho Risco

En el Salón de Actos del Ayuntamiento, 

siendo las diecinueve horas y treinta minutos 

del dia indicado, se reún^ en primera 

convocatoria los Ste& âs Concejales asistentes al 

margen citados, al objeto de debatir los diferentes 

asuntos que in te ^ ^  el o rd ^  del día, conforme a 

las previsiones legales de los art. 46 de la Ley 

7/85, de 2 de Abril. Reguladora de Bases de 

Régimen Local

No hacen acto de presencia los Sres. 

Concejales al margen citados.

Abierto el Acto por la Sra.. Alcaldesa-Presidenta en funciones. Doña. Rocío Cendrero 

Mayoral, se procede al debato de los asuntos incluidos en el orden del día.

1. APROBAR SI PROCEDE, EL ACTA DX LA SESION ANTERIOR

Sometidas a votación, por el portavoz del grupo político PP se vota en contra y por el portavoz 

del grupo político PSOE se vota a favor.

En virtud de lo expuesto, el acta de la Sesión Ordinaria, celebrada el dia 14 de Febrero de 

x' o E aprobada por mayoría absoluta.

DMTAC
deBAD̂
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TIM BRE
U El eSTAÜO

0,03 BM» 0L7410617

CLASE 8.'

2. TOMA M  POSESIÓN DE DOÑA ÁNGELA PACHA C aRDE^OSA.

Que el Ayuntamíenio, por Acuerdo del Pleno celebrado en se$i^ extraordinaria de fecha 

14/02/2014, acordó la toma de conocimiento de las renuncias voluntarías de D. Raúl Romero Cano y 

de Don, José Manuel Milara Moreno del puesto de Concejal en el Ayuntamiento por las razones 

siguientes: motivos personales, en cumpUmienio del artículo 9.4 del Real Decreto 2586/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales.

El Ayuntamiento solicitó a la Junta Electoral Genera) que le fueran enviadas las credenciales 

de Doña. Ángela Pacha Cardeñosa. siguiente en la lista de las elecciones municipales celebradas en 

fecha 22 de Mayo de 2011. Dichas credenciales fueron recibidas por el Avuntamiento el dia 4 de 

Marzo de 2014, con n.” de entrada en el Registro General del Ayuntamiento 258/2014.

Por todo ello, el Pleno de este Ayuntamiento,

ACUERDA

Aceptar la toma de posesión de Doña. Ángela Pacha Cardeñosa del cargo de Concejal del 

Ayuntamiento en sustltucí^ de D. Raúl Romero Cano, iras la renuncia voluntaria de este.

Y para ello y cumpliendo con el procedimiento legalmente establecido, la Secretarla pasa a 
preguntar a Doña. Angela Pacha Cardeñosa, sí;

¿Juráis o prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del 

cargo de Concejal del Ayuntamiento de Garbayuela con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la 

Constitución, como norma fundamental det Estado?

(artículo 1 del Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para loma de 

posesión de cargos o funciones públicas).

fjr 5 Tras la toma de posesión como Concejala se incorpora a la Sesión la Sra. Doña. Angela Pacha

Qardáñosa.
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0,03 B R O S 0L7410618

CLASE 8.'

3. ELECCIÓN DE ALCALDE/SA

Visto que con fecha II de Febrero de 2014, D. Raúl Romero Cano. Alcalde de esta 

Corporación hasta la fecha, renunció a su cargo y que la misma se hizo efectiva medíante escrito ante 

el Pleno de la Corporación de fecha 14 de Febrero de 2014, y se adoptó Acuerdo de Conocimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley Orgánica 5/19S5, de 19 de junio, 

del Régimen Electoral General, el Pleno adopta por mayoría absoluta el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Procederá la votación del nuevo Alcalde, una vez que han sido presentadas las 

candidaturas. Se entenderá que encabeza la lista en que figuraba el Alcalde el siguiente de la misma, a 

no ser que renuncie a la candidatura. Y las candidaturas son las siguientes: Doña. Roclo Cendrero 

Mayoral, cabeza de lista del grupo político PSOE. Doo. Juan de Dios Mudoz*Camacho Lázaro, 

cabeza de lista del grupo político PP.

Se procede a la votación del Alcalde y recibidas las papeletas se procede al escrutinio y 

recuento de votos:

Doña. Rocío Cendrero Mayoral, 4 votos.

Don. Juan de Dios Muñoz>Camacho Lázaro, 3 votos.

SEGUNDO. Proclamar Alcalde a Doña Rocío Cendrero Mayoral, cabeza de lista del Partido 

Político PSOE. por cuatro votos a favor, al h ^ r  obtenido la mayoría absoluta. Para ello, se procede a 

realizar el juramento o promesa, con la forma establecida en el artículo I del Real Decreto 707/1979, 

de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o fúrKiones públicas.

D6
A continuación la Sra. Secretaría, pregunta:

J  { \ ¿Juráis O prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir belmente las obligaciones del 

c OTgo de Alcalde del Ayuntamiento de Garbayuela con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la 

,'^^^onstitucíón. como norma íundamenial del Estado?.

d eBADJ
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ao 3 8X0S 0L7410619

CLASE 8.‘

Tras responder afirmativaniente sí prometo, queda proclamada Alcaldesa Doña Roclo Cendrero 

Mayoral quien toma posesión de su cargo en este acto.

La Sra. Alcaldesa dedica unas palabras de agradecimiento por la conflanra puesta en su persona, 

por lo que seguíii luchando por e) pueblo y para el pueblo.

4. NOMBRAMIENTO DE TESORERO MUNICIPAL.

Tras la elección de nuevo alcalde en la sesión extraordinaria de 7 de Mareo de 2014 . y dándose ía 

posibilidad que coincidan en la misma persona los dos caicos, resulta necesario proceder al 

eslablecimienlo de la nueva organización municipal, en particular por lo que se refiere a la designación 

del Tesorero Municipal.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2.f del Real Decreto 

1732/1994. de 29 de julio, Provisión de Puestos de Trabajo Reservados a fúncionarios con 

Habilitación de carácter nacional; **En la secretarías de clase tercera, la responsabilidad administrativa 

de las tinciones de contabilidad, tesorería y recaudación podrá ser atribuida a miembro de la 

Corporación o a funcionólos de la misma".

Conforme a lo cuaU por el Sr. Alcalde-Presidente se efectúa propuesta sobre nombramiento del 

Tesorero Municipal cuyo tenor es el siguiente;

A) Enc<»nendar la función de Tesorera de Fmdos Municipales en el Sr. Concejal Don.

Jacinto Lázaro Luengo, al que no afecta ninguna de Las causas de incapacidad e incompatibilidad.

B) El nombramiento se realiza por un mínimo de un aAo y máximo por el tiempo en que 

cOTserve la condición de Concejala designada, a no ser que la Corporación acordase lo contrario en 

cualquier momento.

C) En cuanto a la custodia de fondos, libros contables y docuntentos a fbmtalizar se estará a 

. ̂ cuanto previene en la Legislación aplicable al caso.

''v, D) Dar traslado al pleno para su toma en considmeión, y acotación por el Sr. Concejal.
06

m i  I
D6
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ao 3 u o $ 0L7410620

CLASE 8.'

Tomado conocimiento del nuevo puesto de Tesorero, por el Sr. Portavoz del grupo político 

P50E, Don. Manuel Zazo Cardefíosa se pasa a dar lectura de las siguientes palabras, se transcribe 

literalmente: ‘̂ En primer lugar, agradecer a Raúl todo el trabajo que de forma gratuita ha hecho por 

este ayuniarniemo. El grupo socialista se lo agradece, y su forma de hacer es y será un ejemplo para 

nosotros.

Los miembros de este ^ p o  somos trabajadores y vivimos de nuestro trabajo, y el trabajo está por 

encima de lodo, no tenemos otro medio de ganamos la vida, y aunque su decisión haya sido difícil» es 

correcta y acertada. Es )a que tenía que tomar.

En segundo lugar, quiero manifestar que para que un partido gobierne un Ayuntamiento debe ganar 

unas elecciones. Es sencillo de comprender, y es el juego al que este grupo siempre ha jugado. Eí 

juego de la democracia.

Desde luego nunca jugaremos el juego dcl soborno, de la mafta y del delito organizado. £1 soborno en 

política es un delito, y eso no lo digo yo» lo dice el código penal. Y cuando alguien intenta jugar a ese 

juego con nosotros se dará con un canto en los dientes. Pues la cosa es sencilla. No hay rtadie en este 

pueblo que tenga dinero sufícíente para comprar a un sola de las personas que van en nuestra lista. Los 

socialistas de Garbayuela somos pobres, lo cual no nos avergüenza, pero también honrados, lo cual 

nos enorgullece.

En tercer lugar» mañana se celebra el día de la mujer» y para este grupo es un orgullo que hoy hayamos 

votado en nuestro Ayuntamiento a la segunda Alcaldesa de la democracia. Sabemos que es una 

persona válida, efídeme y preocupada por los problemas de la gente. Nosotros solo esperamos que 

nadie se sienta tentado a eren que puede intimidarla por el único hecho de ser mujer» porque si eso 

pasa, primero se equivoca, y segundo se va a encontrar enfíente a todo el Partido Socialista de 

Garbayuela.

Por eso Rodo, te deseamos su«le, la mejor de las suertes, y c(»fíamos plenamente en tí para esta 
labor que hoy comienzas. Ti«>es lodo nuestro apoyo.

©€ -/.‘t

S BV

OIPOTACIÓN 
K  BADAJOZ
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0,03 BM» 0L7410621

CLASE 8.'

No existiendo más asuntos, ní cuestiones a tratar, la Sra. Alcaldesa declaró cerrada la sesión a 

las diecinueve horas y  cuarenta y cinco minutos del día de la fecha, de lo que como Secretaría, Doy 

fe-

V®B*

AÚdesa-Prasidenu.

5 Doíta. Rocío Ccndrero Mayoral.

ALCM.Olfc ¿

^  ̂ ^^% W taría*Interventora

¡i S t /

¿miKa Camacho Risco.
•e, A»1

Diligencia: Para hacer constar que el acta de la sesión extraordinaria de 2014 del pleno del 

Ayuntamiento de Garbayuela celebrada el día 7 de Marzo de 2014, consta de 6 hojas a una sola cara, 

numeradas del folio 0L7410616 al 0L7410621.

.La Secretaría.

mi

cficasTAiu*

S s-f. tilia Camacho Risco.

CMPUTAOÓN 
06 BADAJOZ
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TIMDRE
DEL ESTADO

0,03 EUKOS 0L7410622

CLASE a: T A I S  < l h < r i M O &  
O C  ( U A O

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE GARBAYUELA EL DIA 7 DE MARZO DE DOS MIL 
CATORCE

Sr«9/a&. Asistentes:

A L C  A L D E S  A- P R E S I DF.NT A 
DoRu. R ocío Cendrero MayoraMPSOE)

C O N C E JA LE S  A S IS T E N T E S  
Don. Manuel Zazo CardcAosa.(P.SOE) 
Don. Jacinto Lázaro Ltlcngo.(PSOE) 
Dofla. Ángela Pacha Cardefio»
Don. Juan de Dios MuAo^*Camucho 
Lázaro, (PP)
Don. Miguel Cendrero Gámez.(PP)
Don. Ju lio  Piedras M ÍIara.(PP)

C O N C E JA LE S  NO A S IS T E N T E S

s e c r e t a r I a . in t f .r v e n c i ó n
Dofla. Em ilia Canucho Risco

En d  Salón de Actos dd  Ayuntantienio, 

siendo las diecinueve horas y  cuarenta y cinco 

minutos del día indicado, se reúnen en primera 

convocatoria tos Sres/as Concejales asistentes al 

margen citados, al objeto de debatir los diferentes 

asuntos que integran el orden del día, conforme a 

las previsiones legales de los art. 46 de la Ley 

7/S5, de 2 de Abril, Reguladora de Bases de 

Régimen Local

No hacen acto de |»esenciá los Sres. 

Concejales al margen citados.

Abierto el Acto por la Sra.. Alcaldesa-Presidenta, Doña. Rocío Cendrero Mayoral, se procede 

al debate de los asuntos incluidos en el orden del día.

1. RATIFICAR. SI PROCEDE. LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

Por el Sr. Portavoz del grupo político PSOE, se expone que el motivo de la urgencia de esta sesión 

se basa en los plazos establecidos en la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de Octubre, del Tribunal 

Constitucional, para la tramitación del recurso en defensa de la autonomía local. Se ratifica la urgencia 

por por mayoría absoluta.
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2. APROBAR, SI PROCEDE. INICIAR LA TRAMITACIÓN PARA LA 
FnPM A l J y . |r i r tN  HEL CONFLICTO EN DEFENSA DE LA AUTONOMÍA LOCAL 

CONTRA LOS ARTÍCULOS PRIMERO V SEGUNDO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

A reC IA D A á_D E LA LEY 27/2013. DE 27 DE DICIEMBRE DE 2013. DE 

B .rinM A iJ7.A C lÓ N  Y SOSTENIBIUDAP DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL,

Doila. Rocío Cendrero Mayor&L Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Garbayuela. al amparo de 

lo dispuesto en el an. 97 del Regimentó de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales,

PROPONE AL PLENO;

PRIMERO.' Iniciar la tramitación para la formalización del conflicto en defensa de la autonomía 

local contra los artículos primero y segundo y demás disposiciones afectadas de la Ley 27/2013, de 27 

de diciembre de 2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (BOE n* 312 

de 30 de diciembre de 2013) de acuerdo al texto que se adjunta, según lo señalado en los arts, 75 bis y 

siguientes de la Ley Orgánica 2/1979. de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

SEGUNDO.' A tal efecto, solicitar Dictamen del Consejo de Estado, conforme a lo establecido en el 

art. 75 ter 3 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octutu^, del Tribunal Constitucional, por conducto del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a petición de la entidad local de mayor 

población (art. 4b Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local), así como 

otorgar a dicha entidad la delegación necesaria.

ífO

TERCERO.* Facultar y encomendar al AlcaJde/Alcaldesa para la realización de todos los trámites 

necesarios para llevar a cabo los acuerdos primero y segundo y expresamente para que, en el plazo 

máximo de una semana, realíce el otorgamiento de escritura de poder tan amplio y bastante como en 

derecho se requiera a favor de la Procuradora Dña. Virginia Aragón Segura, col. n” 1040 del Ilustre 

Colegio de Procuradores de Madríd pan que. en nombre y representación del Ayuntamiento de 

VUELA, de forma solidaria e indistinta, interponga conflicto en defensa de la autonomíaA
i  l o ^  contra la ley 27/2013, de 27 de diciembre de 2013 (BOE n* 312 de 30 de diciembre de 2013X ^  

lUzacíón y Sostenibilidad de la Administración Local siguiéndolo por todos sus trámites e 

icias hasta obtener sentencia firme y su ejecución.
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Se procede a su deliberación y votación, votándose en contra por el grupo político ?? y 

votándose a favor por el grupo político PSOE, dicho acuerdo fue aprobado por mayoría absoluta.

No existiendo más asuntos, ni cuestiones a tratar, la Sra. Alcaldesa declaró cerrada la sesión 

las diecinueve h^as y cincuenta minutos del día de la fecha, de lo que como Secretaría, Doy fe,

Idesa-Presidenta y/i* ^'lASecretaria-IntBrventoni

Fdo.',<ama. Rocío Cendrero May<^l.

w
*<Cín-

L bmíjiaOiiiischo Risco.

Diligencia: Para hacer constar que el acta de la sesión extraordinaria urgente de 2014 del pleno del 

Ayuntamiento de Gar^yuela celebrada el día 7 de Mar7o de 2014, consta de 3 hojas a una sola cara, 

numeradas del folio 0L741O622 al 0L7410624.

.La Secretaria.

líCWItAAIA 'tT L - L  .

lUía Camacho Risco.

DIPUTACK^
OSBADA^Z
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CLASE 8*
> ■ 1 ^  C I N l l W O S  CK ELreo

ACTA DE LA SESION ORDINARU CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE GARBA VUELA EL DIA 2 DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE

SresL̂ as. Alicientes:

A  L C  A LDF.S A . P R E S ID E  N T A

Dolía. Rocío Cendrero Ma>oral.(rSOK>

C O N C FJA LE .S  A S IS T E N T E S

Don. Manuel Zazo Card«Aosa.(PSOE) 
Don. Jacinto Lázaro Luengo.<l'SOE) 
Doba. Ángela Pacha CardcAosa. (I'SO E) 
Don. Juan de Dios MuAoz-Csmacho 
Lózaro.(PP)
Don. Miguel Cendrero Cómez.(PP)

C O N C E JA L E S  NO A S IS T E N T E S  
Don. Julio Piedras Milara.<PP)

s e c r e t a k U - i n t k r v e n c i ó n
DoAa. Em ilia Camacho Risco

En el Salón de Actos del Ayuntamiento, 
siendo las catorce horas y quince minutos del día 
indicado, se reúnen en primera convocaiofia los 
Sres/as Concejales asistentes al margen citados, 
al objeto de debatir los diferentes asuntos que 
integran el orden del día, conforme a las 
previsiones legales de las art. 46 de la Ley 7/S$f 
de 2 de Abril, Reguladora de Bases de Régimen 
Local

No hacen acto de presencia los Sres. 

Concejales al margen citados.

Abierto el Acto por La Sra. Alcaldesa^Presidenta, Doña. Rodo Cendrero Mayoral, se procede 
al debate de los asuntos incluidos en el orden del día.

DIPUTACIÓN 
06 BADAJOZ

I. APROBAR. SI PROCEDE. ACTAS DE LAS SESIÓNES ANTERIORES.
Sometidas a votación, por el poruvoz del grupo político PP se vota en contra y por el portavoz 

del grupo poUlíco PSOE se vola a favor.

En virtud de lo expuesto, el acia de la Sesión Extraordinaria, celebrada el día 7 de Marzo de

2.014, fue aprobada por mayoría absoluta.

En virtud de lo expuesto, el acta de la Sesión Extraordinaria Urgente , celebrada el día 7 de 

Marzo de 2.014, fue aprobada por mayoría absoluta.

2. DAR CUENTA DE LOS DECRETOS . RESOLUCIONES E INFORMES DE 

' /ALCALDÍA.

I •  Resolución de 14 de Enero de 2014. por lo que se concede licencia de primera 

ocupación a D. Abél López Colchtro.

9 Resolución de 24 de Febrero de 2014. por lo que se aprueba inversión de Adecuación y 

equipamiento de Centro Socío^ulturul por importe de 19.3606
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CLASE 8* I

Resolución de fecha 20 de Marzo de 2014, por el que se Decreta Luto Oficial desde las 0 horas 

del día 20 hasta las 24 horas del día 22, por Doña. M. Ángeles Agenjo Sánchez-Camacho.

1 0 1

3. APROBAR. SI PROCEDE. EL INGRESO EN LA. ASOaACIÓN_CE 
DESARROLLO RIJRAL LA SIBERlA.

¿ m u l M

El CEDER tiene la condición Jurídica de consorcio, pero el nuevo programa para el periodo 2DI4* 

2020 Umita la posibilidad de gestionar los fondos a asociaciones, por ello es necesario adoptar la 

forma Jurídica de asociaciones para seguir con la labor de dínamizacíón del sector empresaría!, 

puesta en valor de los recursos comarcales y  fonnación de la población de la Sibnía.

Tras el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Econcnnia, Hacienda y Tmbajo ( con el 

voto a favor por el grupo político PSOE y el voto a favor del grupo político PP). se propone al 

pleno adoptar el siguiente acuerdo

Primero. Aprobar el ingreso en la Asociación Centro de Desarrollo Rural la Sibería ( CEDER LA 

SlBERtA).

Segundo. Adquirir el compromiso de cumplir las obligaciones que le impongan los Estatutos y los 

acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno.

Tercero. Facultar a la Sra. Alcaldesa en todo lo necesario para su tramitación.

Se procede a su votación y deliberación, votándose en contra por el grupo polhíco PP y votándose a 

favor por el grupo político PSOE por lo que dicho acuerdo es aprobado por mayoría absoluta.

4. APROBAR. SI PROCEDE, COORDINACIÓN DE HORARIOS DE LOS SERVICIOS 

PUBUCQSDE TRANSPORTE REGULAR DE VIAJEROS.

El gobierno local de Garbayuela, visto la necesidad de la coordinación de horarios de los servicios 

púbUcosde transporte regular de viajeros.

V^'ctantinado favorablemente por la Comisión de Economía, Hacienda y Trabajo( con el voto a favor 

el grupo político PSOE y el voto a favor del ^ p o  político PP) se propone al pleno el siguiente 

•  •  •  acuerdo:
Primero.: Las propuestas a presentar son las siguientes; Que el autobús entre en el municipio a 

demanda, o en segundo lugar enlazarlo con la línea de Talarrubias.

Segundo.: Notificar dicho acuerdo al órgano competente.
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CLASE 8 *

Se procede a su deliberación y velación, votándose a favor por los dos grupos políticos por lo 

que dicho acuerdo es aprobado por unanimidad.

5 APROBAR. SI PROCEDE. APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PGQU DE

GARBA VUELA.

Vista las alegaciones presentadas al PGOU de Garbayuela, y dictaminadas la Comisión de 

Uciianísmo siguiendo et sentido de los informes emitidos por los redactores del Plan General de 

Ordenación Urbana. Se propone al pleno:

Prímero.i Desestimar o Estimar las alegaciones presentadas por ios interesados en relación 

con el expediente de aprobación del Plan General de Ordenación Urbana, por los motivos expresados 

en los informes emitidos por los técnicos redactores, con fecha diciembre de 2013, e introducir en el 

expediente las modificaciones indicadas en dicho informe.

Segundo.: NotifÍGar, los acuerdos adoptados y los informes emitidos, a los interesados.

Se procede a su deliberación y votación, votándose a favor por los grupo políticos, por lo que dicho 

acuerdo es aprobado por unanimidad.

6 DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS V 

ORGANOS.

Producida la renuncia del Concejal Don. Raúl Romero Cano, es necesario designar los nuevos 

miembros de los siguientes órganos:

•  Comisión de Economía, Hacienda y Trabajo: Doña. Angela Pacha Cardeñosa.

•  CEDER: Doña. Ángela Pacha Cardeñosa.

•  Agrupación de Garbayuela-Baiemo para el sosienimienio en común del puesto de Secretaría- 

Intervención: Doña. Ángela Pacha Cardeñosa.

•  Consejo Escolar; Doña Rocío Cendren) Mayoral.

•  Comisión de Festejos: Doña Rocío Cendrero Mayoral.

•  Junta de Gobierno Local: Doña. Ángela Pacha Cardeñosa.

* procede al nombramiento de los tenientes de Alcalde:

\ . Ti. Alcalde. Don. Jacinto Lázaro Cardeñosa. 

é ^  •  2. Ti, Alcalde. Don. Manuel Zazo Cardeñosa.

OPUTACJÓN
06 BADAJOZ Dándose por enterados los Sr/a Concejales
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7 APROBAR. SI PROCEDE. MOCIONES DEL GRUPO POLÍTICO PSOE.

1. DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER TRABAJADORA 8 DE MARZO DE 2014

Por todo lo expuesto se propone al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO; Conmemorar el 8 de marzo como Día [memacíonal de la Mujer.

SEGUNDO: Impulsar el compromiso de todos y todas en el trabajo común pan evitar todo tipo de 
desigualdad a través de las Instituciones que representamos, empezando por la total incorporación de 
la mujer en los cargos de respemsabílidad política y social para garantizar una actuación conjunta 
desde dentro de nuestras organizaciones.

TERCERO: Posibilitar que la mujer cuente con todos los medios para su consolidación en el mundo 
laboral a tnvés de medidas positivas desde todas las Instituciones, como son los Planes de Igualdad y 
en particular desde nuestras Corporaciones Locales para conseguir una mayc^ conciliación con la vida 
familiar entre hombres y mujeres.

CUARTO: Instar al Gobierno de España para que retíre el anteproyecto de ley 
del aborto, texto que supone un enorme retroceso para la sociedad actual, y una 
auténtica agresión a la libertad y a la dignidad de las mujeres.

QUINTO: Instar aJ Gobierno de España, para que aumente en sus presupuestos las partidas destinadas 
a la lucha contra la erradicación de la violencia de género, conviniéndola en una de las príorídades del 
mismo, y no como un a^>ecto residual de su política, así como un endurecimiento de las leyes.

SEXTO: Instar al Gobierno de España, para que desarrolle mayores políticas y programas en materia 
de empleo, no solo para que se aumente la incorporación de la mujer en el mercado laboral, sino 
también para la consecución de la plena igualdad de derechos laborales entre hombres y mujeres.

SÉPTIMO: Impulsar que las Corporaciones Locales como administraciones más cercanas a todos los 
ciudadanos y ciudadanas nos comprometemos a realizar e) máximo esfuerzo para contribuir al 
desarrollo de una forma cercana y cotidiana, de todos los planes y programas que nos conduzcan al 
fortalecimiento de una sociedad igualitaria y sin discriminaciones.

Se procede a su deliberación y votación, volándose en contra por el grupo político PP y 
votándose a favor por el grupo político PSOE, por lo que dicho acuerdo es aprobado por mayoría 
absoluta.

2. MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE 
iAj GARBA VUELA PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA REGRESAR AL PACTO DE

TOLEDO Y RECHAZAR LA REFORMA IMPUESTA EN LA LEY 23/2013 REGULADORA 
DEL FACTOR DE SOSTENIBILIDAD Y DEL INDICE DE RE VALORIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE PENSIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Garbayuela somete a votación la 
siguiente MOCIÓN para ser aprobada:
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0,03 B IO S 0L7410629

CLASE e.‘

1  I V . : '
! ■ (  b  C i N f I M O SDI ruio

L* Rechazar la reforma impuesta al margen del Pacto de Toledo en la Ley 23/2013, de 23 de 
diciembre, reguladora del Factor de Sostenibilidad y del índice de Revalorízación del Sistema de 
Pensiones de U Seguridad Social, e instar al Gobierno de la Nación a que la rectifkjue.

2. * Instar al Gobierno de la Nación a que vuelva al Pacto de Toledo y, en este marco, ponga las 
medidas necesarias para que los pensionistas y jubilados recuperen una fórmula que garantice el 
mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones públicas, y la sostenibilidad del sistema, una 
medida que por justicia les corresponde.

3. * Acordar dar traslado de dicha resolución al Gobierno de la Nación y al Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.

Se procede a su deliberación y votación, volándose en contra por el grupo político PP y 
votándose a favor por el grupo político P50E, por lo que dicho acuerdo es aprobado por mayoría 
absoluta.

8. ASUNTOS URGENTES.

No se presenta por los grupos políticos ningún asunto urgente.

9. RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se plantea por ningún miembro de la corporación ningún ruego ni pregunta.

No existiendo mis asuntos, ni cuestiones a tratar, el Sr. Alcalde declaró cerrada la sesión a las 
catorce horas y veinticinco minutos del día de la fecha, de lo que como Secretaría, Doy fe.

Lq Alcaldesa-Presidenta.

Fdo.: Doffa. Rocío Cendrero Mayoral.

Diligencia: Para h&ccr constar que el acta de la sesión ordinaria del pleno del Ayuntamiento de 
Garbayuela celebrada el día 2 de Abril de 2014, consta de 5 hojas a una sola cara, numeradas del folio 
0L7410625 A 0L7410629,

•  V •

DIPUTAC 
DE BADAJOZ
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0,03 RNKK 0L7410630

CLASE 8 ‘

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DEL AYIÍNTAMIENTO DE OARBAYUELA EL DIA 30 DE ABRIL DE DOS MIL 
CATORCE

.Srt&/as. Asistentes:

A LC A LD E S A -P R E S ID E N TA

DoAa. Roclo Cendren) MB>oral.<PSOE)

C O N C E JA LE S  A S IST EN T ES

Don. Jaeínln Lázaro Luengo.(PSOE) 
Dofia. Ángela Pacha CurdeAosa. (PSO E) 
Don. Juan de Dios MuAuz-Camacho 
Lézaro .(PP)
Don. Miguel Cendrero Gúmc 2 .(PP )

C O N C E JA LE S  NO A S IS T E N T E S  
D<m. Ju lio  Piedras MI1ara.{PP)
Don. Manuel Zazo CardeAosa.(PSOE)

S E C R E T A R ÍA - IN T E R V E N C IÓ N  
Doña. Em ilia Camacbo Risco

En el Salón de Actos del 
A \uniamienio. siendo las trece horas y del 
día indicado, se reúnen en primera 
convocatoria ios Srcs/as Concejales 
asistentes al mateen citados, al objeto de 
debatir los diferentes asuntos que integran 
el orden del día. conforme a las 
previsiones legales de los ari. 4ó de la Ley 
7/S5, de 2 de Abril. Reguladora de Bases 
de Régimen Local

No hacen acto de presencia los 

Sres. Concejales al margen citados.

Abierto el Acto por la Sre. Alcaldesa-Presidenta, Doña. Rocío Cendrero Mayoral, se 
procede al debate de los asuntos incluidos en el orden del día.

.^ 1

I. APROBAR. SI PROCEDE. ACTAS DE LAS SESIÓNES ANTERIORES.
Sometidas a votación, por el portavoz del grupo político PP se vota en contra y  por el 

portavoz del grupo político PSOE se vota a favor.

En virtud de lo expuesto, el acta de la Sesión Extraordinaria, celebrada el día 2 

de Abril de 2.014. fue aprobada por mayoría absoluta.

WPUTAOÓN
«BADAJOZ
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0,03 EUKK 0L7410631

TIII9 ¿INTIMOS 
0 ( C U B OCLASE 8 '

2. SORTEO PARA NOMBRAR MIEMBROS DE MESAS ELECTORALES. 

E L E c ao N E S  EUROPEAS i s m n o u .

Acto seguido, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica del 
Régimen ElectOTal General, se procede a la elección de las personas que han de desempeñar los 
cargos de miembros de mesas, en relación a las Elecciones Europeas a celebrar el ^ x im o  día 
25 de Mayo de 2014.

Efectuado el sorteo público, a las 13:00 H en las dependencias administrativas del 
ayuntamiento, a través de medios informáticos, entre aquellas personas incluidas en el censo 
que cumplen los requisitos, se produce el siguiente resultado:

jCoflipoficiáii de la Meaa Electoral, Distrito 01, Sección 001, Mesa Ut

( ARGO NOMBRE
H reí i (lea le JUAN ALFREDO VILLAREJO GRANO DE ORO.
r.Ho Mente PEDRO PABLO AGENJO CALDERON.
2‘'Simiente RAUL ROMERO CANO.
Primer Vocal VICENTE RAMOS GOMEZ
r.Sanleole ACACIA MILARA PIEDRAS
2*'.Snplenie ISABEL SALAZAR SEVILLANO
Senundo Vocal JOAOUIN MILARA CENDRERO
rSopleote GUADALUPE CALDERON PACHA
2"SupleoU ROMAN PIEDRAS MILARA.

\

y  INFORME LIOUroACIÓN PRESUPUESTO AÑO 2013.

Acto seguido, se informa que por aplicación del artículo 193.4 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004. por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales, d e b ^  darse cuenta de la liquidación del ITesupuesto de 2013 y sus 

resultados, al Pleno de la Corporación.

Que a tal efecto, se da cuenta que con fecha 28 de febrero de Dos Mil Catorce, por 

Resolución del $r. AlcaldC'Presidente en Funciones D. Raúl Romero Cano, fue aprobada, 

previo examen, la liquidación del Presupuesto General del ejercicio de 2013, así como las 

relaciortes de deudores y acreedores con referencia al 31 de diciembre último y las existencias 

ytn caja en la indicada fecha, de confonnídad a lo establecido en el articulo 191 dcl Real Decreto 

Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Retundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales y le Instrucción de Contabilidad, cuyo resultado fue el siguiente:

DIPUTACIÓN 
D6 8ADAX3Z
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CLASE 6."

ESTADO DEL REMA^ENTE DE TESORERIA

1. (+) FONDOS LIQUIDOS 65.762,50 6

L (+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 118.340,70 6

(+) De Presupuesto de Ingresos. Presupuesto Corriente 100.540,651

(+) De Presupuesto de Ingresos. Presupuestos Cerrados 17342.066

(+) De otras operaciones no presupuestarias 64.453,566

(>) Menos; Cobros realizados pendientes de ̂ licación 

áefmitiva 64.195,576

l. (-) OBUGACIONS PENDENTES DE PAGO 294236,61 €

(+) De Pivsupuesto de Gastos. Presupuesto Corriente 65.651.046

{+) De Presupuesto de Gastos. Presupuestos Cerrados 132.511,51€

(+) De otras operaciones no presupuestarias S3.250,63^

(•) M ^o s pagos realizados perdientes de aplicación 37.176.576

L REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1+2-3) •60.133.416

□. SALDOS DE DUDOSO COBRO 0,006

DL EXCESO DE FINANCIACION AFECTADA 

(RTGFA) 0,00 6

IV. REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS 

GENERALES ( i - I I - I I I ) -60.133,41 6

Las cantidades por los conceptos expresados, quedarán a cargo de la Tesorería local por los 

impones de sus respectivas contracciones.

Una copia de esta liquidación se unirá a la Cuenta General del f^upuesto , tal como 

determina el articulo 209 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se remitirá a la Administración del 

Estado y otra más, a la Comunidad Autónoma, en cumplimiento del articulo 193.5 del Real 

Decreto antes mencionada y regla 252 de la Instrucción de Contabilidad.

KbAS>¡
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0,03 EUROS 0L7410633

C L A S E  V

Dándose por enterados los Sres^as. Concejales.

IRIS CiNIIMOS 
D I  r u R O

No existiendo más asuntos, ni cuestiones a tratar, el Sr. Alcalde declaró cerrada la 
sesión a las catorce horas y veinticinco minutos del día de la fecha, de lo que como Secretaría. 
Doy fe.

e 1

V*B® 
Alcaldesa-Presidenta.

Rocío Cendrero Mayoral

. r . La Secretaría-Interventora

F^^DoAa. Emilia Camachob^^isco.

DiUg«)ciai Para hacer constar que el acta de la sesión extraordinaria del pleno del 
Ayuntamiento de Gaibayuela celebrada el día 30 de Abril de 2014, consta de 4 hojas a una sola 
cara, numeradas del folio 0L7410630 A 0L7410633

OIPUTAOON
(«BADAJOZ
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ao 3 EUROS 0L7410634

CLASE 8 /

ACTA DE LA SESION ORDINARIA

AYUNTAMIENTO DE GARBAYUELA 

CATORCE

CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

EL DIA 20 DE JUNIO DE DOS MIL

SreVas.

A  L C A  L D E S  A . PRF.S t O E  N T A

1)0 Aa. R ücb  Ce odrero MayoniMPSOE)

CO N CEBIALES A S IST EN T ES

Düfi. Maouel Zazo CanleAosa.iPSOE) 
Don. JnctniD Lázaro LueiiKo.(PSOF.) 
Dofla. Ángela Paclia CardeAosa. (PSO E) 
Don. Juan de Dios MuAoz>Camarho 
Lázaro .(PP j
Don. Miguel O ndrero  Góme&(PP) 
l>on. Ju lio  Piedras M ilara .iPP)

C O N C E JA L E S  NO A S IST EN T ES

.SECRF.T  A R l A-1 N T E R  V  E  NCIÓN 
Doña. Em ilia Camacho Risco

En el Salón de Acios del 

AyuntemieniOe siendo las veinte horas y

cuarenta minutos del día indicado, se 

reúnen en primera convocatoría los Sres/as 

Concejales asistentes al margen citados, al 

objeto de debatir los diferentes asuntos que 

integran el orden del día. conforme a las 

previsiones legales de los art. 46 de la Ley 

7/85» de 2 de Abril, Reguladora de Bases 

de Régimen Local

No hacen acto de presencia los 

Sres. Concejales al margen citados.

Abierto el Acto por la Sra. Alcaldesa-Presídenta, Doña. Rocío Cendrero Mayoral, se 

procede aJ debate de los asuntos incluidos en el orden del día.

1. APROBAR. SI PROCEDE. EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Sometidas a votación, por el portavoz del grupo político PP se vota en contra y por el 
portavoz del grupo político PSOE se vota a favor.

En virtud de lo expuesto, el acta de la Sesión Extraed inaría. celerada el día 30 de 

Abril de 2.014, fue aprobada por mayoría absoluta.

CMPOTAOÓN 
K  BADAJOZ
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CLASE S*

2. RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.

• Resolución de 30 de Abril de 2014. referente a !& financiación del material que no 

financie el Servicio Público de Empleo Estatal en relación con las actuaciones a desarrollar 

en este municipio por el Programa de Formación Profesional Dual @prendi2exu a 

desarrollar por la Mancomunidad de Municipios Siberia.

• Resolución de S de Mayo de 2014, ref«ente a participación en la contratación de 

gestores Culturales de la Mancomunidad de Municipios Síbería.

* Resolución de 14 de Mayo de 2D14, aprobando la propuesta de inversión para el Plan 

Revitaliza, consistiendo en centro de desinfección de vehículos, plan de empleo municipal y 

renovación de alumbrado público.

* Resolución de 16 de Mayo de 2014, modificando la propuesta de inversión para el Plan 

Revitaliza. consistiendo en renovación de parques y jardines, plan de empleo municipal, 

renovación de alumbrado público, gasto corriente.

» Resolución de l^ de Junio de 2014, concediendo licencia de apertura y funcionamiento 

de Pub **£1 SITIO", de esta localidad a Doña. Cristina Ortega Cendrero.

El Sr. Concejal Don. Julio Piedras Milara. ame la información facilitada, pregunta de quién es la 
competencia del centro de desinfección de vehículos. Por el equipo de gobierno se k  comunica que es 
competencia municipal, pero es un inversión no subvencionable por el Plan Revitaliza de Diputación.

3. MODinCACIÓN VARIAS ORDENANZAS FISCALES.

1. ORDENANZA REGULADORA DE LA EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE 

APARCAMIENTO PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCEDA.

•

OtPUTAOÓN 
K  BADAJOZ

Dada cuenta del texto articulado del proyecto de ordenanza municipal REGULADORA DE LA 

EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE APARCAMIENTO PARA PERSONAS CON 

MOVILIDAD REDUCIDA. Dictaminado favorablemente, por la Comisión Informativa de 

Economía. Hacienda y Trabajo, {emitiéndose voto ftvorable por el grupo político PSOE y PP)> 

y en  virtud del ait. 22.2 d y 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, se propone al pleno de la Entidad Local adoptar el siguiente
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C L A S E  6*

ACUERDO

t R < »  C C N T IA A O »  
D t  C U * 0

PRIMERO.' Aprobar ínícialmcnte la ordenanza municipal REGULADORA DE LA 

EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE APARCAMIENTO PARA PERSONAS CON 

MOVILIDAD REDUCIDA.

‘̂Sc adjunta al acta, el texto literal'*

SEGUNDO.* Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por el 

plazo mínimo de 30 días para la presentación de reclamaciones y sugerencias, medíante 

publicación de este acuerdo en el Boletín Offcial de la Provincia y fijación de Edicto en el 

Tablón de Anuncios este Ayuntamiento.

TERCERO.* En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, la Ordenanza se 

considerará aprobada definitivamente de fonna automática, debiendo publicarse el texto íntegro 

de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia y darse traslado del acuerdo y dcl texto 

defmítivo de la OnJenanza Municipal a la Delegación del Gobierno y al órgano correspondiente 

de la Comunidad Autónoma, para su conocimiento y efectos oportunos.

Se procede a su deliberación y votación, por el Sr. Concejal Don. Julio Piedras Mílara 

se pregunta sobre la posibilidad de estacionar en otros municipios para aquellas perrcnas con 

movilidad reducida que disponga de la tarjeta. Por el portavoz del grupo politice PSOE se 

responde que sL Posteriormente se pasa a su votación, votándose en sentido a Eavor por el grupo 

político PSOE y PP, por lo que dicho acuerdo es aprobado por unanimidad.

2. ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS 

ANÁLOGOS.

Dada cuenta del texto articulado del proyecto de ordenanza fiscal municipal reguladora de la 

tasa por POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, 

VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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Dictaminado ftvor^Iemente por 1s Comisión [nformaiiva de Economía, Hacienda y Trabajo 

(Con la emisión voto favorable por el grupo político PSOE y PP), se propone al pleno de la 

Entidad Local adoptar el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la imposición de la lasa POR OCUPACIÓN DEL 

DOMINIO PÚBLICO CON MESAS. SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS 

'‘Se adjunta aJ acta, el texto literaP

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 

mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Badajoz, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán 

examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, 

en el plazo anteriormente indicado, que el Acueido es definitivo, en base al artículo 17.3 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Re^ladora de las Haciendas Locales.

Se procede a su deliberación y votación, votándose en sentido a favor por el grupo 

político PSOE y PP. por lo que dicho acuerdo es aprobado por unanimidad.

4. MODIFICACIÓN ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD SIBERIA.

Vista la propuesta planteada por la Mancomunidad Siberia a este Ayuntamiento, se 

propone al pleno la adopción del siguiente

ACUERDO:

Frímero.: Aprobar la modificación de los Estatutos de la Mancomunidad Siberia en su An. 4. 

Tiuedando redactado conforme al acuerdo adoptado en la asamblea general de la Mancomunidad 

de el día 10 de Abril de 2014, dando asi cumplimiento a lo establecido en la disposición

OtPOTAaÓN 
D6 BADAJOZ
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transitoria undécinu de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 

de la Administración Local.

Segundo.: Notificar el presente acuerdo a la Mancomunidad de Municipios Sibería.

Se procede a su deliberación y votación, el Sr. Portavoz de! grupo político PSOE 

expone; que la modificación es debido a los cambios normativos como la ley de competencia 

local y la ley de mancomunidades, debiéndose aprobar por cada uno de los municipios que 

componen la mancomunidad. Posteriormente se procede a su votación, emitiéndose voto en 

sentido en contra por el grupo politíco PP y emitiéndose voto en sentido a favor por el grupo 

político PSOE, por lo que dicho acuerdo es aprobado par mayoría absoluta.

5. ASUNTOS URGENTES.

No se presenta por los grupos políticos ningún asunto urgente.

6. RUEGOS Y PREGUNTAS.

Por el Sr. Concejal Don. Miguel Cendrero Gómez, plantea ante el pleno que se ha 

quejado gente de que la plaza esta sucia. Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta Doña. Rocío Cendrero 

Mayoral se indica que se viene realizando la limpieza de forma habitual. Por el Sr. Concejal 

Don. Jacinto Lázaro Luengo se manifiesta que deberá dictarse un bando prohibiendo que los 

perros estén sueltos.

Por el Sr. Concejal Don. Julio Piedras Milara, se ruega al gobierno local que se regulen 

los vados y se mejore la calle Las Cruces para mejorar el acceso a las personas dependientes. 

Por la Sra. Alcaldesa*Presidenta Doña Rocío Cendrero Mayoral se informa que se realizará 

dicha obra con las ayudas de AEPSA y se regularán los vados.

B  í \

DIPUTACIÓN 
D6 BADAJOZ
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ANEXO I:

I. ORDENANZA REGULADORA DE LA EXPEDICIÓN DE TARJETAS DE 

APARCAMIENTO PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA.

c a p ít u l o  J

ARTÍCULO /*.-
Esta ordtíftanza tiene por objeto estructurar y  fija r los criterios y  el procedimiento para 

la concesión de tarjetas de aparcamiento para personas con movUidad reducida de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 8/200S, de 28 de Enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura (Ley 8/¡997. de 18 de 
Junio, de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura), en ei ámbito del Municipio de 
GARBA VUELA, tendente a definir unos objetivos y  garantizar a los ciudtdanos y  entidades, en 
igualdad de condiciones, el acceso a estas prestaciones.

ARTÍCULO 2\^
A los efectos de esta Ordenanza se entiende por persona con movilidad reducida a 

aquéllas que de forma temporal o permanente tienen limiiadQ su capacidad de movilidad y  que 
previamente han sido calificados como minusválidos por los órganos competentes.

ARTICULOSE-
El otorgamiento de las tarjetas de apareamiento se atendrá a estas normas: 

J.- Tendrá cta-ácter rogado, excepto lo que se disponga en ¡a ordenanza.

ARTÍCULO 4E-
Serán nulos los acuerdos o resoluciones de concesión de tarjetas de aparcamiento que 

obedezcan a mera liberalidad y  no se hayan concedido con arreglo o las condiciones y 
requisitos de la presente Ordenanza.

CAPITULO U 
PETICIONARIOS

ARTÍCULO SE-
Podrán solicirar la tarjeta de aparcamiento las personas fisicas. empadronadas en 

GARBAYVELA con un grado de minusvalía igual o superior a l SÍ por 100. que además 
acrediten documentalmente limitaciones motoras, de conformidad con el baremo que a tai 
efecto tengan establecidos los órganos competentes, asi coma las Entidades dedicadas al 
transporte de este tipo de personas que se hallen domiciliadas en este Municipio.

11/

CMPUTACIÓN 
06 BADAJOZ
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D C  t u n o

c a p ít u l o  t u
PROCEDIMIENTO
ARTÍCULO

¿47 comp€tenciQ para conceder las iarje/as de aparcamiento corresponderá a ¡a 
Alcaidía u órgano municipal o concejal en quien delegue-

ARTÍCULO
Los solicitudes, se presentarán en el Registro Genercd del Ayuntamiento de 

GARBAYUELA o por cualquiera de los medios previstos en la Ley 20/1992. de 28 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  del Procedimiento 
Administrativo Común, debiendo acompañar la siguiente documentación:

^Fotocopia compulsada del D .N.l del solicitante y. en su coso, del 
representante legal de la personafísica y  certificado empadronamiento.

^ustifícadón de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y  tributarias fíen te a l Ayuntamiento en el momento de la solicitud.

•Certificado del Organismo competente donde se indique la condición de 
minusválidos del soHcitante. su grado de discapacidad y  movilidad, asi como 
minusvalía que padece y  si es definitiva o reversible.

‘Fotografía famafio carné.

En el caso de que el soticíianíe sea una persona jurídica a las que hace referencia el 
número 2 del art. 58 del Decreto 152/199?, deberá presentar además del documento a que hace 
referencia el punto 2) del apartodo anterior, los siguientes:

•Fotocopia compulsada Documento Nacional de Identidad de quien ostente la 
representación.

•Fotocopia compulsada del documento de! Código de Identificación Fiscal.
•Fotocopia compulsada de escritura de constitución o modificación en su caso 

de la Sociedad Mercantil, debidamente inscrita en el Registra correspondiente, cuando 
este requisito fuere exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si 
no lo fitere. la acreditación de la personalidad se realizará mediante escritura o 
documento de constitución, estatutos o acta fundacional, en el que constaren las 
normas por ¡as que regula su actividad, inscritos, en su coso, en el correspondiente 
Registro Oficial.

•Relación de matrículas de tos vehículos habilitados para transportar a las 
personas con movilidad reducida.

ARTÍCULO 8%
Si la solicitud no reúne ios requisitos exigidos o no se acompañan los documentos 

señalados se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane las deficiencias 
encontradas o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si 
asi no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición y  se procederá a su archivo.

O M I
oeBAD^
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CLA SE 8.'
R í s  i r n o s

a r t íc u l o  r .-
Ei interesado focilUaré ¡as inspecciones y  actos de investigación y  control que el 

Ayuntamiento disponga y  estará obligado a aportar los documentos que se le requiera en orden 
a ta  determinación y  comprobación de los datos en virtud de los cuales deba producirse la 
resolución.

ARTÍCULO ÍÚ \‘
En el plazo de treinta dios siguientes a la presentación de la solicitud el órgano 

municipal competente adoptará el acuerdo procedente, concediendo o desestimando la tarjeta, 
y  que podrá ser objeto de impugnación con arreglo cd régimen general legalmente establecido 
al efecto.

ARTICULO //•.-
La mera presentación de una solicitud de tarjeta de ¡as aquí reguladas implica el 

conocimiento y  aceptación de esta ordenanza.

CANTU LO IV
c o m ia o N E S  d e  u s o  d e  l a  t a r je t a

ARTICULO ¡2 \-
Las condiciones de uso de la tarjeta de aparcamiento para personas con movilidad 

reducida serón la siguiente:
La tarjeta será personal e intransferible y  acreditará a su titular para el disfrute de los 

derechos y  facilidades en el aparcamiento y  estacionamiento para las personas con movilidad 
reducida.

La tarjeta de aparcamiento permitirá a su titular que su vehíctdo ocupe uno de las 
plazas reservadas a personas con movilidad reducida en los lugares señalados al efecto.

La tarjeta de aparcamiento permitirá a sus titulares estacionar sus vehículos sin 
limitación de tiempo en aquellos lugares con tiempo limitado. Este mismo beneficio se aplicará 
a aquellos aparcamientos señalados como "zona azul'’, si eslstiera.

La tarjeta de aparcamiento será válida en todo el territorio del Estado español.

Cuando el titular de la  tmjeta sea una persona física podrá utilizaría en cualquier 
vehículo en que se traslade, sea o no de su propiedad y  sea el titular de la tarjeta el condtxior o 
no del vehículo.

Cuando ei titular de la tarjeta sea wta persona jurídico, deberá incluir lo o las 
íotriculas habilitados para transportar a las personas con movilidad reducida.

(A

La tarjeta ajustada al modelo qfíciaJ establecido por el órgano competente de la 
^ .^  omunidad Autónoma de Extremadura, deberá colocarse en lugar bien visible de! vehículo.

OIPUTACION 
06 BADAJOZ



X m L t > ^ S Q

H  ^  M im a  \

U  « M i ■ * »  i«k ilk t i M r  « i  «A

r t  W L p

bwVv«t t a m w í

t  m « B * e w k  «d

b  ^ « O n »  U
Á

a  »
II rv K \r« i'

K  w<^yN nimlayr» m^ «* 4» W bflM  i0i< »

«Ak -MrT* '4» u » M  ^  «A
K>>! A’tmipA» w w M |«ea tei|t:ÉHM«

t

*n i k x í t V m
k t m k ^  m s ü m u i  y i  c i^ f lO M ^ s n

WáiftN f
•rttiOM-AXU.

iiá 4» V* Mwi *Bwm «» tt EiIrvî ^Tiiii «i teov«fê Vttiî 4kt!̂  ̂

wét

iK  M N é »  m  
h w b y »  w dfeiiw 4

»•& »
U ilW l «pHHM  

# « |tiéM tt ' l i ^ u u ^  Ct«»o

W4f^i« »ittruA 'fAé u]^EW ^W »M

lOiÉAkm• » «AwWki
>» W a t M  K«4«>ni lil 4^*«lrvu h  m  ■ » A i nn^i 9  awi j l a t ^  iftMiAii

labw

tA vpn><9qM7> M isi^  b  riUwtliv;» b i # b  Vk s* e« e ^
Hft >1**# mtlt IdMlTll



1 1

CLASE 8.‘ m s  « I N T I M O S  0€ IU»0

0L7410642

ARTICULO / r . -  
Vigeneia de h  Tarjeta.

Para aquellos tituiares que tengan reconocida una minusvaUa con carácter definitiva, 
la tarjeta será de vigencia indefinida, salvo que varíen las circunstancias del individuo o las 
caracterísiicos de la tarjeta se modificasen por el órgano competente de la Comunidaíl 
Autónoma. Para los titulares que rengan reconocida una mintavolta con carácter temporal, la 
tarjeta será valedera para el periodo a que se haga referencia en el certificado de minusvalía.

CAPITULO y
DEL REGISTRO DE TARJETAS DE APARCAMIENTO 
ARTÍCULO 14\‘

El Ayuntamiento creará un Registro de tarjetas expedidas por el Ayuntamiento bq/o la 
directa responsabilidad y  dirección del Secretario de! Ayuntamiento, que tendrá el carácter de 
público, y  en el que se anotarán todos las tarjetas que se expidan, asi como los siguientes: 

•Número de la tarjeta.
•Fecha de vigencia de la mismo.
•Datos personales del titular,

CAPÍTULO VI
INFRACCIONES Y SANCIONES 
ARTÍCULO i$ \-

El uso indebido de la tarjeta de aparcamiento por persona no autorizada o e! 
incumplimiento de cualesquiera de los preceptos de esta Ordenanza podrá dar lugar a la 
anulación de la misma, previo expediente tramitado con arreglo a las normas establecidas por 
el Real Decreto H98/199S. de 4 de a ^sto . por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el ejercicio de ¡a Potestad Sancionadoro.

ARTÍCULO 16“.-
En lo no previsto por lo ordenanza serán de aplicación las nornuis generales 

reguladoras del procedimiento administrativo.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fisco!, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 20 de Junio de 2014. comenzará a regir con efectos desde el dia siguiente a su 
ptélieación. y  continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En 
caso de modificación parcial de esta Ordenanza los anhulos no modificados continuarán
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CLASE 8.‘

2. ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS.

ARTiCVLOÍ. FVSDAMESrO YNATVkALEZA.

Bu uso de ¡as facultades cotKedidas por los aniculos ¡Ü.2 y ¡42 de ¡a ConsiUuclón Española, y e! 

aiiculo ¡06 de h  Ley 7/¡985. de 2 de abril, Reguladora de ¡as Bases de! Régimen Local, y de 

conformidad con los arriados 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de S de mano, por e! 

que Sé aprueba el texio refundido de lo Ley Reguladora de las fíaclendas Locales, este Ayunromienfo 

establece la ntaso por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas,. tribunos, tablados y 

otros elementos artáiogos. con finalidad lucraSh'OM que estará a lo establecido en la presente Ordenanza 

fiscal

ARTÍCULO!. ÁMBITO DEAPUCACtÓS

La pmsente Ordenaraa será de apUcodón en todo el término municipal de Oarbajitela.

ARTÍCULOS. H E C H O I M P O M B L E

Constituye el hecho imponible de h  presente lasa la ocupación de terrenos de uso público local con 

mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa.

ARTÍCULO 4. SUJETO PASIVO.

Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de coniribuyenies. las personas físicas y Jurídicas, asi 

como las entidades a que se refiere el artículo $5.4 de la Ley 58/200$. de I? de diciembre. General 

Tributarlo, siguientes:

Los titulares de Ucencias o concesiones municipales y  aquellos en cuyo beneficio redunde el 

aprovechamiento o utUáación prtvotlvo dei dominio público local.

— Las que. sin Ucencia o concesión, realicen alguna de los aprovedtomieruos incluidos en esta 

Ordenanza.

—  Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten o lo Entidad local la baja 

correspondiente.

ARTÍCULOS. RESPOySABLES.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entidades. A estos 

efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarlos del apartado 2 del articulo $5 de 

la Ley 58/200$, de ¡7 de diciembre. General Tributaria
W \

DE
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TAtSCINIIMO»CLASE 8*

Súfvo prfC^^^^^apreso en contrario, ¡a responsabiUdod será siempre subsidiaria.

Con reiación a la respfsnsabiUdud solidaria y  subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo 

esiabiecldo en los aniculos 42 y 43. respectiyamente. de la ley 3S/200S. de 17 de diciembre. General 

Tribufarla.

a r t í c u l o  6. CUOTA TRIBUTARIA.

La cuota tributaria consls/irá en una cattidad Jya señalada de acuerdo con los siguientes criterios: 

temporalidad en que se instale (féstMdody anualidad), la aciMdad desarrollada y del espacio ocupado. 

Las tarifas, para los supuestos contempiodos en el anlculo 20.3.1) dd Real Decreto Legislativo 2/2004. 

de 5 de marzo, por el que se apruebo d  texto refitndido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

quedan establecidas de lo mañero siguiente:

A c r m o A D T E 3 4 P O R A U D A D

r i E S T A S  DE 

SAN PEDRO

FIESTAS DEL 

EMIGRANTE

RESTANTES D U S  

DEL AÑO

mesas, sillas, tribunas, tablados, con 

finalidad lucrativa

I20f I20e 80€

y otros elmentos análogos

(casetas, puestas, barrocas, espectáculos.

atracciones, etc) con finalidad lucrativa

Sexm2 3€xm2 3€xm2

ARTÍCULO 7. DEi'ENGO Y Na C Í M I E M O  D E  LA OBUGACIÓX

La tasa se devengará cuando se Mete la utUtaclón privativa o el aprovechamiento especial, se halle o 

no ataoTTSada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir et depósito previo de su Importe total o 

pareiaí, de cordbrmldad con el articulo 26.1 y  2 del Real Decreto Legislativo 2/2W4. de 5 de mano, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho imponible 

por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del articulo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 

Tasas y Precios Públicos,

tertor del articulo 24.5 del Rea! Decreto Legislativo 2/2004, de S de mono, por el que se aprueba el 

tío refitndido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando h  utilización prtvtuiva o el

O rU T A O ^
deB^^AJOZ
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CLASE b;

úprúvíchamiertio especia/ Ueve aparejada ¡a destrucción o deterioro del dominio publico Íoca¡. d  

beneficiario, sin perjuicio dei pago de la tasa a que hubiere lugar, estará ob/lffido al reintegro det coste 

total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si ios dafios fueran irr̂ ardbles, la Entidad será indemnisada en cuantía igual al valor de los bienes 

destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Los Entidades Locales no patrón condonar total ni parcialmente las Indemnlsaciones y reintegros o que 

se rtfiere este apartado.

a r t í c u l o s  c e s t i ó s .

La gestión, liquldacióri Inspección y  recaudación de esto tasa se reoll2 » á  según lo dispuesto en lo Ley 

S8/200S. de 17 de diciembre. General Tributarlo, y en las demás L̂ ês reguladoras de la materia, asi 

como en las disposiciones dictados para su desarredto.

Las cantidades eslgibles con arreglo o las lorias se liquidarán por coda t̂ trovechamtenío solicitado o 

realizado.

Las personas o eniidadés interesadas en la concesión de ̂rrovechamíentos regulados en esta Ordenava 

deberán soHcii^ la corresporTdiente licencia y rea/tar el correspondiente depósito previo.

En lo aiiwlzacl^ de lo ocî >oción se determinará la duración del aprovechamiento.

a r t í c u l o  9. RECAUDAC/ÓN.

Los su¡eíos pasivos de la taso estarán obligados o practica aeraciones de autoliquidación nibutaria y 

o realizar el Ingreso de su impone en el Tesoro.

El pago de la tasa podrá hacerse ê ctivo en las oficinas municipales o a través de transferencia 

bancaria.

a r t í c u l o  10. tblFRACaONES YSANCfOTéES TRIBUTARIAS.

En todo lo r^aente a Infracciones y sanciones, será de tgilicac/ón la Ley 5B/2002. de /? de diciembre. 

General Tributaria, en concreto los anículos ISI y simientes, asi como sus disposiciones de desarrollo, 

según lo dispuesto en el articulo II del Real Decreto Leglslatvo 2/2004. de 5 de mtno. por el que se 

aprueba e! Texto Refundido de h  Ley Reguladora de ¡as Haciendas Locales.

CMPUTAOÓN 
06 BADAJOZ
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CLASE 8.‘

La presgffie Oráenama Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamknio en sesión celebrada 
el día 20 de Junio de 2014. entrará en vigor y  será de aplicación desde el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Badqfoz. permaneciendo en dicha sUuaclón hasta en tanto no se 
acuerde su modificación o su derogación expresa.

No existiendo más asuntos, ni cuestiones a tratar, la Sra. Alcaldesa declaró cerrada la 

sesión a las veinte horas y cincuenta y cinco minutos del dia de la fecha, de lo que como 

Secretaría, Doy fe.

V®B®

La Alcaldesa-Presidenta.
fTT>\

Fdo;*. D. Rodo Cendrero May«a],

La Secretaria-Interventoni

% i .
*tUA ^ 'f y ? v / '

j  *
DoAa. Emilia Camacho Risco.

Díligeocia: Para hacer constar que el acta de la sesión ordinaria del pleno del Ayuntamiento de 

Garbayuela celebra el dia 20 de Junio de 2014,consta de 13 hojas a una sola caro, numeradas del 

folio 0L7410634 A 0L7410646.

La Secretaría.

SiS «CBf’

/Jsv

OIPUTACIÓN 
D6 BADAJOZ
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CLASE 8 / rois ciNiiMO»Ititi-'U?.

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 

DEL AYUNTAMIENTO DE GARBAYUELA EL DIA 28 DE AGOSTO DE DOS MIL 

CATORCE

Srcs/as. A$is(«ntes:

A L C  A LD  ES  A-PR ES  ID EN TA

Do5a. Roclo Ccndrcro M ayoral.(PSOE)

CO  NC E J  A  L E S  A S IS T E  N TES

Don. Jacinto Lázaro Lucngo.(PSOE)
DúAa. Ánj^cla Pacha CardcAosa. < P ^ E ) 
Don. Juan <ie Dios MtiAoz-C'amacho Lázaro.
<PP>
Don. Miguel Ce ndrcroG6mez.(PP>
Don. Ju lio  Piedras Mi1ara.(PP)

C O N C E JA L E S  NO A S IST EN T ES  
Don. Manuel Zazo Cardcfiosa.(PSOE)

S E C R E T A  R I A-I N T B R  V EN C  lÓN 
DoAa. Em ilia Camacho Risco

En d  Salón do Actos de] 

Ayuntamiento, siendo las veinte horas y 

cuarenta minutos del día indicado, se 

reúnen en prímera convocatoria los Sres/as 

Concejales asistentes al margen citados, al 

objeto de debatir los diferentes asuntos que 

integran el orden del día. conforme a las 

previsiones legales de los art. 46 de la Ley 

7/85. de 2 de Abril, Reguladora de Bases 

de Régimen Local

No hacen acto de presencia los 

Sres. Concejales al margen citados.

Abierto el Acto por la Sra. Alcaldesa-Presidenta. Doña. Rocío Cendrero Mayoral, se 

procede al debate de los asuntos incluidos en el orden del día.

1. APROBAR. S» PROCEDE. ELACTA PE LA SESIÓN AnfTERlOR.

Sometidas a votación, por el portavoz del grupo político PP se vota en contra y por el portavoz 

grupo político PSOE se vota a favor.

virtud de lo expuesto, el acta de la Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de Junio de 2.014, 

^  aprobada por mayoría absoluta.
/

CHPUTAOÓN 
06 BADAJOZ
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CLA SE 8*
taib LfeNMMO 

O C  EI. >BO

I-AfROBAClÓN «FÍN IT IV A . SE PROCEDE. DE LA OEtDENANZA HSCAL 

BECULADORADILATASAPOR OCCPACIÓN DEL DOMINIO PÚBUCO CON

ES V ELEMENTOS ANÁLOGOS.

Transcurrido d  plazo de exposición si público del Acuerdo provisional de la modificación de la 

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa POK OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 

CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS . de aplicación en 

este Municipk). adoptado pc^ d  Pleno de la Corporación con fecha 2Ú/06/20I4, examinadas las 

reclamaciones presentadas contra dicho Acuerdo, y el Dictamen de la Comisión de Hacienda, d  

Pleno del Ayuntamiento de Garba>ijda.

ACUERDA

PRIMERO. Estimar las alegaciones presentadas por Doña. Cristina Ortega Cendrero, 

por las siguientes causas la relación de la tasa con la localización del establecimiento.

SEGUNDO. Aprobar con carácter definitivo, una vez resueltas las reclamaciones 

presentadas, la modificación en la imposición de la tasa y la redacción definitiva de la 

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 

CON MESAS, SILLAS. VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS, una vez 

incorporadas a la misma las modificaciones derivadas de las reclamaciones presentadas ( se 

adjunta o rd^nza)

TERCERO. Publicar dicho Acuerdo definitivo y el texto integro de la modificación de 

U Ordenanza fiscal reguladora de la tasa en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, aplicándose a partir de la fecha que señala dicha Ordenanza.

CUARTO. Notificar este Acuerdo a todas aquellas personas que hubiesen presentado 

alegaciones durante el período de Información pública.

QUINTO. Facultar ol Sr. Alcalde-Presidente para todo lo relacionado con este a.sunio

OIPUTAOÓN
06BADAX>Z
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CLASE 8 ‘

/ c

Se procede & su deliberación y voiaclóti, por el portavoz del grupo político PP se indica 

que no se ve bien hacer una ley para cada vecino, asi como consentir el corte de la carretera. 

Por la Sra. Alcaldesa^Presidenta se informa que el corte se viene realizando durante varios aAos 

y no habido ningún problema. Por el grupo político PP se vota en contra, y por el grupo político 

PSOE se vota a favor, al eKistir empate, se vota de nuevo y se tiene en cuenta el voto de calidad 

de la Alcaldesa, por lo que dicho acuerdo es aprobado por mayoría absoluta.

Í.D A R  CUENTA, DE LA APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLAUSULAS 

ADMINSITRATIVAS PARTICULARES PARA EL ARRENDAMIENTO DEL 

INMUEBLE DEHESA BOYAL, PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE 

GARBAYUELA.

Vislo el PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINSITRATIVAS PARTICULARES PARA EL 

ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE DEHESA SOYAL, PROPIEDAD DEL 

AYUNTAMIENTO DE GARBAYUELA, < Se adjunta al acta)

Se procede a su deliberación y votación, por el portavoz del ^ p o  político PP se expone que se 

debería establecer el criterio de empadronamiento para la adjudicación de los cercenes de la 

dehesa y adjudicarlo por varios aAos. Por la Sra. Alcaldesa se índica que el criterio establecido 

para la adjudicación beneficia al Ayuntamiento.

La Sra. Secretaria toma la palabra señalando que no se deben establecer criterios 

discriminatorios, de c^formídad con el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público así como diversas doctrinas de la Junta Consultiva de Contratación Adminisuativa.

Se precede a su votación, por el grupo político PP se vota en contra, y por el grupo 

político PSOE se vota a h \or, al existir empate, se vota de nuevo y se tiene en cuenta el voto de 

calidad de la Alcaldesa, por lo que dicho acuerdo es aprobado por mayoría absoluta.

é^DESIGNACiÓN FIESTAS LOCALES 2015.

:ibido el pasado dias 10 de Julio de 2014, coñ n* de entrada 2014/869 de Registro de Entrada 

este Ayuntamiento, escrito de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo,

DIPUTACIÓN 
06 BADAJOZ
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CLASE 8*

OE

Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura, por el que se nos solícica que a la mayor 

brevedad posible se remita acuerdo plenarío donde se declaren las dos fiestas locales 

correspondientes a este municipio para el año 2015. de conformidad con el Decreto 104/2014, 

de 17 de Junio, por el que se fijan para e! año 2015 las fiestas laborables retribuidas y no 

recuperables en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Vista la propuesta efectuada por el Sr. Alcalde-Presidente, y dictaminado favorablemente por ta 

Comisión de Cuerna (Con la emisión del voto en sentido a favor del Grupo Político PSOE y la 

emisión del voto en sentido a favor del grupo político PP). Se propone al Pleno la adopción del 
siguiente Acuerdo:

PRIMERO: Declarar Fiestas Locales para el ejercicio 2015 las siguientes:

3 de Febrero y 29 de Junio de 201 $.

SEGUNDO: Remitir el presente acuerdo a la Dirección General de Trabajo de la Consejeria de 
Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura.

Se procede a su deliberación y votación, votándose a favor por d  grupo político PP y PSOE por 
lo que dicho acuerdo es aprobado por unanimidad.

Ss,APROBAR, SI PROCEDE, CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 

AYUTNAMIENTO DE GARBAYUFXA Y EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE 
HERRERA DEL DUQUE.

Visto el convenio fací liúdo por el Registro de la Propiedad de Herrera del Duque, dicum inado 

favorablemente por la Comisión de Cuentas se propone al pleno la adopcí^ dd  siguiente

/

OIPUTACIÓN 
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CLASE 8.

PormalÍTdcíón de PROTOCOLO GENERAL entre el Registro de la Propiedad de Herrera del 

Duque y el Ayuntamiento de Garbayuela, medíame el cual el Ayuntamiento tendrá acceso a una 

base de datos generada y gestionada por aquél, cuyo contenido serán precisamente las 

inscripción y dalos a comunicar por parte de los Registradores, con la finalidad de dar 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 20 el Texto Refundido de la Ley Estatal del 

Suelo y de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las AdmirtisOaciones 

Públicas.

Se procede a su deliberación y votación, votándose a favor por el grupo político PP y PSOE 

por lo que dicho acuerdo fue aprobado por unanimidad.

6^APROBAR, SI PROCEDE, ADHESIÓN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ENTRE LA 

JUNTA DE EXTREMADinRA, LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO Y LA FEMPEX 

PARA EL SEGUIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LOS CASOS DE VICTIMAS DE 

VIOLENCIO DE GENERO EN EXTREMADURA.

Visto el protocolo de actuación entre la lunta de Extremadura, la Delegación del Gobierno en 

Extremadura y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura para el seguimiento y 

protección de los casos de victimas de violencia de género en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. Dictaminado favorablemente por la Comisión de Cuenta, se propone al pleno la 

adopción del siguiente ACUERÍX):

Que se apruebe la adhesión al protocolo de actuación entre la Junta de Extremadura, la 

Delegación del Gobierno en Extremadura y la Federación de Municipios y Provincias de 

Extremadura para el seguimiento y protección de los casos de víctimas de violencia de género 

en la Comunidad Autónoma de Extremadura

f 43 I^procede a su deliberación y votación, votándose a favor por el grupo político PP y PSOE por 

> ^ lo que dicho acuerdo fue aprobado por unanimidad.

OIPUTACIÓN 
06 BADAJOZ
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CLASE a.'

06 N

7j_APROBAR, SI PROCEDE, ORDENANZA CEMENTERIO.

Dada cuenta dd  texto articulado del proyecto de ord«ianza municipal REGULADORA DEL 

CEMENTERIO MlíNICIPAL DE GARBAYUELA dictaminado favorablemente, por la 

Comisión Informativa de Economia. Hacienda y Trabajo» (emilióndose voto favorable por el 

grupo político PSOE y PP), y en virtud del atl. 22.2 d y 49 de la ley 7/19S5. de 2 de abril. 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone al pleno de la Entidad Local adoptar el 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar inicialmenie la ordenanza municipal REGULADORA DEL 

CEMENTERIO MUNICIPAL DE GARBAYUELA - 

*'Se adjunta al acta, el texto literal"

SEGUNDO.' Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por el 

plazo mínirrvo de 30 días para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante 

publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y fijación de Edicto en el 

Tablón de Anuncios este Ayuniamíemo.

TERCERO.' En el supuesto de que tto se presentaran reclamaciones, ta Ordenanza $c 

considerará aprobada definitivamente de fonna automática, debiendo publicarse el texto íntegro 

de la misma en el Boletín Oficial de la Ihovincia y darse traslado del acuerdo y del texto 

definitivo de la Ordenanza Municipal a la Delegación del Gobierno y al órgano correspondiente 

de la Comunidad Autónoma, para su conocimiento y efectos oportunos.

Se procede a su deliberación y votación, votándose a favor por el ̂ p o  político PSOE y 

M  por lo que dicho acuerdo es aprobado por unanimidad.

OIPUTACIÓN 
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CLASE e.‘
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Dada cuenta del rexto articulado del pmyecto de ordenanza municipal REGULADORA DE LA 

TASA POR PRESTACIÓN DE ASIGNACIÓN DE DERECHO FUNERARIO dictaminado 

favorablemente, por la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Trabajo, (emitiéndose 

voto favorable por el grupo político PSOE y PP), se propone al pleno de la Entidad Local 

adoptar el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la ordenanza municipal REGULADORA DE LA TASA 

POR PRESTACIÓN DE ASIGNACIÓN DE DERECHO FUNERARIO 

‘̂ e  adjunta al acta, el texto I iterar

SEGUNDO.' Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por el 

plazo mínimo de 30 dias para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante 

publicación de este acuerdo en el Bolciin Oficial de la Provincia y ñjación de Edicto en el 

Tablón de Anuncios este Ayuntamiento,

TERCERO.' En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, la Ordenanza se 

considerará aprobada definitivamente de forma automática, debiendo publicarse el texto íntegro 

de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia y darse traslado del acuerdo y del texto 

definitivo de la Ordenanza Municipal a la Delegación del Gobierno y at órgano correspondiente 

de la Comunidad Autónoma, para su conocimiento y efectos oportunos.

Se procede a su deliberación y votación, votándose a favor por el grupo político PSOE y 

PP, por lo que dicho acuerdo es aprobado por unanimidad.

No existiendo más asuntos, ni cuestiones a tratar, el Sr. Alcalde declaró cerrada la sesión 

a las veinte horas y cincuenta y cinco minutos del día de la fecha, de lo que como Secretaha, 

Doy fe.

V«
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Anexo [

"ORDENANZA REGULADORA D E L A  TASA POR OCUPACiÓN DEL OOMINiO PVRLtCO CON 
MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS

ARTÍCULO I. FUNDAMENTO Y NATURALEZA^

o

En uso de las/ocu/iades concedidas por ios aríiculos i 33.2 y 142 de lo ComUlución EspcfMa. y 
ei anícvlc 106 de la Ley 7/J9SS. de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
cof^midad con los artículos 15 o 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, por el 
que se aprueba e¡ texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la etasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas.. Irihuno.̂ , taMados y 
otros elementos análogos, coa finalidad lucrativa» que estará a lo establecido en la presente Ordenanza 
fiscal.

A R  TÍCUIO 2. ÁMBITO D E  A PLICA CIÓN
Lo presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Garbayueía.

ARTÍCULOS. H E C H O  IMPONIBLE
Constituye el hecho imponible de la presente tasa h  ocvpación de terrenos de uso público local 

con mesas, sillas, tribunas, tablados y tíros elementos análogos, con finalidad iucrativa,
ARTÍCULO 4. SUJETO PASIVO.
Son sujetos pissivos de la presente tasa, en calidad de coniribt̂  enies. las personas físicas y 

Jurídicos, osi como las entidades a que se refiere el articulo 55.4 de ¡a L ^  5B/2005, de 17 de diciembre. 
General Tributaria, siguientes:

—  Los titulares de Ucencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio redunde el 
aprovechamiento o uiiUsaclón privativa del dominio público local.

—  Los que. sin Ucencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos incluidas en esta 
Ordenanza.

— Los que, habiendo cesado en e¡ aprovechamiento, no presenten a la Entidad local la baja 
correspondiente.

ARTÍCULO 5. RESPONSABLES.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entidades. 

A estos efectos se considerarán deudores principales fas obligados tributarias del apartado 2 del articulo 
55 de la Ley 5S/2005. de ¡7 de diciembre. General Tributaria

Soho p/veepto legal expreso en conírorh. la resportsahilidad será siempre subsidiarla

Con relación a lo responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 45. respectivamente, de la Ley 5B/2QQ5. de 17 de diciembre. General 
THbutoria.

pv
%  ¿J

ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA.
La cuota tribuío'ía consistirá en urm cantidad ftfa señalada de acuerdo con los siguientes 

trios; temporalidad en que se instale (festividad y anualidad), la actividad desarrollada y del espado

nPUTACiÓN 
DE BADAJOZ



íkaaojfrTJ.ó t u

>:

* W J 9

P€fi w v n a iM  f l s v * « * v r > 6 S B 4 i t i 8  fcl i n  ikA M iu^^Bk K M X v flw r
a tíT W tiL O l FW lBK tir* M J1 A

> \.v l I.M Hvi'^ i - w m  ^ V n r ^ ik

1U

M k'* I rnm t
^  I NU OiM iá

% éH Abü h ^tw  ‘ T irt-~ r

W 4 .

ii:%‘
\j%v«T\ii\Mi liO 'n^kTi#. 

iii m a  iM ra g  » «.« _ - 4 é̂ * « « J

IMlCU^IIIHlvaCk^ l ü L l l K l l i

íMÉP^fWii  M m'ykét ^ 'd  *
« A » ^  » f c e l A x l t * e % % i w S » i t f c ^ f c ^ d » i » * í i — . \ »

i* á  4d )Hflí ^ á ie í í  #  » NieeiÉrt% i«

s  i ^ lm u r *  WtitÉtt e l  
•  «¡A l 

|% |É W B W  « ^ t f t l

' k * i * » t r a d

.A L Weih i* A  w e W K s  < W U * » 'W iÉ ú i6 o * ^  6> •
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Las para /as sypuestos contemplados en e¡ ania/h 20.3J) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de S de mano, por el que se oprutí>a el texto n^ndido de la Ley Reguladora de ¡as Haciendas 
Localés. quedan establecidas de la manera siguiente:

ACTIVIDAD 7TA4FORAUDAD
FIESTAS DE SAH 
REDRO

FIESTAS DEL 
EMIGRANTE

RESTANTES 
DIAS DEL 
AÑO

mesas, sillas, tribunas, tablados, con finalidad lucrativa (PZCOHsrr,)i20€ 
(OTROS) 40e

(FZCONS77.)t20e 
(OTROS) 40€

soe

y oíros elementos mólogos
(casetas, puestos, barracas, espectáculos, atracciones, 
etc) con finalidad lucrativa

2€xm2 3exm2 2€xm2

OÍ

a r t í c u l o  7. DEVENGO Y N A d M i E N T O  D E  LA OBUGACIÓN
La tasa se devengará cuando se Inicie la utllisación privativa o el iqiravechamleoio especiaL se 

halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exi^r el depósito previo de su importe 
total o parcial de cor^ormidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de 
mano, por el que se aprueba el texto rendido de ¡a Ley Regtdadora de las Haciertdas Loctdes.

Procederá la dev^ucién de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho 
imponible por causas no Imputables al su¡eio pasivo, a tenor del articulo !2 de la Ley &/I9S9. de ¡S de 
abril, de Tasas y Precios Públicos.

A tenor de! artículo 24. S del Real Decreto Legislotrvo 2/2004. de S de marzo, por el que se 
apruebo el texto rejundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utlllsaclón 
privativa o e! aprovechamiento especia! Heve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público 
local, el benejiciario, sin perjuicio de! pago de ¡o tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro 
del coste total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual a! valor de los 
bienes destruidos o al Importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente ¡as indemnizociones y 
reintegros a que se refiere este apartado.

ARTÍCULO S. GESTIÓN.
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta taso se realizará según lo dispuesto en 

' Ley 56/2002, de 17 de diciembre. General Ti’lbuiaria. y en las demás Leyes reguladoras de lo maierio. 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Las cantidades exlglbles con arreglo a las larl/as se Hquldarón por coda aprovechamiento 
Icitadó o realizado.

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
ro deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar el correspondiente depósito previo.
En la autorización de la ocupación se determinará la duración de! aprovechamiento.

CMPUTAOÓN 
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ARTÍCULO 9. RECAVDAC/ÓS.
Los su/tíos pasf^ de la laso esiorán obligados a prac/icar operaciones de aufoliquidación 

tributario y a realisar el ingreso de su impone en ei Tesoro.
El pogo de lo lasa podrá hacerse ̂ectrro en las encinos municipales o a través de transferencia 

hancaria.
ARTÍCULO 10. /SFRACaONES YSANCIOSES TRIBUTARIAS.
En todo lo r^avnie a i/ffraechnes y sanciones, será de aplicación la S8/200S. de 17 de 

diciembre. General Tyibutaria. en concreto los arTiculos IBl y siguientes, asi como sus disposiciones de 
desamólo, se^n lo dispuesto en el articulo U  del Rea! Decreto Legislativo 2/7004, de S de marzo, por tí 
que se eq>rveba el Tacto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loctdes.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
Quedím sin pecios lodos las disposiciones de Igual o Inferior rarr^ que se opongan al contenido de 

la presente Ordenanza
DISPOSICIÓN FINA L
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por tí Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el día 28 de Agosto de 2014. entrará en vlgĉ  y será de aplicación desde el mtsmo dia de su 
publicación en el Boletín Oficial de la PravlrKla de Badajoz, permaneciendo en dicha situación hasta en 
tanto no se acuerde su modificación o su derogación expresa "

F U E G O  D E  CLAUSULAS AD.MINSITRATn'AS PARTICULARES PARA EL ARREs\DAMtENTO 
DEL INMUEBLE DEHESA BOYAL, PROPIEDAD DEL A YUNTAM/ENTO D E  GARBA VUELA.

a J U S U L A  PRIMERA. Objeto del Contrato

Constituye e! objeto del contrato, arrendamiento mediante CONCURSO, procedimletua abierto, de los 
pastos del bien patrimonial denominada D E H E H  BOYAL. Pieza de tierra sita en este término municipal, 
que mide 172 Has.. 27 a Y 70 ca.. y que linda:

NORTE COLADA
SUR: CAÑADA REAL Y QUINTO D E  U  MORRA COLORADA Y QUINTO DEL CERRO 
GUADALPERAL.
ESTE: ARROYO DE LA JAROSA
OESTE: QUINTO DEL CERRO DEL CUERVO

Dicha finca pertenece al Ayuntamiento de Oarbcqn/títi por Titulo de propiedad, y se halla Inscrita en tí 
Libro de Irrveníaríoy Registro de Bienes, rectificado dtí año mil novecientos noventa y en el Registro de 
ia Propiedad con tí numero 68ó.

1» I

El contrato tk/inido tiene la cali/icisción dr contrato privado, tal y como esiübleee e( articulo 
7) del Tato Rejundido de h  Ley de Contratos del Sector Público aprobado par Real Decreto 
ilativo 3/2011, de 14 de noviembre.

CLAv SVLA s e c u n d a . Procedimiento de Selección y Adjudicación

^  .. .  6^^
La forma de adjudicación dtí contrato dtí arrendamiento será ei conctaso público, tn tí que 

alquier interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo con tí articulo 107.1 de la Ley 32/2003. de 
2 de noviembre, dtí Patrimonio de las Administraciones Públicas.

OIPLnAOÓN 
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Para la valoración de las ofertas y ¡a dtíerminación de ¡a mejor deberá de atenderse a varios 
criterios de afiodicación.

CLÁUSULA TERCERA, importe de! arrendamiento y Criterios de Adjudicación.

El canon de arrendamiento se fija en las siguientes caraidades. tíendo la base el canon de 
arrendamiento paro el periodo f2.014-2.015). la que sigue:

1. CERCOS DEL ESTANQUE I:
2. CERCON DEL ESTANQUE 2:
3. CERCON DEL G A M O  t:
4. CERCON DEL G A M O  H:
5. CERCON D E  U  CHARCA t:
6. CERCON DE LA CHARCA 2:
7. CERCON DE U S  VACAS:
A CERCON DE U S  CABRAS:

2.493,54 €  (25 has. aproximadamente) 
2.116,24 €  (75 has. aproximadamente) 
2.139,32 €{20 has. a^oximadamente) 

L556.57 € (20 has. aproximadamente) 
2.083,73 € (28,50 has. aproximadamente.) 
2.669,5? € (28.50 has. aproximadamente.) 
2.205.49 € {20,43 has. aproximadamente) 
2.471.00 € (21.83 has. aprvtimadamente.)

El canon podrá ser mejorado ai alza.

El pago del precio de adjudicación se hará a! Bscmo. Ayuntamiento de GarbcQruela en dox plazos, del 
primero antes del 15 de Oemhre de 2.014 y el segundo antes del 15 de Mayo de 2.015.
El Concurso se resolverá de acuerdo con e! siguiente criterio de adjudicación:

. Mejor oferta económica......................... 10 púnica. (Distribuyéndose el resto deforma proporcional)

. Fotoctspia compulsada del último recibo de cotización en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuento Precia Agrarios o en el Slsiema Especial Tristx̂ adores Cuerea Ajena Apiarios........Í0 puntos.

En coso de empate en e! resultado de uno o más cercenes, se resolvtrá de ¡a siguienteforma:
Se abrirá una puja a ¡a llana, durante 5 minutas. Si persistiere la igualdad, se ot̂ udicaró por sorteo.

CLÁUSULA CUARTA. Órgano de Controtoción

A la vista del importe de! arrendamiento, el órgano competente para ̂ectuar !a presente 
corfíratación y tramitar el expediente, de cortformldadcon la Disposición Adicional Segunda del Texto 
Rendido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobáih por Real Decreto Legislativo 3720/1. de 
14 de noviembre, será el Alcalde-Presiderue. puesto que no supera el 10% de los recursos ordinarios de! 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Oorbc^ela para el año 2014.

CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato

 ̂ La duración del contrato se Jijo en un aho. comprendido desde el 30 de Septiembre de 2.014
«a el 29 de Septiembre de 2.015.

CLÁVSVLASEXTA. Capacidad

Podrán presentar caerías, por si mismas o por medio de representantes, las personas naturales y 
^ 'jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad para ello y que no se encuentren

DlPUTACtÓN
deBADAX>Z
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incluidos en ¡os supuestos de prohibición recogidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, apnbaáo por Real Decreto Legislativo 3/7011. de 14 de noviembre.

CLÁVSVLA SÉPTIMA. AcredHación de la ApHfudpera Contratar

Podrán presentar cfertas ¡as personas naturales o Jurídicas (fue tengan plena capacidad de 
obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica

l. La caoocidad de obrar de los ilcltodores se ô edltaró:

a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsado del documento nocional de 
identidad

b) En cuanto a pénanos Jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura o 
documento de consUtuciárt, los estatutos o el ocio fundacional, en los epát consten las normas por las que 
se re^la su actividad debidamente Inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según 
el tipo de persona Jurídica de (pie se trate.

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa

Las proposiciones se presentarán en el Ayuntamiento de Garbt^ela. durante e! plazo de SIETE 
dios hábiles (excluidos domingos y festivos), a corttar desde ei día siguiente a! de la pubUcoclón en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en horcfflo de rme\'e a catorce horas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el Ucitador deberá Justificar la fecha y hora en que 
efectuó el emio y comunicarío al órgano de contratación mediante fae. o telegrama dentro de la fecha y 
hora establecidos como plazo máximo de presentación, en caso contrario no será admitida ia 
proposicl^

Cada licitador no podrá presentar más de utta trferta a cada uno de ios carcones. La presentación 
de una oferta supone ia aceptación incondiclonada por el UcUodor de las cláusulas del presente Pliego.

Las ofertas para tomar parte en la Ikttación se presentarán en dos sobres cerrados, firmados 
por el lidiador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará constar la 
denominación del sobre y la l^enda "Oferta pata Hettar a la contratación de! arrendamiento de! 
inmueble deheso boya!, propiedad del Ayunlantlenío de Garbayuela". La denominación de ios sobres 
es ia sigMtente:

— Sobre eA». Documentación Administreuiva.
__Sohre «Bu: Oferta Económica y Documentación que permita la valoración de las ofertas

según los criterios de adjudicación.

!ul

Af

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias auieniificadas. 
a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán ios siguientes documentos asi como una relación numerada 
de los mismos:

CNPOTAaÓN 
K  BADAJOZ
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SOBRE hA»
DOCVMENTA CtÓN ADMINJSTR.ATI VA

a) Docum^ntoa quf acredltett la personalidad¡uridica y h  capaddad de obrar dei IkUador.

b) l>ocumen/os que acrediten h  representación.

—  los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, oertditarán le representación de 
cualquier modo adecuado en Derecho.

—  Si ei UcUodor fuero persema Jurídica, este poder deberá fiígurar inscrito en el Registro 
Mercantil, cuando seo exigibie Upoimenie.

—  igualmente ¡a persono que actúe en representación de otro, deberá ocompcdior fotocopia 
compulsada administrativamente o testimonio notariol de su documento nacional de identidad

c) En su caso, una dlreeci^ de correo electrónico en que efeauar las notificaciones, 
di Declaración Jurada de no hallarse incurso en los causas de incapacidad e ¡ncompatibiiidad 

previstas en el Texto Rendido de la Ley de Contratos del Sector Publico aprobado por Real Decreto 
Leglslatreo Í/30U. de i4 de noviembre, en cuanto le sean de <^lcación atendido ei objeto del contrato.

e) Deda^lón expresa bajo su responsabilidad de que se hallan al corriente de sus 
obligaciones tribuiarias o de seguridad social, impuestos por la.̂ disposiciones vigentes, otorgada ante 
autoridad Judicial, administrativa. Notario público u organismo prcfesiona! cwdficado,

SOBREuB»
OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

—  A) Oferta económica.

Se presentará corforme al siguiente modelo:

"PROPOSICION PARA TOMAR PARTE EN EL ARRIENDO MEDÍANTE CONCURSO DEL
CERCON______________________________  , EN LA DEHESA BOYAL. CONVOCADA POR EL
AYUNTAMIENTO DE GARBAYVEU. ANOAORiCOU 2DI4̂ 2.0ÍS. con e(siguiente modeio:

a.
D.

de
mayor de edad, con domicilio en 
J.yO.Ni. n*________________

representación de . como acredita por
de subasta anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia rP__
2.014, toma porte en la misma, comprometiéndose
____________________________ ENELPRECiODE ________________________ _______________  .
limero), con arrezo d  pliega de cláusulas económko-adminisfrativas que acepta integramente.

en nombre propio, f o en 
_  . enterado de la convocatoria

de fecha________ de_____  de
arrendar ei CERCON DE 

( ...........EUROS), (eníetray

En , a de de 20

♦ V «

CNPOTAaÓN 
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Firmo Uciiador,

Fdo.:

8/ Docunienfos que permi/an o tú hUsa de Contraíación vahror tas eondle/ones de tas ojertos 
se%iin loe eriterioi de od¡udtcoclán.

CLÁUSULA NOVENA. Meso de Contratación

La Mesa de Contratación, esttsó presidida por ei Presidente, que podrá ser un miembro de la 
Cofporaeión o unfuncionario de Ío misma y aciuará como Secretario un funcionarlo de la Corporación

Conforman la Mesa de Canlrasación los siguientes miembros, pudiendo asistir todos los 
miembros de la corporoci^:

•AlcoldeáO’Presidenía. que aciuará como Presidente de la Mesa.
-CONCEJAL PSOE. Vocal
-CONCEJAL PP. Vocal
Secreiorlo’lniervenioro de la Corporación. Vocal.
•Funcionario de ta Corporación, que actuará como Secretario de la Mesa.

CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura de Ofertas

La Mesa de Cortíratoción se consilluiró. a las 12 horas del tercer día hábil tras lafnalaación 
del plazo de presentación de las ofertas, procederá a lo apertura de los Sobres «A» y caUfcará la 
docvmcmaclón administrativa contenida en los mismos. (Sí el día hábil fuera día no laborable, se pasará 
al siguiente día hábil).

SI fuera necesario, la Mesa concederá un plazo de un dio para que el ¡icitador corrija los 
defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Posteriormente, procederá a ¡a apertura y  examen de los sobres eBu. que contienen las (jertas 
económicas y los documentos que permitan a ¡a Mesa de Contratación valorar ¡as condiciones de los 
ofertas según tos criterios de ad/udicadón,

7h2f  la lectura de dichas ofertas, ¡a Mesa podrá soüciw cuantos irformes técnicos considere 
precisos, para la vaioroción de tas mismas con areglo a tos criterios establecidos en este Pliego.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. RequerinUento de Documentación

A la vista de la valoración de las jertas, la Mesa de Corarataeión propondrá al llci/odor que 
haya presentado la mejor oferta.

¥ -^ 1

5  J  ^  órgano de contratación requerirá al lidiador que haya presentado lo mejor cferia para que. 
< f iltro del plazo de 3 tres dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la recepción de! requerimiento. 
J^ypreseníe la doaimeniacíón Justiftcasrva de hallarse a! corriente en e¡ cumplimiento de sus obligaciones 

tributar ias y con la Seguridad Social.
Loa correspondientes cenificodos podrán ser expedidos par medios electrónicos, informáticos O 

telemáticos, satvo que se establezco otra cosa en estos pliegos.

DIPOTACR^ 
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CLÁUSULA DlfODÉCiMA. Fianza
A la eelabroción dfl coftíraro se exigirá la pres¡acl6n de fianza en meiálico. en cantidad 

equivalente a una mensualidad de rema de arrtndamiertía
La fianza definitiva garantizará el cumplimienío por el arrendatario de las obligaciones del contrato, 
siendo Incautada por el Ayuntamiento como penaltaclón en el supuesto de incumpiimienio deí contrato 
por el arrendatario. Lo Jbrmo de presentación <k fiama será en efectivo o bien mediante transferencia 
bancaria, sin perjuicio de las demás admitidas en ekrecho

Si el â udicatario no presentara fiama definitiva, no concurriera para lo formaldoeión de! 
correspondiente contrato o no cumpliere los condlcliws estaNeciths para ello, se tendrá por rescindida 
la adjudicación con perjuicio del mismo y con tos responsabilidades o consecuencias esiableeidas en ¡a 
legislación aplicable en la materia

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Adjudicación del Contrato

Recibida la documentación soHcUado, el órgano de contratación deberá adjudicar e¡ contrato 
dentro de los tres dias hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a tos cmdidaios o Ucitadores y, se 
publicará en el tablón de anuncio del o}vnramlento.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. OMIgadanes del Arrendatario

• u .

h 1

El arrendatario udlizará la finca can cualquier tipo de gartado. excepto el de cerda, no 
pudiendo aprovechar el fivto de los árboles que sim de particulares.
El arrendatario queda obligado a conservar las instalaciones en perfecto estado: cerca y 
establos, realizando por su cuenta las reparaciones necesarias, respondiendo Incluso de tos 
deterioros producidos por ¡os usuarios y a devolverlo en e! mismo estado en que ¡o ha recibidô  
a! terminar el contrato.
El arrendatario no podrá realizar obras que modifiquen la estructura, ni subarrendar ¡afinca, 
sin permiso expreso del Pleno de la Corporación
El arrendatario deberá tolerar la realización de obras de mejora de la finca, sin el menor 
Impedimento y sin exigencia de ningún Upa de mdemntación por daños o perjuicios. No 
obstante, el Importe del canon o renta podrá ser objeto de revisión, si por porte del 
.fyuniomlento se produjera la disminución del terreno de algún cercén por causas de interés 
público; dicha reducción de la renta o canon será en proporción a la reducción de! terreno. En 
este caso, la reducción de lo renta será sobre el precio de licitación, no de adjudicación.
El cq}ravechamiento de asía subasta no po^ó excluir cvalquier otra clase de oprovechamienio 
que siendo compatible con el de pastos, pueda efectuar este Ayuntamiemo directamente o a 
través de tercero
EJ arrendatario no queda en relación de dependencia, a los Rectos del articulo 22 del Código 
Penal, respecto del Ayuntamiento,
El adjudicatario quedo obligado a! pago de los anuncios e impuestos que procedan. Así como 
ios impuestos, permisos, autorisaciones. etc., de toda dase relacionados con los 
<q>ravechamientos de pastos durante la vigencia del contrato
EJ pago del precio de adjudicación se hará al Excmo. Ayuniamíenio de Carbayuela en dos 
plazos, el primero antes del 15 de Octubre de 2.014. y el segundo antes del ¡5 de Mayo de
2.0IS.
En caso de demora en el pago del precio, sin perjuicio de otras responsabilidades, el 
adjudicatario deberá satisfacer tos intereses e incrtmenios establecidas en la normolNa en

OIPUTACION 
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Vigor.

• E¡ incumplim¡enlo de los pitaos de m^eso dará bá%ar a la resolaclén del confra/o.
« El adjudicotorlo deberá orientar la explofoclón ocasionando ¡os mínimos perjuicios al medio 

ambiente.
• El Oî tídicatarlQ Jxnatizada ¡a oaividad. eliminar ta totalidad de Insialocioms utilizadas para 

llevar a cabo estay ̂ectuar ¡as reposiciones oportunas.
• El arrendatario no podrá ceder o subarrendar la /inca o explotación sin el consentimiento 

expreso del arrendador. Éste no será necesario cuando la cesión o subarriendo se itfeclúe a 
favor del cónyuge o de uno de los ̂ scendieraes de! arrendatario, si bien la cesión o el 
subarriendo deberán ser comunicados por cualrjuiera de tas partes al arrendador en el plazo de 
diec dias hábiles a partir de su celebración.

La cesión y e¡ subarriendo se referirán a la totalidad de la finca o explotación y se otorgarán por lodo el 
tiempo <iue reste de! piteo del arrendamiento por una renta que no podrá ser superior a la pactada entre 
arrendador y arrendolorio.

CLAVSULA D É C m O Q V I ^  TA. Efectos y Extinción del Contrato

Con respecto a los efectos y extinción del contrato de que se trata, se estará o lo áspuesto en las 
S'ormas de Derecha privado de aplicaeión.

CUVSULADÉaMOSEXTA. Formalización delConfratu
El contrato seformalitará en documento administrativo, en el que se transcribirán los derechos 

y deberes de ambas partes que han sido ermmerados en este Pliego. Cuando los arrendamientos sean 
susceptibles de poder inscribirse en el Registro de ía Propiedad, deberán formaJaarse en escritura 
pública, para poder ser Inscritos. Los gastos generados por eíh serón o costa de ¡a parte que It^a 
K<>!tc'iodo la citada formalización. artículo IIS. t de la Ley i3/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas y ¡2B0.2 del Código Clvlíy 2.5 de la Ley Hipotecarla. Tkxio Refundido 
segim Decreto de 8 de febrero de 19J6.

CLÁUSULA DÉCIMOSÉPTIStA. Régimen Jurídica del Contrato
Este contrato tiene carácter privado, su preparación y oí̂ udicación se regirá por la esiabíecido 

en este Pliego, y para h  no previsto en él. será de aplicación ¡a Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas; e! Reo! Decreto 1372/1986. de 13 de Junio, por e¡ que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las ErtUdades Locales: los principios extraídos de la legislación 
contenida en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/20II. de N  de rwviembre y sus disposiciones de desarroilo, para resolver las dudas y 
lagunas que pudieran presentarse: supletoriamente se aplicarán las restantes normas de darebo 
administrativo y. en su defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto a sus efecios y extinción se regirá por !a normativa parrimoniai de las Entidades 
Locales, cuando resulte de aplicación, y las Hormas de Derecho privado.

El orden Jurisdiccional contenc/ost̂ administrativo será el competente el conocimiento de las 
.puestlones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden Jurisdiccional ctvU será el competente paro resolver ¡as controversias que surjm entre 
tes en relación con ios efedos. cumpllmíeniQ y extinción del contrato.

a-.rnK l
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ORDENANZA REGVIADORA DEL CEMENTER/0 MUNiC/PAL D E  GARñAYVELA.

n r V L O  /. D¡5POSiaONES GENERALES.
Artkuío l. Fundamenta tê siL

£/ Cementerio Municipal de Carbayuela. es un bien de se/yicio público de titularidad del 
Exento. Ayuntamiento de Garbayu^a. ai que corresponde su administración, dirección y cuidado, salvo 
en aquello que sea competencia propia de otras autoridades y organismos.

De conformidad con lo establecido en el articulo 25.2.KJ y 26 de la Ley 7/1965. de 2 de abril. 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por Ley 27/201S. 27 diciembre, de 
racionalización y sosienibiildad de ¡a Administración Loca!, y en relación con lo dispuesto en el articulo 
84 de lo mi.tma norma, y el 22 del Real Decreto Ley /7I996. de 7 de junio, sobre Medidas Urgentes de 
Carácter Fiscal y de Fomento y Liberación de la Actividad Económica, los servicios funerarios tendrán 
la consideración de servicio esencial de interés general, pudiendo ser prestados por la Adminlsiroción 
Municipal, por empresas públicas o empresas privadas, en régimen de concurrencia en todos los casos

Asimismo, la prestación de los servidos funerarios se sujetará a las medidas de control y 
QuiofizQción establecidas en el Decreto 161/7002. de 19 de noviembre, por el que se aprueba ei 
Reglamento de Policio Sianitaria Mortuoria, y el resto de N^mativa aplicable en la materia

Articulo 2. Objeto.

El objeto de la presente Ordenanza es fa regulación de lo prestación de los servicios funerarios, 
en cumpitmiento del deber de control sanitario de los cementerios y policía sanitaria mortuoria, 
regulado en el articulo 61,1 del Decreto 161/2002, de ¡9 de noviembre, por el que se aprueba ei 
Reglamento de PoHda Sanitaria Mortuoria

Corresponde ai Ayuntamiento:
A. Lo organtación, conservación y acondicionamiento de los servicios e instalaciones, asi como de las 
construcciones funerarias.
B. La reaJtoción de cualquier tipo de obras o instalaciones.
C. El otorgamiento de las concesiones sepulcrales, y el reconocimiento de los dffychos funerarios de 
cualquier dase.
D. La percepción de tos derechos o tasas que se establezcan legaimente.
£. B! cumplimiento de las medidas sanitarias e higiénicas dictadas o que se dicten en el futuro.
F. El nombramiento, dirección y cese del persona! del cementerio.
O. Las demás ctmtpetencias que ¡e sean atribuibles a ¡o entidad local en virtud de normativa autonómica 
o estatal.

TI TVL O  n. A DMtNtSTRA CtÓN DEL CEMENTERÍO. 

Articula 3. Adntmlsfraclón del Cementerio.

El Ayuntamiento Ueva un registro de cadáveres y restos cadírvéricos que se inhuman o exhuman 
en d  cementerio, en el que figuro como minimo la siguiente irjbrmoción:

OIPUTACION 
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—  N.* de ordm: será corrtioitvo a partir deirt* L
— Sera* para varortes y H  para hembras.
— Fecha de lo inhtimación o exhumodórt.
—  Domicilios habitual y morruorio: población y provincia, señalándose en su caso el distrito 

municipal correspondiente.

Articula 4. Del Encargado de/ Cementerio.

La consenación y vigilando de! cvnemerio está encomendada al encargado general, y sus 
fimclones son las siguientes:

— Abrir y cerrar las puertas del cementerio a la hora señalado mediante bando público colgado 
en la entrada dd edificio.

— Hacerse cargo de las licencias de entierro.
— Archiva- la doaanemación recibida

VJgilar el recinto del cementerio e informar de las anomalias que observe ai órgano 
responscdde de ios servicios funerarios municipaies.

^  Cumplir las órdenes que recibo del citado órgano en lo que respecta al orden y organización 
de los servicios dd cementerio.

TITVLOIII. ftEGIMEN JVRIDICO D E  VT/LIZACIÓH DEL DOMII^ÍCIO PÚBLiCa 
Articulo S. El derecho fiirterarlo corrqirende las concesiones a que se r^ere el presente tkuh. Los 
derechos funerarios serón otorgados y reconocidos por tí Ayuntamiento, de acuerdo con las 
prescripciones de este Reglamento y con las normas generales de contratación administrativa

E¡ titulo funerario se otorgara a petición previa dtí interesado y detallará los siguiente daros:
—  Nombre y apellidos. DNIy dirección del titular de la concesión admlnisirotrva.
— El nombre, apellidos y tUros datos de interés dei finado.
— La ubicación de su sepultura.
Fecha de adfudicacióny de vencimiento.

: : o v

Cualquier otro dao que el órgano municipal estime oportuno.

Artículo 6. Derechos y ObHgociones de los tUuhres de derechos funerorics.

tu
V

A exigir lo prestación dtí servicio en él incluido, con la diligencia, profesionalldad y respeto 
exigidos por la naturaleza de la prestación.
A formular cuantas reclamaciones considere oportuno ante la Administración 
A conservar tí Titulo y a su acreditación para que puedan ser aendidas sus soUcimdes de 
prestaelén de servicios.
A cumplir con todas las obligaciones contenidas en esta Ordenanza y con los Ordenanzas 
fiscales que le afecten, lodo ello se hará plena corformldad con los procedimientos y normas 
establecidas.

DIPUTACIÓN
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ArHcuh 7. Todo dertcho funerario st Insctibitú en ti Ubro de Registro y en el s^one irformático 
correspondiente, acreditándose ¡as concesiones mediante ia expedid^ del titulo que proceda.
Artículo & El derecho funerario implica 5¿/o el uso de ¡as sepulturas de! cementerio. cv)*a titularidad 
dominical corresponde únicamente al Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en esto 
Ordenanco.
Artículo 9. El derecho funerario d^nido en el artículo anterior tendrá p »  causa y finalidad el sepelio 
de cadáveres y  de restos humanos y. por lanío, tan solo podrá obterKrse en el momento de ío defunción y 
en los supuestos citados en esta Ordenansa.
Se respetarán tas concesiones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ordenansa y st 
aulortarán sus rerurvociones, aun cuando na sean para su ocupación inmediata

íiv

Artículo ¡6. Los nichos y cualquier tipo de construcción que haya en el Cementerio se consideran hiertes 
fuero de comercio. En consecuencia, no podrán ser olyelo de compra y venta o transacción de ninguna 
clase.
Artículo //. E! uso de un derecho funerario llevará implícito e! pago de la taso o exacción 
correspondiente, de conformidad con las dtsposidorTes de la Ordenansa Fiscal municipal relativa a esto 
materia. Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:
a Los enterramientos e incineraciones de cadáveres pertenecientes a lasfamilias sin recursos.
b. Las inhumaciones que ordene lo A utoridad Judicial y se Actúen en la fosa común
c. Las exhumaciones que ordene lo A utoridad Judicial.
El enterramiento o que se nftere e! apartado A. se reoltsoró en los nichos que la dirección del 
cementerio determine.
Artículo 12. El Excmo. Ayunfamiertío. por petición previa de los interesados y siempre que la 
disponibilidad y e! funcionamiento de! servicio lo permito, concederá cesión temporal de uso sobre 
cueúquiera de los simientes bienes demmiales inventariados en e! cementerio, otorgando para su 
disfrute las correspondientes concesiones administrativas:
A. Nichos de irútumacióri
B. Nichos de restos.
El titulo acreditativo de ¡a Concesión deberá contener, a! menos ¡as siguientes especificaciones:
— Identificación de la unidad de enterramiento.
— Derechos abonados por la misma
— Fecha de adfudicacióny de vencimiento.
— Nombre y  tqteliidos de! titular y D. N.I..
Los errores que puedan detectarse en un Titula de derecho funerario ya emitido, corregirán a insianao 
del titular, previa Just0cadón y comprobación.
Artículo 13. Las concesiones podrán otorgarse:
A, A nombre de una o varias personas fiskas.
B, A nombre de una comunidad o asociación religiosa, o establecimi^o aslsiencial u hospUalarh. 
reconocidos por la Administración Pública ptma uso exclusivo de sus miembros o de sus beneficiarios o 
acogidos.
C, A nombre de los cónyuge en el momento de la primera concesión.
Artículo 14. En ningún caso podrán ser titulares de concesiones ni de otro derecho funeraria las 
•;ppâ <tíilas de seguros de previsión y  similares, y por tanto no tendrán ̂ cros ante el Ayuntamiento las 

la de las póllsas o cxsnlratos que concierten si pretenden cubrir otros derechos que no sean el de 
■tortor a ¡os asegurados e! capital necesario paro abom^ e! derecho funerario que se trate.

•itla IX Los plazos de cesión de las concesiones serán los siguientes:
Nichos, a perpetuidad (cesión par stíentay cinco ĉ os).
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A su término de una cesión, el lindar o las personas que se subroguen por herencia u otro iituio podrán 
optar entre solicHar tata nuevo concesión de la sepultura o trasladar los restos existerUes a otra 
sepultura, siempre previo pago de las tasas correspondientes.
Artículo /ó. Los eralerros que sucesrvamente se realicen en un mismo nicho o sepultura no alterarán el 
derecho /unerorh.
No se realizarán inhumaciones en un nicho ocupado por un cadáver hasta rrenucurrú/os cinco añas 
contados desde ¡a muerte real.
Artículo 17. Laño renovación de cualquier tirulo fitnerario a ¡a finalixación de los plazas esiablecidta en 
esta Ordenanza, implicará necesariamente la revisión del derecho correspondiente al Ayuntamieruo con 
la sepultura correspondiente, y el traslado de los restos a la fosa común, siguiendo estos trámites.
I. Se publicará un bando del Alcaide en el tablón de anuncios del cementerio y del Excmo. Ayuntamiento 
con ¡a relación de tas sepulturas cumplidas, los nombres de tos cadáveres que ¡as ocuparK número de 
registro del cadáver y fecho de defitnció/í
Z  Un mes después de lo publicod^ del Bando se hará un Decreto de Alcaldía con ¡a relación de 
cadáveres y sepulturas, que comprenderá:
A. Requerimiento a las personas iraeresadas pora que procedan en el plazo improrrogable de diez dios, a 
partir de ¡a notificación a la renovación de ocupación.
&  Notificación del requerimiento, en tos cosos en los que ¡os interesados sean desconocidos, en la forma 
prevista en e¡ articulo SP.4 de !a Ley 3Q/I9P2 de 26. // de Régimen Jurídico de ¡as Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administratho Común.
S. Se enviará ¡a noificacíón de caducidad de ocupación de sepultura a ¡a persona que firma en su dia la 
solicitud de inhumad^ o. si no existiese, al domicilio del difunto.
4. Diez dios después de la notificación, se publicara en el aBoletln Oficial» de la provincia la relación de 
cadáveres y sepulturas, en el que se especificará que. si en el plazo de diez dios desde su publicación los 
familiares no renuevan la sepultura los re.stos. éstos serán exhumados y depositados en lafissa común 
Articulo 18. A pesar del plazo señalado para las concesiortts, si por cualquier motivo de interés público 
hubiera de clausurarse el Cementerio antes de finalizar el citado plazo, los titulares de los respectivos 
derechos podrán optar por tas fórmulas que el ̂ n̂tamleirto determine p<^a traslado de los restos a las 
rtuevas instalaciones.
.4rtícuh 19. La relación que vincula al concesionario-bencficiario de la cesión de uso de uno parcela o 
sepultura en el Cementerio Municipal y ol Ayuntamiento, es la de Uso Privaivo de Bienes Demoniales. 
Artículo 26. Conforme a la legislación vigente, las concesiones que otorgase eJ Bxcmo, juntamiento 
siempre tendrán el carácter de temporales, concesiones de setenta y cinco años de vigencia.
En todo caso se estará o lo dispuesto en el Reglamento de Policio Mortuoria que este vigente, sobre 
picos de inhumoclones.
Artículo 21. Los derechos funererlos. Jtauo con las licencias de sepultura se otorgaran siguiendo el 
orden correlativo de loe nichos libres del cementerio muniĉ al.
Artículo 22. Por la concesión se entiende transferido el derecho fitnervio. durtaue su periodo de 
vigencia, atendténdase a lo que coruignen las leyes y disposicioríes vigentes, bien se repute como 
dominio limitado o se considere tugo el pumo de vista utilitario de enterramiento.

' Artículo 2X Las concesiones se entenderán limitadas en su objeto al enierramiertío del concesionario, de 
¿oí individuos de su familia, de lo comunidad a la que pertenezca, y de las personas a quienes il mismo 

.  _  ese dIerrcAo.
'i Étfku/o 24. Al producirse la muerte del titular de un derecho funertaio. tendrán derecho a la 

islán a su favor, por este orden, los herederos testamentarios, el cónyuge superviviente o. si falta, 
tas personas o los que corresponda h  sucesión intestada.
Artículo 2S. Las e^esiones son transmisibles alfallecimienio del concesionario, por herencia, legado u 
otros títulos odmisiMes en buenos priitcifdos jurídicos. \iBes como:

-tf*'
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— Sucesión intestada.
— Adjudicación erare coherederos.
— Cesiones a titulo gratuito entre parientes dentro del cuarto grado, según el computo común.
— Cesiones a hospitales o entidades exclusivamente benéficas.
No se reconocerá transmitida ia sepultura al fideicomisario si el Testamento no lo dispone de una 
manera expresa. Tampoco serón reconocidas la transmisiones a tirulo oneroso.
Articulo 26. Cuando se solicite por un solo interesado el traspaso del derecho fitnerario. siendo varios 
los herederos, él solicitante estará obligado a publicar un anuncio en el que se fije el plaso de treinta 

^  días para formular redamaciones. Finalizâ j este piteo sin producirse ninguna, se expedirá la
>'̂ rrí%p̂ mdiente cernía de concesión a favor de los que tengan derechos a ella, entregándose al 
soUcItaníe. En el supuesto de que en la petición suscrita se ratifiquen lodos los coherederos se poé-ó 
prescindir del muncío.
Articulo 27. SI el concashntmlo de una sepultura hubiere fallecido, y en el plaso de dia afka no se 
presentasen los herederos redamando el traspaso del titulo (bien por no existir tales herederos, haber 
destv̂ arecido o esiar ausentes) y durante el lapso de tiempo no se hubiese hecho exhibición del titulo por 
persona alguna (tenga o no la condición de heredero) se considerará que ho desaparecido dicho titulo. 
Podrá librarse un nuevo titulo a Instancia y nombre de cualquier Individuo de la familia en calidad de 
representante del titular fallecido, o induso en calidad de representante de los heredero.\ del mismo, en el 
supuesto de que estos también hubieran fallecido, previo anuncio del eBotetln Ofldtdv de la provincia a 
casta del redamante.
Este titulo será provisional, y tendrá vigencia hasta que se presente el propietario o sus leghimos 
herederas, o hasta que se presente otro pariente más prásimo al titular que pido ser nombrado 
representante en cuyos casos se retirará o anulará el titulo pravisiond expedida con anterioridad 
El represeniante tendrá obUgoción de cuidar la sepultura y realisar las obras de reparación y 
manienimieruo que sean necesarias sin poder modficarlo: hará los pagos que sean procedentes como si 
juera el propio conceslonemlo y podrá enterrar en la sepultura pero rto podrá extraer restos de ella 
También se po<tá nombrar ¡ffio! represeniante a instancia del Meresado aún cuando no hoj'on

• trtmscurrido los diez años de los que hablan las pámrfos anteriores paro la sepultura que par amenazar
ruina redamase abras de reparación y sostenido.
Artículo 2S. El concesion^io estará obligado a ejercer por si la concesión y no cederla o traspasarlo o 
terceros sin la autorización de ¡a Corporación
Artículo 29. Las sucesivas transmisiones de un derecho funeraria no alterarán la dtfroción del plazo 
para el cual fiit Mciaimenie concedido.
Articulo 36. El titular de un derecho funerario podrá renunciar a éi siempre que en la sepultura o nicho 
correspondiente no haya restos inhumados. A este efecto se dirigirá solicitud al Ayuntamiento que deberá 
ser posteriormente ratificada por comparecencia persona! del interesado, o en su caso, de su 
representante legal.
Artículo SI. Se decretará lo pérdida o caducidad del derecho fimerario. con reversión de la 
cmrespondienie sepultura o nicho al Ayuntamiento, en los casos siguientes:

^  * A. Por el mal estado de conservación de la edficación. previa tramitación del expediente con audiencia
'''f>,̂ l Interesado, y en caso del Incumplimiento del deber de conservación.

^  Por el transcurso de los plazos por los que fue concedido el derecho, sin haberse solicitado su
H  A i f  fehovación o prórroga.
^ 9  ! . o Por falta de pago de los derechos o tasas dentro de las plazos correspondientes.

< .i2V Por renuncia expresa del titular.

Disposición Adicional Única.
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Para todo aquello no pr^isto en la presente Ordenansa, se atenderá a lo establecido en el 
Decreto J61/2002. de ¡9 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria; la Ley J0/2001. de 2S de Junio, de Salud de Extremadura: La Ley 14/1986. de 25 de aiwil. 
Genera! de Sanidad; la Ley 7/1985. de 2 de abril. Repiladora de las Bases del Régimen Local; el resto 
de Sormatb'a que regula la materia.

Esta Ordenaraa se completa con ¡a Ordenansa faca! reguladora de la tasa por prestación de! 
servicio en e! cemenserh,

Disposición Fina! Única.
La presente Ordenansa entrará en vigor una ves publicado su texto Integro en el Boletín Oficial 

de lo Provincia de Badajos y haya transcurrido el plaso de quince dia.t hábiles previsto en el articulo 
65.2 de la Ley 7/1985. de 2 de abrii por remisión de h  dispuesto en el articulo 70.2 de la misma.

Anexo: CUSIFICACIÓ/I D E  LAS TUMBAS
1. Por Bloques:

—  A:
—  B:
—  C:
—  D:

2. Por números: Cada nicho irá numerado.

O RD EN AN ZA R C G LtLA D O R A  D E L A  TA SA  PO R  P R ESTA C IÓ N  D E A SIG N A C IÓ N  D E
D ER EC H O  FU N ER A R IO .

ARtIc ULO i . Fupd»m«nlo Legal y Naluf^tea

En U30 de las facuhade$ contenidas en los anieiüos 13^.2 y  142 de la Constitución Española, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos IOS y lOó de la Ley 7/19S5. de 2 de abril. Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y  de conformidad con lo dispuesto en los aniculos 15 a 27 y S7 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de S de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la  Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, esta Ordenanza regula la tasa por la  utilización del servicio de cementerio y 
tanatorío del Municipio.

^ * ^ 0  a r t íc u l o  2. Hecho Impoftibk

i r  -

L Constituye d  hecho imponible de la  casa la prestación de servicios de cementerío. y  la asignación 
derechos funerarios sobre nichos, mediante la expedición de los correspondientes títulos ñin«arioa, 

Keencia de sepultura, y  cualesquiera otros que se estd)lezcan en la legislación funeraria aplicable.

ARTICULO 3. Sujeto Pasivo

OfPUTAOÓN 
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Son sujetos pesivos los que soliciten la  autorización, la prestación del servicio o los titulares del 
derecho funerario.

ARTÍCULO 4. Reaponsabh^

Responderán de la deuda tríhutaha los deudores principales junto con otras personas o entidades. 
A  estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2  del articulo 
35 de la Ley 58/2003. de 17 de diciembre. General IVíbuiaría.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaría.

En relación a  b  responsabilidad solidaria y  subsidiaria de la deuda tributaria nos remíriremos, 
respectivamente, a los artículos 42 y 43 de b  Ley 58/2003. de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO S. EacBctonea y Bonttkadoiics

Estarán exentos del pago de la  tasa;

a. Los enterraniíentos e Incineraciones de cadáveres pertenecientes a  las familias sin recursos.
b. Las Inhumaciones que ordene la  Autoridad iud icial y se efectúen en la  fosa común
c. Las exhumaciones que ordene la Autoridad Judicial.

ARTÍCULO 6. CsoU

La  eamidad a liquidar y  exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de la 
siguiente tari^ :

A ) NICHOS:

— Concesión a perpetuidad (75 aJlos); 300 euros.

B ) R EA PERTU R A  N ICHOS:

• 140 euros.

C ) L IC EN C IA S  D E  SEPU LTU RA :

- U C E N C IA : (5 euros.

ARTICULO 7. Devengo

L a  lase se devengará desde el mismo momento en que se solkhe la  concesión del derecho, 
líem eía o reserva de nicho.

DIPOrACRÍ^ 
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lu ¡dación de (a Tasa

E l pago de la (asa podri hacerse efectivo en tas ofteinas municipales o a través de transferencia
banearía.

A R T tC V U 3  9. EalgeBcla del Pago de Recibos

Para aquellas cuotas y  recibos que no puedan cobrarse, se ap licari lo establecido a estos efectos 
en el Reglamento General da Recaudación,

ARTIc ULO tO. ta&acctOBW y Sandonas

En cuanto a infracciones y sanciones, se aplicará la Ley SS/2003, de 17 de diciembre. General 
Tributaría, en concreto los artículos 181 y  siguientes, y  laa disposiciones que la desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza, que ñie aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada
el d ía _________ _____________.  entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín O ficial de la
Provincia y  será de aplicación a partir d e ______________________pennaneciendo en vigor hasta que se
acuerde su modificación o su derogación expresa.

DILIGENCIA: Para hacer constar que el acta de la sesión ordinaria del pleno del 
Ayimtamiento de Gaibayuela celebrada el día 28 de Agosto de 2014, consta de 24 hojas 
a una sola cara, numeradas del folio 0L7410647 A 0L7410670.

o ^  Secretaría.
.  - \  /  /

■'97h 

im ilia  Cam ael
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE GARBAYUELA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE DOS MIL 

CATORCE

Sr«8̂ 88. Asistentes:

A L C  A LD E S  A-PREST D E  NTA

UoAa. R ocío Cendrero M ayoniM PSOE)

C O N C H A L E S  A S IST EN T ES  
Don. Manuel Zazo CBrdeAosa.<PSOE)
Doa. Jacinto Lázaro Luengo.!PSO E)
Dofla. Ángela Ptclm  Cardeliosa. (PSO E) 
Don. Juan de Dios Mufioz-Camacho Lázaro.
(PP)
Don. Miguel Cendrero Cdmez-CP?)
Don. Ju lio  Piedrus M lto ra jP P )

C O N C E JA LE S  NO A S IS T E N T E S

S E C R E T A R ÍA .IN T E R V E N C IÓ N  
Ooha. Em ilia  Camacbo Risco

En e) Salón de Actos del 

Ayuntamiento, siendo las veinte horas del 

día indicado, se reúnen en prímera 

convocatoria los Sres/as ConcejaJes 

asistentes al margen citados, al objeto de 

debatir los diferentes asuntos que integran 

el orden del día, conforme a las 

previsiones legales de los an. 45 de la Ley 

7/85, de 2 de Abiil, Reguladora de Bases 

de Régimen Local

No hacen acto de presencia los 

Sres. Concejales al margen citados.

Abierto el Acto por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Doña. Rocío Cendrero Mayoral, se 

procede al debate de los asuntos incluidos en el orden del dia.

APROBAR. SI PROCEDE. EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Por la Sra. Alcaldesa se hace la advenencia a la Sra. Secretaria que se ha cometido una 

errata en el titulo del acta, que d«ide tenia que pon^ 28 de Agosto pone 20 de iunío. 

Posteriormente se somete ha votación, tras la correspondiente corrección, por el portavoz del 

grupo político PP se vola en contra y por el portavoz del grupo político PSOE se vota a favor.

 ̂ En virtud de lo expuesto, el acta de la Sesión Extraordinaria, cel^>rada el día 28 de 

Agosto de 2.014, fue aprobada por mayoría absoluta.

d e8AD>
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2. RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.

Se incorpora a la sesión d  Sr. Concejal Don. Julio Piedras Milara. procedíéndosc 

posteríoimeote a la lectura de las resoluciones de Alcaldía, por la Sra. Alcaldesa.

Resolución de IS de junio de 2.014. por (a que se determina la lista provisional 

de admitidos y  excluidos del concurso-oposición para la selección de dos 

socorristas para piscina municipal, siendo los admitidos David González Gómez 

y  José María Camacho Lázaro.

Resolución de 18 de junio de 2.014, por la que se determina la lista provisional 

de admitidos y excluidos del concurso-oposición para la selección de un peón de 

mantenimiento para piscina municipal, siendo el admitido José Manuel MUara 

Moreno-

'A t
/

Resolución de 3 de julio de 2.014, por la que se delega en D. Jacinto Lázaro 

Luengo, primer Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento, la totalidad de las 

funciones de )a Alcaldía dcl 11 al 25 de julio de 2.014.

Resolución de 10 de julio de 2.014, por la que se concede licencia de obras a D. 

Juan Donato Díez-Madroñero Pacha en Calle San Pedro, n” 2 de Garbayuela.

Resolución de 15 de julio de 2.014, por la que se concede licencia de obras a D”. 

María del Pilar Gómez Alcobendas, en Calle Larga, n^ 80 de Garbayuela.

Resolución de 21 de julio de 2.014, por la que se solicita a la Consejería de 

Salud y Política Social subvención para adquisición del equipamiento del 

Consultorio Médico.

Resolución de 23 de julio de 2.014, por la que se concede licencia de obras a D. 

Juan Donato Diez-Madroñero Pacha en Calle Los Jardines, 5 de Garbayuela.

OIPinAOÓN 
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Resolución de 26 de agosto de 2.014, por la que se concede licencia de obras a 

D. Antonio Rodríguez Serrano, en Parcela I del Polígono 20 de Garbayuela.

Resolución de 26 de agosto de 2.014, por la que se concede licencia de obras a 

D. Eulalio Cendrero Luengo, en Calle Machalínas, n^ 10 de Garbayuela.

Resolución de 23 de septiembre de 2.014, por la que se adjudica el 

arrendamiento de las b iab as  y pastos que produzcan la Dehesa Boyal, para el 

año agrícola 2014/2015, según la propuesta del órgano de contratación con el 

siguiente orden:

a. Cercón Estanque I: D. Evaristo Mcrchán Delgado (3.605,00 €)
b. Cercón Estanque II: D. José Manuel Pairalejo Risco (4.850,00 €) 
c- Cercón Gamo I: D. José Manuel Parralejo Risco (4.250,00 €)
d. Cercón Gamo II: D- José Manuel Parralejo Risco (2.595,00 €)
c. Cercón Charca 1: D. José María Cabello Martín (5.000.00 €) 
f  Cercón Charca II: D. José María Cabello Martín (4.000,00 €)
g. Cercón Vacas; D. Evaristo Mcrchán Delgado (2.505,00 €)
h. Cercón Cabras: D. Evaristo Merchán Delgado (2.671,00 €)

3. APROBAR. SI PROCEDE. LA CUENTA GENERAL PRESUPUESTO AÑO 2013

V •

De conformidad con lo establecido en el a rt 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de Mano, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, la Cuenta General de 2013. una vez rendida por su Presidenie, fue sometida, con 

fecha 20 de Junio de 2014, a infonne de la Comisión Especial de Cuentas, siendo informada 

favorablemente por Mayoría Absoluta de sus miembros.

Que dicha cuenta ñje expuesta al público, medíante su publicación en el B.O.P. n” 4280 de 

fecha 7 de iuUo de 2014, a efectos de reclamaciones, observaciones o reparos, durante el plazo 

^  15 días y S más.

Que transcurrido dicho plazo, y no habiéndose formulado ninguna observación, ni reparo, 

en cumplimiento de la legalidad y formalidad establecida, según lo dispuesto en el an. 212.5

DIPUTACIÓN 
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1 4 9

CLASE 8.' c>f ru K O

del mencionado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y art. M 6 de la ley 7/1985, se 

somete a deliberación y voto, emitiéndose voto en sentido a favor por el grupo político PSOE 

y por el grupo político PP se vota en contra, por lo que el siguiente acuerdo es aprobado por 

mayoiia absoluta:

Primero^ Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2013.

Segundo,- Que de conformidad con lo dispuesto en el an. 223 del Real Decreto 

Le^taíivo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, dicha cuenta quede sometida a fiscalización externa del Tribunal de 

Cuentas.

Tercero.* Remitir al citado Tribunal rendición de la Cuntía Oeneral. de conformidad con 

lo establecido en el art. 212.S del Real Decreto LegísUtivo 2/2004, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la ley Reguladla de las Haciendas Locales.

4. ASUNTOS URGENTES.

Se ratifica la urgencia por los grupos políiicos, posteriormente se procede a dar lectura 

por el Sr. Portavoz del grupo político PSOE de la moción presentada por el sindicato 

UPA-UCE, se transcribe literalmente:

"El Pleno del Ayuniamiemo de Gorhayueta insta al Ministerio de Agricultura a que. en función 

de ios criterios objetivos y  no discriminatorios recogidos en el Reglamento (UE) n* 

1307/2013 del Pifflamento Europeo y  de! Cortsejo de 17 de diciembre de 20Í3; y  teniendo 

en cuenta ios características agronómicas y  socioeconómicas de su municipio, se modifique 

el Anexo / /  del Proyecto de Real Decreto de Asignación de Derechos de Régimen de Pago 

Básico de la Política Agrícola Común, con respecto a los siguientes términos:

el cultivo de olrvar en Extremadura, situado en el estrato 8. sea re ubicado en el estrato IS. 

el objetivo de garantizar la viabilidad de ¡as explotaciones.

nPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASES*

Por elfo instamos a! Qohiemo de Extremadura para que haga las gestiones oportunas con el 

Gobierno de España y  modijkar así el citado Anexo II con respecto o este municipio.

Asimismo instamos a i Gobierno de Extremadura y  a l Ministerio de Agricultura para que 

incrementen ef presupuesto destinado a las ayudas acopladas, y  se establezca una ayuda 

dirigida a compensar las especiales dificultades que caracterizan al olivar tradicional “

Se procede a su deliberación y votación, por el Sr. Concejal Don. Julio Piedras Mi)ara se 

expone que este asunto no se refiere a  Extremadura, por el S r Portavoz del grupo 

poUlico PSOE Don. Manuel Zazo se Indica que se refiere a  Extremadura en concreto 

a el estrato 15 de ubicación. Por la Sra. Alcaldesa se manifiesta que lo que se pretende 

es que se mantengan las ayudas de la PAC siguiendo los mismos criterios que hasta 

ahora. Posteriormente se procede a su votación, por el grupo politíco PSOE se vota a 

favor y por el grupo político PP se vota en contra por lo que dicho acuerdo es 

aprobado por mayoría absoluta.

5. RUEGOS V PREGUNTAS.

Por la S r Concejal Don, Julio Piedras se pregunta sobre la cobertura de las compañías 

telefónicas. Vodafone y Mov(estar. Por la Sra. Alcaldesa se informa que se ha solicitado la 

cobertura en el municipio. Por el Sr. Concejal Don, Julio Piedras se manifiesta que los 

ciudadanos solicitaron fa cobertura a la empresa de Moviestar, y por parte de ésta 

entidad se comunicó que quien lo tenia que solicitar es el Ayuntamiento.

El Sr. Portavoz del grupo político PSOE. Don. Manuel se hace entrega del Decreto que 

regula la cura de los olivos, dando así respuesta al escrito presentado por el grupo 

político PP, indicando el mencionado Concejal que conforme a  la normativa indicada 

lueda prohibido que las Administraciones realicen curas.
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CLASE 8/ T l t » < f N I » M O S  
D C  C U B O

Por el Sr. Concejal Don. Julio Piedras, así como por el portavoz del grupo político PP se 

manifiesta que su grupo político quiere estar informado de las obras que se realicen por 

parte del Ayuntamiento, entre ellas la de la gloríela. Por la Sra. Alcaldesa se indica que 

de las obras que están subvencionadas, como es el caso de la pregunta formulada, se 

informa cuando el ayuntamiento tiene conocimientos de las mismas.

Por el Sr. Concejal Don. Julio Piedras, se pregunta sobre el establecimiento, a su Juicio 

incorrectos, de saltos en el suelo. Por la Sra. Alcaldesa se manifiesta que ya han sido 

moñdicados.

Por el Sr. Concejal Don. Julio Piedras, se pregunta sobre las obras del plan revitaliza y 

el paso de las cruces. Por la Sra. Alcaldesa se manifiesta que este último se realizará con 

la obra de AEPSA, y en cuanto al plan revitaliza se destinara en lo que se refiere 

alumbrado, a la modificación de las instalaciones de las farolas.

No existiendo más asuntos, ns cuestimes a tratar, el Sr. Alcalde declaró cerrada la sesión 

a las veinte horas y veintitrés minutos del día de la fecha, ̂  lo que como Secretaría, Do>' fe.
i f  '

V® B*

Icaldest'Presidenta.

\

L á c e le  

.. fdpt»Or1(ocío Cendrero Mayoral.

DILIGENCIA: Para hacer constar que el acta de la sesión ordinaria del pleno de! 
Ayuntamiento de Garbaytiela celebrada el día 3 de Octubre de 2014, consta de 6 hojas a 
una sola cara, numeradas del folio 0L7410671 A 0L7410676.

DIPUTACIÓN 
oc BADAJOZ
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0,03 EUROS 0L7410G77

CLASE 8.*
A C T K W  U í  SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE GARBAYUELA EL D U  5 DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE

Sres/as. AsútenCts:

A LC A LD E S A .P R E S ID E N T A  

Dofia, Roclo Cendren) M a>oraL(PSOE)

C O N C E JA LE S  A S IS T E N T E S  
Uons Jacin io  Láznro Luengo.(PSOF.)
Dofla. Ángeb Pacha Cardefioaa 
Don. Miguel Cendrero ((dm ez.{PP)
Don. Ju lio  Piedras M llara .(PP )

C O N C E JA LE S  NO A S IS T E N T E S  
Don. Manuel Za70 CardcA osa.(rSO E)
Don. Juan de Oíos Mulio7*Cainaeho Lian ro .
(P P )

S C C R ET A R ÍA -IN TER V EN C IÓ N  
Dcifla. Em ilia  Camacho Risco

En el Salón de Actos del Ayumamíemo, 
siendo las diecinueve horas y Treinta minutos 
del día indicado, se reúnen en primera 
convocatoria los Sres/as Concejales asistentes al 
margen citados, al objeto de debatir los diferentes 
asuntos que integran el orden del día, conforme a 
las previsiones legales de los art, 46 de la Ley 
7/$5, de 2 de Abril. Reguladora de Bases de 
Régimen Local

No hacen acto de presencia 
ConegaJes al margen citados.

los Sres.

Abierto el Acto por la Sm.. Alcaldesa^Presídenta, Doña. Rodo C en d ra  Mayoral, se procede 
al debate de los asuntos incluidos en el orden del día.

I. RATIFICAR. SI PROCEDE,
Por el Sr. Portavo?. del grupo político PSOE, se expone que el motivo de la urgencia de esta sesión se 

basa en la necesidad de cesión de terrenos al Gobierno de Extremadura para la ejecución de tas obras 
“MEJORA Y ACONDICIONAMIENIO DEL CAMINO RURAL PÚBLICO DE LAS UMBRÍAS EN 
EL T.M, DE GARBAYUELA (BADAJOZ)" Se procede a su votación, votándose en contra por el grupo 
político PP y votándose a favor por el grupo político POSE^ por lo que se ratifica la urgencia por por 
mayoria simple.

2. APROBAR. SI PROCEDE. CESIÓN DE TERRENOS AL COMERNO DE 
EX TREW ^U RA  PARA “MEJORA Y ACONDICIONAMltNTO DEL CAMINO 
RURAL PÚBUCO PE LAS UMBRIa S EN ELT.M. DE G,

la Sra. Alcaldesa, DoAa. Rocío Cendrero Mayoral, se propone al pleno la adopción del siguiente 
aosodo;
Prunero.: Solicitar de la Junta de Extremadura la ejecución de las obras reflejadas en el 
Proyecto Técnico.

g .S^tmdo.: Poner a disposición del Servicio de Infraestructuras Rurales, para la ejecución de 
tas obras, los terrenos privados, en su caso, y aquellos de titularidad pública que sean 

para la ejecución de las obras.
K  BADAJOZ Xgreero.: El Ayuntamiento adquiere el compromiso de recibir y mantener las obras una vez 

terminadas.
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0,03 B K O S 0L7410678

CLASE 8*
Posteriomicit^ffi^plDccde a su deliberación y  vocación, por el Sr. Concejal del grupo político 
PP se pregunta en relación con quien ha sido quien ha determinado el arreglo del camino de la 
umbría. Por la Sra. Alcaldesa se informa que la decisión la ha adoptado el Gobierno de 
Extremadura, que en reuniones mantenidas con el gobierno de Extremadura por el anterior 
Alcaide y la actual, se propusieron varios caminos, y ha sido el gobierno autonómico el que 
ha tomado la decisión, suponiendo la Sra. Alcaldesa que esa decisión ha sido por motivos 
ecoitómicos puesto que el presupuesto de ejecución del propuesto es inferior a  los demás 
indicados por el gobierno local. Durante la deliberación por el grupo político PP se plantea la 
cuestión de la no ejecución de obras antiguas de caminos, entre ellos el de la Solana.

Se procede a su votación, votándose en contra por el grupo político PP y a favor por el grupo 
político PSOE, por lo que dicho acuerdo es aprobado por mayoría simple.

No existiendo más asuntos, ni cuestiones a tratar, la Sra. Alcaldesa declaró cerrada la sesión a 
las diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos del día de la fecha, de lo que como Secretaria, Doy 
fe.

^caldesa*Pres)d«i(a

'  * FdOc'DoAa. Rocío Cmdrero Mayoral.

ría-interventor

ÜínacBó Risco.srmffVi

DILIGENCIA: Para hacer constar que el acta de la sesión extraordinaria urgente del pleno del 
Ayuntamiento de Garbayuela celebrada el día 5 de Noviembre de 2014, consta de 2 hojas a 
una sola cara, numeradas del folio 0L7410677 A 0L7410678.

EXPLfTAO 
06 BADAJOZ
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CLASE 8.*

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CFXEBRADA POR FX PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE GARfiAVUELA EL DIA 27 DE MARZO DE DOS MIL 

QUINCE.

Srcs/as. Asisteotes:

A  L C  A LDE-S A-PR F-SIO ENTA

Dofla. Rocío Ccfldrcro Ma>*oral.(PSOE)

C O N C E JA LE S  A S IS T E N T E S  
Don. Manuel Zazo CardcADaa.(PSOF)
Don. Ja d  ni o L iz a ra  Lucngo.(HSO E)
Oüfla. Ángela Padiu Cardcfto&a. (PSO F.) 
Don. Miguel Cendrero G6mc3L(PP)
Don. Ju lio  Piedras M Uara.(PP)

C O N C E JA LE S  NO A S IS T E N T E S
Don, Juan  de Dios MuAoz'Cainaeho Lázaro.
(PP)

S E C  R  ETA  R Í A* I N TF.R V E N CIÓN 
Doña. Em ilia  Camacho Risco

En el Salón de Actos del 

Ayuntamiento, siendo las diecinueve horas 

del día indicado, se reúnen en lim era 

convocatoria los Srea/as Concejales 

asistentes al margen citados, al objeto de 

debatir los díferemes asuntos que integran 

el orden del día. conforme a las 

previsiones legales de los art. 46 de la Ley 

7/85, de 2 de Abril. Reguladora de Bases 

de Régimen Local

No hacen acto de presencia los 

Sres. Concejales al maigen citados.

Abierto el Acto por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Docta. Rocío Cendrero Mayoral, se 

procede al debate de los asuntos incluidos ea el orden del dia.

I. APROBAR. SI PROCEDE. EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Se somete a votación el acia de la sesión ordinaria celebrada el día 2 de Enero de 20IS, 

se vota en contra por el grupo político PP y votándose a favor por el grupo político PSOE.

En virtud de lo expuesto, el acta de la sesión anterior, fue aprobada por mayoría

OIPUTACIÓN 
D6 BADAJOZ
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2. DAR CUENTA DE LOS DECRETOS. RESQLUaONES E INFORMES DE 

ALCALDIA.

Re$oluct6n de 9 de febrero de 2.015, por 1s que se se deteminan las actuaciones a 

desarrollar con el Programa de Formación Profesional @PREND1ZEXT DTNAMLZ@ 

Casas de Don Pedro, siendo las ocupaciones solicitadas: auxiliar de geriatrfa y operario 

de limpieza viaria y eliminación de residuos.

Resolución de 11 de febrero de 2.015, por la que se aprueba y adjudica a Panorama 

Producciones el equipamiento del Centro Socio-Cultural por impone de 1.331 €.

Resolución de 26 de febrero de 2.015, por la que se aprueba y adjudica a Siex 

Informática el equipamiento del Centro Socío^Cultural por impone de 622,80 €.

Resolución de 2 de Junio de 2.014. por la que se aprueba y adjudica a Siex Informática 

el equipamiento del Centro Socio^ultural por impone de 590 €.

Resolución de 4 de marzo de 2.014, por la que se aprueba y adjudica a Comat & VaJeo 

el equipamiento del Centro Socio-Cultural por importe de 6.469,92 E.

Resolución de 23 de abril de 2.014, por la que se aprueba y adjudica a Gregorio 

Alcobendas Fernández la adecuación del Centro Socio-Cultural por impone de 8.113,81 

€.

Resolución de 9 de marzo de 2.015, por la que se aprueba la actualización del 

Inventario municipal de bienes y derechos pertenecientes a este municipio en la que se 

inscriben 14 pies de encinas.

Resolución de 18 de marzo de 2.0 IS, por la que se asigna a Emilia Camocho Risco, 

Secretaría-Interventora del A>imtam lento de Garbayuela, el salario bruto mensual de 

850 €.

UPUTACIÓN 
06 BADAJOZ



(? r

ü & c f O l A T J 'O

i r t  1

U I U J 9

. tM I
■AULlA^tlA

•  « w iM ru»  t jiiifiifn h & 4É M ^  rte^i4A tk  w é h é " ^

ViJUÁMUt TX ^Í% ^H 3«^ B ..w ¿ -frF l« * C T .’í 'l< .^ m H » IT |1 k W e S w i* *
'v»«iii«A 04|ie«M*iWHKa^iM«1 •4uaÍÉf«4É*^iinO

> I ^  ^  ^  Bq .bM ¿ I f  If^oPtttitEnff

t  i r r .i  Aifvsyiw M|lÉ«mii¿MJBi v«VM~llfik<jaaHiB|ii^i§w^M>iÉlQ«f

itoítt 4  I i |^ ^ l4 <

'M iXBifki mvt^m
• m ^ m  ^  A  l £  ^
■ nn>»<aah«z»^ < ^ .-w ri« » w fi^ h i« a< e lii* l

e I* B 4 * g  «é*  » < B

I » -  ;«

|ft -¿bif .* J: VtñitÉAll

je f lu D h * i^ n i^ ^ x ta v w  2 » * « i  Vi¿4f¿ii4cAafi

cIb ^mO « V • te n q i

l U n J

^ • i  i t i . t  *  M a  « k M  A  a 6 b a i ( u * n

lEfcwdoaiA

.»

tafr iAaep#niF* hJ «dvnqp «  Bfi ti  ^ »  ^  RO lklteS

■ i k  la^S^iHB

MfcMMffk.') mUrnS t «  « j :  «t iD^ ^  n c M  « t I f  «I»
gfa Uwmoffi OBI# «aulM b  JBí«^p#iiy é> ítmáw\mtiártf tab nM iii riÉaT d a n i n t ^ 1  N

•  V •

D M T A g ^
m BADAJOZ



156

n o s 0L7410681

CLASE 8.‘

Resolución de 1$ de mano de 2.015, por la que se asigna a Juan Donato Agenjo Grano 

de Oro, funcíonarío del Ayuntamiento de GarbayueSa, el complemento especifico en la 

cuantía mensual de 538,22 f

Resolución de 18 de marzo de 2.015, por ia que se aprueba el Convenio 

Interadmínístraiivo para subvenciones de capital entre Promedio y este Ayuntamiento 

para la prestación de los servicios del Ciclo Integral del Agua, con una subvención de 

4.336 € para la actuación denominada **Renovacíón de infraestructura de evacuación de 

aguas pluviales 2.015**,

Resolución de 18 de marzo de 2.015, por la que se determinan las actuaciones a 

desarrollar con el Programa de Formación Profesional @PRENDIZ£XT Esparragosa de 

Lares, siendo las ocupaciones solicitadas: actividades auxiliares de Jardinería y 

Hc»‘ísterla y dinamizacíón de actividades de ocio y tiempo Ubre educativo infantil y 

juvenil.

Resolución de IS de marzo de 2.015, por la que se aprueba inicial mente el proyecto de 

reparcelación que afecta a la unidad de actuación n* 1 del sector SUB-CRS de la 

modificación puntual 1/2006 de la NNSS de Planeamiento Municipal de Gaibayuela 

y someter el proyecto a exposícíte pública.

Resolución de 18 de marzo de 2.015, por la que se aprueba inícíalmente el Proyecto de 

Urbanización refereole a la unidad de actuación 1 del Sector SUB*CRS y someter el 

proyecto a exposicite pública.

Por la Sra. Alcaldesa se informa que ya se encuentra inscríto en el registro de la propiedad 

de Herrera del Duque la segregación de los 54.000m2 del polígono industrial. Y esta 

mandado a publicar la aprobación inicial del proyecto de reparcelación y urbanización del 

polígono industrial.

j

> . 0 x 3

DIPUTACIÓN
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3. INFCWME LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO AÑO 2014

Acio seguido, se informa que por aplicación del artículo 193.4 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004. por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales, deberá darse cuenta de la liquidación del Presupuesto de 2014 y sus 
resultados, al Pler» de la Corporación.

Que a tal efecto, se da cuenu que con fecha 27 de forero de Dos Mil Quince, por 

Resolución de Alcaldía, ñje aprobada, previo examen, la liquidación del Prasupueslo General 

del ejercicio de 2014. asi como las relaciones de deudores y acreedores con referencia al 31 de 

diciembre último y las existencias en caja en la indicada fecha, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la Instrucción de Contabilidad, 

cuyo resultado fue el siguiente:

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA

1. (+) FONDOS LÍODIDOS 4 3 .7 m 0 €
1. i+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO IS3.536dM<

(*) De PresuDuesto de Insresos. Presunuesto C'orriMite 128.922.25 f
(+) De PresuDuesio de Ineresos. Presunuestos Cerrartcn 23.421.56 f
(*) De otras ooeraciones no oresuDuesurias 1.192,23 €
(•)  Menos: Cobros realizados pendientes de ̂ licación 

lefinitiva
L (• 1OBUGACIÓNS PENDENTES DE PAGO

(*) De PresuDUCSto de Gastos. Presuouesto Corriente 20.I84.12E
(*)•> De Presupuesto de Gastos. Presuouesios Cerrados 3S.383.l8f
<*> De otras operaciones no oresmniestarias 34.089.80E
(• ) Menos paaos realizados pendientes de aplicación €

1. REMANENTE DE TESORERIA TOTAL n+2-3»
IL SALDOS DE DUDOSO COBRO 5 85SJ9€
111. EXCESO DE nNANClACrON AFECTADA 

ÍRTGFA) i
rv. REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS 
GENERALES ( N U .  lili I0I.8I2J6(
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Las cantidades por los conceptos expresados, quedarán a cargo de la Tesorería local por tos 

impones de sus respectivas contracciones.

Una copía de esta liquidación se uniré a la Cuenta General del J^supvesto. tal como 

determina el artículo 209 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se remitirá a la Administración del 

Estado y otra más, a la Comunidad Autónoma, en cumplimiento del artículo 193.5 del Real 

Decreto antes mencionada y regla 252 de la Instrucción de Contabilidad.

Dándose por enterados los Sresyas. Concejales.

Por el Sr. Portavoz del grupo político PSOE, Don. Manuel Zazo CardeRosa, se índica que 

conste en acto, la existencia de una diferencia a favor del Ayuntamiento de Garbayuela de 

101.000€.

4. APROBAR. SI PROCEDE, REGLAMENTO DEL REGISTRO DE FACTURAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE GARBAYUELA.

Dada cuenta del texto articulado del REGLAMENTO DEL REGISTRO DE 

FACTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE Garbayueb.

Dictaminado ̂ vorablemcnte por la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, y en 

virtud del art. 22.2 d y 49 de la ley 7/1985. de 2 de ^ r il, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, se propone al pleno de la Entidad Local adoptar el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar inlcialmenie el REGLAMENTO DEL REGISTRO DE 

• lACTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE Garbayueb.

f •

k b Íu)>
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r S e  ad/m w  al acta '•) ANEXO I

SEGUNDO^ Someter el expediente a información pública y audiencia a loa interesados por 

el plazo mínimo de 30 días para la presentación de reclamaciones y sugerencias» mediante 

publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y fijación de Edicto en el 

Tablón de Anuncios este AyunUmienio.

TERCERO.' En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, el Reglamento se 

considerará aprobada definitivamente de forma automática, debiendo publicarse el texto 

íntegro de la misma en el Boletín Oficial de La Provincia y darse traslado del acuerdo y  del 

texto definitivo de la Ordenanza Municipal a la Delegación del Gobierno y al órgano 

correspondiente de la Comunidad Autónoma, para su conocimiento y efectos oportunos.

Se procede a su deliberación y votación, por el grupo político PP se vota a favor y por el 

grupo político PSOE se votaa fóvor, por lo que dicho acuerdo es aprobado por unanimidad.

5. APROBAR. SI PROCEDE. EL PLU GO  DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO PE GESTIÓN DEL BAR DE LA PISCINA.

Visto el pliego de condiciones que ha de regir el contrato de gestión del bar de la Piscina, y 

dictaminado favorablemente por la Comisión especial de Cuenta.

Se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.: Aprobar el pliego de condiciones que ha de regir el contrato de gestión de bar de la 

Piscinal.

Segundo.: Facultar a la Sra. Alcaldesa para ejecutar el desarrollo del correspondiente expediente 

administrativo.

Se procede a su deliberación y votación, por el grupo político PP se vota a favor y por el grupo 

poliiíco PSOE se vota a favor, por lo que dicho acuerdo es aprobado por unanimidad.

V'T 
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A»4WMĤ éBuri* I n iir ir i ir  m «W| a  i,9t.‘uát bfeuiwiÉM >iil*UBflAáM9Mnfto

b  fVJ Y ■ 1*1̂ M^ 411̂ 4 »4| m I J4rV y WlfM liftlWW ■ • rtaon f

Jhtiwbiielk m  d ta » * e  hlhtíi 1 ^

f  d  éIi ■« Id

d  sb  n d  «6 nbiM^ ^  «MtMi* fa ib iB  1É l á

rtia ¿fcpT?B d ü I b t a MPBw b b  i l t i f a ^ j  b

Btf t a l  1B¿»lMlll 96 <4*.

e b t a f l ^ b e d t a A

»  I ,M(áM

ta b M A  j 4  á . t  < Ü ta ?  ; f lÉ ta » í
mffHlflBÍBllM

« j t a  b  x*i X W 1Í » »  S I t iW ta  b i t a  b t a  «<*be»f r  a t o n i d W  *» t  d ^ a t a  «8

•  V •

D M T A g ^
m BADAJOZ

r -



160

0,03 EUROS 0L7410685

CLASE 8* tKC» CtHTIMO» 
0 ( t U K O

6. APROBAR. SI P B O rr.n r . A ltr n s iÓN A L  CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL ORGANISMO AU lt^O M O  DE TRÁnCO Y LA FEPERAaÓN 
ESPADOLA PE M W aanO S  Y PROVINCIAS PARA EL INTERCAMBCO DE 
tNTORMAClÓWYLAMimJACOLABORACláNADMlNiyrRATtVA.

Visto el convenio de colaboración ende el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico y la 

Federación Española de Municipios y Provincias para el intercambio de información y la mutua 

colaboración administrativa.

Se propone al pleno, la adopción del siguiente acuerdo:

Primero. Solicitar la adhesión íntegra al Convenio suscrito entre el Onanismo Autónomo 

Jefatura Central de Tráfico y ta Federación Española de Municipios y Provincias para el 

intercambio de información y la mutua colaboración administrativa.

Segundo.: Facultar al Sr. Alcalde para las firmas que sean necesarias pare la adopción del 

presente acuerdo.

Se procede a su delíberací^ y volacito» por el grupo político PP y p v  el grupo político PSOE se 

vota a favor, por lo que dicho acuerdo es aprobado por unanimidad.

7. ASUNTOS URGENTES.

Se incorpora al orden del dia el punto de aprobación inicial, si procede, del presupuesto general 

de este Ayuntamiento pare el año 2015. Procediéndose a su ratificación por los diferentes 

grupos políticos, se vota a favor por el grupo político PPy por el grupo político PSOE, por lo 

que dicho punto e$ incorporado por unanimidad.

V
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Fonnado el Presupuesto Gnt«el de esie Ayuntamiento correspondiente al ejmicío eoonóntico 

201S, asi corno, sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal comprensiva de todos los 

puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16S y 169 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004 de 5 de marzo, y el anículo 18 del Real Decreto 500/1990. de 20 de ̂ ril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I de) Titulo VI de la Ley 39/1988.

Se propone al Pleno la adopción del siguiente Acuerdo:

PRIMF.r o . Aprobar inícialmenie el Presupuesto Genera! del A>*untam!ento de 

Garbayuela, para el ejercicio económico 201$, junto con sus Bases de Ejecución, y cuyo 

resumen por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACION
L OPERACIONES NO FINANCIERAS 
^  J_QPERACIONES CORRIENTES

Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 137.000.00F
2 IMPUESTOS INDIRECTOS

TASAS. PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS
3

INGRESOS
92.000.M6

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 293.Ó00,00E
5 INGRESOS PATRIMONIALES 

1J  OPERACIONES DE CAPITAL
53.200.00E

6 ENEJAENACION DE FNV REALES
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 62.700.00f

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 638J00.006

ESTADO DE GASTOS

CAPITULO
s

DENOMINACIÓN Imperte

I.OPF.RACIONES NO FINANCIFRAR
l.t  OPFRACIONFS rORRTF.NTFR

í* GASTOS DE PERSONAL 176.3000.00e
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 239.700.006

k b a d >
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3
SERVICIOS

GASTOS FINANCIEROS 9.100.006
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 90.800,006

6
1J  OPERACIONES DE CAPITAL
INVERSIONES REALES IOS.000,006

9
Z. OPERACIONES FINANCIERAS

PASIVOS FINANCIEROS U.600,006
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 638S00.006

SECUNDO. Aprobar ínicialmcntc la plantilla de personal, comprensiva de todos los 

puestos de trabajo reservados a funcíonaríos, personal laboral y personal eventual,

TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2D1S. las Bases de 

Ejecución y plantilla de pers<»al aprobados, por plazo de quince dias. mediante anuncios en el 

Boletín OHcíal de la Provincia de Badajoz y t^ lón  de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de 

fmsentacíón de reclamaciones por los interesados.

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se 

presente ninguna reclamación,

QUINTO. Remitir copia a la Administración del Estado, asi como, al órgano 

competente de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Se procede a su deliberación y votación, por el grupo político PP se vota en contra y por 

el grupo político PSOE se vota a favor, por k> que dicho acuerdo es aprobado por mayoría 

absoluta.

8- RV^G O S V PREGUNTAS.

Por el Sf. Concejal del grupo político PP Don. Julio Piedras Mílara se pregunta como se va a 

realizar la venta de las parcelas del polígono industrial, poi la Sra. Alcaldesa se informa de la 

forma que se establezca en el procedimiento. Por el Sr. Concejal Don. Julio Piedras se 

pregunta sí será el concurso, indicándose por la Sra. Alcaldesa que si.

OrOTACIÓN
K bA D A SO l
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r

* «V s  4 tfo H ttu p w i« e  gynM ili¡7 inn*>  jfl Ip p jW

■i a6 wipglm at ̂ liiliiiy^ d  t >̂  ,ti rin iÉd  4^*^^ tfnerd

s» « f iM I .ftod Ifl ^ m iB lW w i I» m  PiM rtfM  n  m p  v n ^

D rU T A O ^
«BADAJOZ



163

0,03 BMK 0L7410688

C L A S ^

Por d  $ r portavoz del grupo polílico PSOE se índica que e! precio de partida seri e! que 

establezca el Técnico Municipal. Por el Sr. Don. Julio Piedras se pregunta por el uso de las 

parcelas, indicándose por el Sr. Don Manuel Zazo se informa que será de uso industrial, 

informando la Sra. Alcaldesa que el uso será el establecido en las Normas Subsidiaría y se 

establecerá una serie de requisitos, como por ejemplo la reversión de la parcela sino se 

destina al uso Indicado.

No existiendo más asuntos, ni cuestiones a tratar, el Sr. Alcalde declaró cerrada la sesión 

a las diecinueve horas y quince minutos del día de la fecha, de lo que como Secretaria, Doy fe.

V®B®
La Alcaldesa-Presidenta.

<3»
• . . .  4

D. Rocío Cendiero Mayoral.

La Secretaría-Interventora

V7TI/

J ^ . ;  Doña. Emilia Risco.

DILIGENCIA: Para hacer constar que el acta de la sesión ordinaria del pleno del Ayuntamiento 

de Garbayuela celebrada el dia 27 de marzo de 20IS, consta de 10 hojas a una sola cara, 

numeradas del folio 0L74|A&ft«d¡kL^410688.

La Secretaría.

/ ■

Emilia Camácho-Mico.

OIPUTACION 
D6 BADAJOZ
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TIMBRE
DEL ESTADO

CLASE V

í m í

■■■E3IR33IH I

0L7410689

Díligcocía: Para hacer constar que se ha producido un eiror de impresión en las actas, 

imprimiéndose primero la sesión ordinaria de fecha 27 de marao de 2015. cuando deberla 

haberae impreso la sesión ordinaria de 2 de Enero de 2015.

DIPUTACICMé 
DC BADAJOZ
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE GARBAVUELA EL DIA 2 DE ENERO DE 

DOS MIL QUINCE.

Srcs/u . Asistentes:

A LC A LD E S A -P R E S ID E N TA

Do (i a. Rgcio Cenürero Mp> oral.(PSO E)

C O N C E JA LE S  A S IS T E N T E S  
Don. Manuel Zaza Curdeaosa.(PSOK) 
Don. Jacinto Lázaro Lucngo.(PSOE) 
DoAa. Angela Pacha CardcAosa. (PSO E) 
Don. Juan de Dios MuAoz-Camacho 
Lázaro.(PP>
Don. Miguel CefldreroG6m«z.(PP)
Don. Ju lio  Piedras M ilara.(PP)

C O N C E JA LE S  NO A S IST EN T ES

S E C R E T A R  I A-1 N T E  R V  E  NCI 6N
Dofia. Em ilia Camacho Risco

En el Salón de Acto$ del 

Ayunumíemo. siendo las diecinueve horas 

del dia indicado, se reúnen en primera 

convocatoria los Sm/as Conejales 

asistentes al margen citados, al objeio de 

debatir los diferentes asuntos que integran 

el orden de! día, conforme a las 

previsiones legales de los art. 46 de la Ley 

7/85, de 2 de Abril, Reguladora de Bases 

de Rógimen Local

No hacen acto de presencia los 

Sres. Concejales al margen citados.

Abierto el Acto por la Sra. Alcaldesa-Presidenta. Dofia. Rocío Cendrero Mayoral, se 

procede al debate de los asuntos incluidos en el orden del día.

I ■ APROBAR. SI PROCEDE. EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria celebrada el dia 3 de Octubre de 

2014 y el acta de la sesión extraordinaria urgente celebrada el día 5 de Noviembre de 2014, se 

votan en contra ambas actas por el grupo político PP y volándose a favor por el grupo político 
PSOE.

En virtud de lo expuesto, las actas anteríonnente mencionadas, fueron aprobadas por 
mayoría absoluta.

OffUTAO 
DE BADAJOZ
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CLASE 6*

2. DAR CUENTA DE LOS DECRETOS, RESOLUCIONES E INFORMES DE 
Al /Al .n fA

Resolución de 16 de octubre de 2.014, por la que se determinan 
las actuaciones a desarrollar con el Programa de Formación 
Profesional @PR£NDIZ£XT, siendo ias ocupaciones solicitadas; 
trabajador forestal, operario de limpieza viaria y eliminación de 
residuos y auxiliar de geriatría.

Resolución de 20 de octubre de 2.014, por la que se concede 
licencia de obras a D*. Escolástica Cendrero Díez-Madroñcro en 
Calle Cervantes, s /n  de Garbayuela.

Resolución de 20 de octubre de 2.014, por la que se concede 
Ucencia de obras a D“. M® Luz Grano de Oro Pérez en Calle Reyes 
Católicos, n“ 6 de Garbayuela.

Resolución de 20 de octubre de 2.014, por la que se concede 
licencia de obras a D®. Carmen Lázaro Lázaro en Calle La Puebla, 
n® 4 de Garbayuela.

Resolución de 19 de noviembre de 2.014, por la que se concede 
licencia de obras a D*. Sandra Cendrero Mayoral en Calle La 
Puebla, n® 24 de Garbayuela.

Resolución de 19 de noviembre de 2.014, por la que se concede 
Ucencia de obras a D. Julián Luengo Ortega en Calle Calvario, 23 
de Garbayuela.

om A C IÓ N  
DE BADAJOZ
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O E  c o t oCLASE 8.»

Resolución de 19 de noviembre de 2.014, por la que se concede 
licencia de obras a D. Emilio Gómez Lázaro en Calle Prado, 14 de 
Garbayuela.

Resolución de 19 de noviembre de 2.014, por la que se concede 
licencia de obras a D. Florencio Calderón Cardeñosa en Calle 
Alcalde Aurelio Sánchez, 3 de Garbayuela.

Decreto de 26 de noviembre de 2.014, por el que se aprueba la 
adhesión a la plataforma electrónica “FACE -  Punto General de 
Entrada de Facturas Electrónicas" de la Secretaría de Estado de 
las Administraciones Públicas y se encomienda la gestión e 
interconexión con la misma y cuantas gestiones sean precisas 
para el correcto funcionamiento de la misma al Area de 
Planificación y Nuevas Tecnologías de Diputación de Badajoz.

Resolución de 4 de diciembre de 2.014, por la que se aprueba la 
propuesta de inversiones para el Plan Re vitaliza II, consistiendo 
en Plan de Empleo Municipal.

Resolución de 16 de diciembre de 2.014, por la que se concede 
licencia de obras a D. Juan Eusebio Camacho Diez-Madroñero en 
Calle San José, 10 de Garbayuela.

Resolución de 16 de diciembre de 2.014, por la que se concede 
licencia de obras a D. Cándido Milara Agudo en Calle San Juan, 
15 de Garbayuela.
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^  m h i n ^  w  W p  d  9oq 9b m m o i b  ab f  «b
A b f D M m n s O  Jl o M  I» J M q  » w * t 9 V t í  ab Jttuiqatq

ia^DÍBiiM oelqinS 9b oaH o9

a b m o a  aa al m  >K b£ 9b aadmaíiiiti ab ^  ab 

m  o W W > b a i l ' » 0  OffiOTttT) i M i W i  m d U  .0 ■ ñ u t o  ab abfiaotf

9ba»m» n  91̂  al m  «blO«t tb  aid||t»idb 96 d i  sb abiautonfl 
«íuuiti o a B  «Usí> A9 obtj^A a u b M  c*tíui*9 .Cf a  u t d o  ab a b €woU

.aieKi^rdttO « b  ai

O rU T A O ^ 
0( BADAJOZ



168

0,03 MOS 0L7410693

i*(S ccNiaMOsCLASE B*

Resolución de 16 de diciembre de 2.014, por la que se concede 
licencia de obras a D. Luis González Cuéllar en Plaza de España, 
1 de Garbayuela.

Resolución de 17 de diciembre de 2.014, por la que se aprueba 
licencia de segregación a D. Juan Carlos Sánchez López-Lerma en 
Calle la Puebla, 25 de Garbayuela.

Informe de Alcaldía sobre abastecimiento de agua potable 
procedente de la Pretura del Molino donde el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada de los Montes reclama a  este Ayuntamiento la 
cantidad de 54.891,78 € correspondientes a costes de 
distribución. Tras diversas reuniones entre ambos Ayuntamientos 
no llegamos a ningún acuerdo en la cantidad, pues nos parece 
excesiva (estimamos que el coste debe ser unos 30.000 €). 
Garbayuela ntmca se niega a pagar pero exige factura para poder 
hacerlo. Al no haber acuerdo en la cantidad tras recibir las 
facturas se decidió que resolviera el conflicto el Juzgado 
Contencioso-Administrativo n** 1 de Mérida. Su resolución de 
fecha 3 de diciembre de 2.014 ha sido que c! coste del servicio de 
distribución son 35.349,25 €.

Informe de Alcaldía sobre transporte público reguiar de viajeros por 
carretera. Como bien sabéis, desde la anterior legislatura se comenzó a 
promover la entrada de la sepulvedana a  Garbayuela. Como se informó 
en este pleno, se denegó la parada en el Puerto de los Cameros, 
solicitando otras alternativas de las cuales nos conceden el enlace con 
Siruela. En marzo de 2.014 ya comenzamos a formalizar los detalles de 
esta nueva linca con la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del

o r n A o ^
06 BADAJOZ
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Territorio y Turismo. Con fecha 29 de diciembre se firma el contrato 
entre la Consejería y la empresa a  realizar el servicio. Se estima que el 
mismo comenzará muy pronto.

Por el Sr. Portavoz del grupo político PSOE, Don. Manuel T'jiyn Cardeñosa, se expone el proceso 

para la solución del transporte público de víajws^ y U alternativa adoptada en el último pleno. 

Todo esto concluyo en el mes de Diciembre de 2014, eras las diferentes llamadas, reuniones y 

escritos, cuando el Secretario General llama a la Alcaldesa, y se resuelve con la finna el día 29 

de Diciembre 2014 con la empresa adjudicataría, Nicolás Romero.

Por el grupo poliiico PP se expone que todo lo relacionado con la línea del transporte público de 

viajeros empezó a moverse con la visita del Sr. Vara a rtuestra localidad, al observar los carteles 

de queja existentes en el municipio. Además por dicho grupo político se exponen las diversas 

reuniones mantenidas con la consejería actual para lograr la línea de transporte público.

Tras la polémica surgida alrededor de este tema, por el Sr. Portavoz del grupo político PP y la 

Sra. Alcaldesa se concluye que lo importante es haber conseguido esta alternativa para el 
transporte público de viajeros en el municipio de Garbayuela.

3. APROBAR. SI PROCEDE. PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL POLÍGONO 

fNDLfSTRlAL.

Visto el Proyecto de Urbanización que afecta a la Unidad de Actuación N^l det Sector del 

Suelo Urbanizable ‘‘Cañada Real Segoviana" SUB>CRS , cuyo objeto es llevar a la práctica y 

posibilitar la realización material de las determinaciones recogidas en el proyecto de urbanizad^ 

del Polígono Industrial, y que se ha redactado por la Ingeniero Técnico de obras públicas del 

Centro Comarcal de Castucra del Servicio de Asistencia Técnicas a Municipios de la Diputación 

de Badajoz. Doña. Francisca Tena Medina.

Y dictaminado favorablemente por la comisión informativa de urbanismo, con voto a 

favor del grupo político PSOE y PP, se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo.

Primero.; Aprobare! i ^ e c to  de urbanización de la UA-1 del Sector SUB-CRS.
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Se^imk).: Someter el Proyecto de UdMnizAción aJ trámite de Información pública por 

plazo de un mes mediante anuncio en e) DOE de Extremadura, en el BOP Badajoz y en el 

períódko Hoy de Badajoz, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Se procede a su deliberación y votación, votándose a ^vor por el grupo poirtjco PP y 

PSOE, por lo que dicho acuerdo es aprobado por unanimidad.

4. APROBAR. SI PROCEDE. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PSOE,

Adhesión a la propuesta del Excelentísimo AyunumíenCo de Talamibía. para proponer la 

candidatura del grupo **LOS CABALES** para que le sea otorgada la Medalla de 

Extremadun por ser un grupo legendarios del panorama musical de la región y por su 

difusión del art de la rumba y del pasodoble por toda España.

Se procede a su deliberación y votación, votándose en sentido a favor por el grupo político PP y 

votándose a favor por el grupo político PSOE, por lo que dicho acuerdo es aprobado por 

unanimidad.

5. ASUNTOS URGENTES.

No se propone al pleno ningún asunto por los diferentes grupos políticos.

6. RUEGOS V PREGUNTAS.
Por el Sr. Concejal del grupo político PP Don. Miguel Cendrero Gómez se plantea el asunto de 

las pistas por la sierra de Mirabueno, y por la Sm. Alcaldesa se informa que el próximo 

viernes habrá una reunión con los vecinos afectados por la ejecución de las obras. Siendo Los 

caminos afectados, el ccrconazo, florida y hoyones, pero antes del inicio de las obras es 

necesario la cesión de los vecinos, y después infonne técnico de afección e informes 

medioambientales.
Por el Sr. Portavoz del grupo político PSOE. Don. Manuel Zazo Cardeflosa, se índica que se ha 

optado por la opción de cesión y no por la de expropiación que siempre da lugar a mayores 

problemas con los ciudadanos.
Por el Sr. Concejal Don. Miguel Cendrero Gómez se pregunta por la necesidad de hacer otros 

caminos además de los indicados aaleñorormcnie. Por el Sr. Concejal Don. Manuel Zazo 

Cardeñosa se responde que la financiación para la ejecución de las obras no es problema, sino 

solicitar la cesión a los vecinos sin una contraprestación económica.
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Por el Sr. Portavoz del grupo político PP, Don. Juan de Dios Muñoz-Camacho Lázaro se 

propone que se inicie las obras de los que están más cercanos al pueblo (Solana) y  no los que 

están más retirados (Umbría), Por el Sr. Concejal Don. Jacinto Lázaro Luengo, se indica que 

la decisión para la ejecución de la obra del camino de las umbrías la adopta el Gobierno de 

Extremadura, aunque el gobierno local propuso cinco.

Por el Sr. Concejal Don. Julio Piedras Milara. se índica que muchos canales de televisión no se 

v«i. y por la Sra. Alcaldesa se informa que se ha llamado al servicio de radiodifusión del 

gobierno de Extramadura donde indican que se ha ampliado el plazo para el apagón de la 

diferentes fracuencias de la TDT y se ha secado a concurso la revisión de los repetidores.

No existiendo más asuntos, ni cuestiones a tratar, el Sr. Alcalde declaró cerrada la 

sesión a las diecinueve horas y quince minutos del día de la fecha, de lo que como Secraiaria, 

Doyfe-

V® B®
U  Alcaldesa-Presidenta. U  Secretaria-Interventora

Pdo.: D. R ocío Cendrero Mayoral. FdoTOoíia. Emilia Camacho Ri^o.

DILIGENCIA: Para hacer constar que el acta de la sesión ordinaria del pleno del 
Ayuntamiento de Garbayuela celebrada el día 2 de Enero de 201S, consta de 7 hojas a 
una sola cara, numeradas del folio 0L7410690 A 0L7410696.

—  ( S í - f y y \ r ‘̂ * H "
Fda: Emilia Camacho F^kco.
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